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PRESENTACIÓN 

La lucha por la defensa de los derechos de las personas con discapacidad ha venido 

evolucionando en Costa Rica durante los últimos 50 años y actualmente el paradigma de 

la vida independiente y digna es la meta que prevalece para las personas con 

discapacidad, en procura que se les considere como sujetos plenos de derechos. En este 

sentido se ha venido estructurado un marco jurídico que asegure esos derechos. 

 

El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial de Costa Rica, es el ente 

rector en materia de discapacidad y en tal condición le compete dictar, orientar y 

promover políticas públicas en este campo, así como fiscalizar su ejecución en los niveles 

institucionales, sectoriales y regionales. Contribuye así a garantizar la equiparación de 

oportunidades, la eliminación de toda forma de discriminación y la participación plena 

de las personas con discapacidad.  

Por otra parte, el Consejo también promueve, facilita y desarrolla acciones de 

supervisión, sensibilización, capacitación, información y asesoría, orientadas a que los 

diferentes sectores de la sociedad costarricense asuman su responsabilidad en la 

prestación de servicios oportunos, de calidad y accesibles para todas las personas en 

general y para la población con discapacidad en general. Entre tanto, ofrece 

transitoriamente servicios directos a personas con discapacidad y sus familias 

contribuyendo así con el mejoramiento sostenido de sus condiciones y de su calidad de 

vida. 

 

El presente es un esfuerzo del Consejo por recopilar, en un solo documento de fácil 

acceso, un compendio de las normas vigentes en materia de discapacidad tanto 

internacionales como nacionales, el cual incluye desde instrumentos jurídicos tales como 

convenios y declaraciones de organismos internacionales, hasta leyes, decretos y 

reglamentos que en este tema existen. 

Este compendio de normativa nacional e internacional, se publica con el objetivo de que 

se constituya en un instrumento eficaz para la divulgación, la promoción y la defensa de 

los derechos de las personas con discapacidad. 

 

Bárbara Holst Quirós, MSc. 

Directora Ejecutiva 

Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 
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INTRODUCCIÓN   Ir a Tabla de Contenido 

El Boletín sobre Personas con Discapacidad, publicación patrocinada por las 

Naciones Unidas, dedicó su número 2 de 1998 al tema "Normas y Principios 

internacionales relativos a las personas con discapacidad". Por su importancia 

reproducimos en este apartado algunos de los más sobresalientes comentarios 

publicados en ese Boletín y que a continuación se exponen. 

 

LA FUNCIÓN DE LAS LEYES SOBRE DISCAPACIDAD  Ir a Tabla de 
Contenido 
 
Las personas con discapacidad a menudo se ven excluidas de las principales 

actividades de la sociedad negándosele con ello sus derechos humanos. La 

discriminación contra las personas con discapacidad adopta formas diversas que 

van desde denegarles oportunidades de educación hasta otras formas más sutiles 

de discriminación, como la segregación y el aislamiento, imponiéndoles barreras 

físicas y sociales. Los efectos de la discriminación basada en la discapacidad son 

especialmente graves en ámbitos como la educación, el empleo, la vivienda, el 

transporte, la vida cultural y el acceso a los lugares y servicios públicos. Ello es 

resultado de la distinción, la exclusión, la restricción o la preferencia, o la negativa 

a facilitar alojamiento aceptable, lo cual anula o menoscaba efectivamente el 

reconocimiento, el goce y el ejercicio de los derechos de los discapacitados. 

 

A pesar de los progresos en la legislación alcanzados durante las últimas dos 

décadas del siglo pasado, la sociedad no ha atacado sistemáticamente este tipo 

de violaciones de los derechos humanos de las personas con discapacidad.  La 

mayor parte de las leyes y políticas al respecto se basan en el supuesto de que 

los discapacitados sencillamente no pueden ejercitar los mismos derechos que el 

resto de la población. En consecuencia, su situación suele tratarse en términos 

de rehabilitación y servicios sociales. Hace falta una legislación más amplia que 

garantice los derechos de los discapacitados en todos sus aspectos (derechos 

políticos, civiles, económicos, sociales y culturales) y en pie de igualdad con las 

personas sin discapacidad. Son necesarias medidas idóneas contra la 
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discriminación existente, como fomentar que las personas con discapacidad 

participen equitativamente en la vida social y el desarrollo. 

 

Una de las características dominantes de la jurisprudencia del siglo XX fue el 

reconocimiento del derecho como instrumento de cambio social. Si bien la 

legislación no es el único medio de progreso social, representa uno de los más 

poderosos vehículos de cambio, adelanto y desarrollo en la sociedad. La 

legislación actual debe revisarse, con miras a integrar la perspectiva de la 

discapacidad en todas las esferas de la actividad legislativa y mejorar así la 

situación de las personas con discapacidad. 

 

Ciertas barreras culturales y sociales han servido también para frenar la plena 

participación de las personas con discapacidad. Las prácticas discriminatorias 

contra estas personas pueden, pues, ser resultado de normas sociales y 

culturales que la ley ha institucionalizado. El cambio en la percepción y el 

concepto de discapacidad traerá acarreados cambios en los valores y una mayor 

comprensión en los niveles sociales e incidirá en aquellas normas sociales y 

culturales que pueden perpetuar nociones erróneas e inapropiadas sobre la 

discapacidad. 
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MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL:  
Ir a Tabla de Contenido 
 

El Boletín de Naciones Unidas antes mencionado describe ampliamente algunos 

puntos de importancia que se transcriben a continuación y que incluyen los 

tratados e instrumentos internacionales generales y aquellos específicos de la 

discapacidad tanto vinculantes como los no vinculantes, la aplicación de 

convenios y convenciones, la función de los tribunales nacionales con respecto a 

estos instrumentos, así como las conferencias patrocinadas durante los años 90 

por la ONU. 

 

Tratados internacionales pertinentes que son vinculantes para los Estados y crean 

obligaciones jurídicas para los Estados Parte. 

Por el hecho de ser ciudadanos y ciudadanas de su propio país, en los 

instrumentos jurídicos internacionales pertinentes y en su aplicación o 

incorporación a la legislación nacional debe otorgarse a las personas con 

discapacidad los mismos derechos que a las personas no discapacitadas. En otras 

palabras, las personas con discapacidad deben gozar de la mejor protección 

posible de sus derechos mediante la mejor legislación posible. 

 

Los tratados internacionales sobre las cuestiones relativas a la discapacidad 

incluyen entre otros el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Convención 

sobre los Derechos del Niño; la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer; la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; el Convenio relativo a la 

discriminación en materia de empleo y ocupación, Convenio No.111 de la 

Organización Mundial del Trabajo; el Convenio sobre la Readaptación Profesional 

y el Empleo de Personas Inválidas, Convenio No.159 de la Organización 

Internacional del Trabajo; el Convenio sobre la orientación profesional y la 

formación profesional en el desarrollo de los recursos humanos, Convenio No.142 

de la Organización Internacional del Trabajo; la Convención relativa a la Lucha 

contra la Discriminación en la Esfera de la Enseñanza. 
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Todos estos instrumentos internacionales de derechos humanos protegen los 

derechos de las personas con discapacidad basándose en los principios de 

igualdad y no discriminación.  

 

Además, las disposiciones que protegen a los miembros de los grupos de 

población vulnerables, que se incluyen en los instrumentos básicos sobre 

derechos humanos, también son aplicables a los discapacitados. 

 

Los tratados internacionales sobre derechos humanos son vinculantes para los 

Estados Parte que han firmado y ratificado esos tratados. Algunos instrumentos 

universales, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, y algunas 

disposiciones específicas, como el principio de no discriminación, han pasado a 

ser parte del derecho internacional y son considerados vinculantes para todos los 

Estados, incluso para aquellos que no han ratificado un tratado sobre derechos 

humanos. 

 

El derecho internacional contemporáneo cada vez reconoce más que todos los 

Estados deberían incorporar las normas de derechos humanos en su legislación 

nacional. Si bien los medios escogidos para fomentar la realización plena de los 

derechos económicos, sociales y culturales de las personas con discapacidad 

variarán de un país a otro, no hay ningún país en el cual no sea imprescindible 

realizar un esfuerzo considerable en materia de políticas y programas. La 

obligación para los Estados Parte derivada de los instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos de fomentar el ejercicio progresivo de los derechos 

pertinentes hasta el máximo de sus recursos disponibles exige que los gobiernos 

hagan mucho más que simplemente abstenerse de adoptar medidas que puedan 

afectar negativamente a las personas con discapacidad. En la propia Carta de las 

Naciones Unidas se definen las obligaciones fundamentales de los Estados 

Miembros de garantizar el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales para todos. 
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Instrumentos internacionales que no son vinculantes, tales como declaraciones y 

normas, y que podrían ser útiles para interpretar principios internacionales más 

amplios y aplicarlos en la legislación nacional. 

 

Los instrumentos internacionales tales como declaraciones, resoluciones, 

principios, directrices y normas no son jurídicamente vinculantes desde un punto 

de vista técnico. Expresan principios generalmente aceptados y representan un 

compromiso moral y político de los Estados en el sentido de mejorar la condición 

de las personas con discapacidad. También pueden utilizarse como directrices 

para los Estados a la hora de promulgar leyes y formular políticas relativas a las 

personas con discapacidad. 

 

A escala internacional también se han aprobado instrumentos internacionales 

relativos a los derechos de los discapacitados. A diferencia de los instrumentos 

jurídicos internacionales antes mencionados, existen las declaraciones, 

resoluciones y directrices aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, que no son jurídicamente vinculantes, tales como la Declaración de los 

Derechos del Retrasado Mental, la Declaración de los Derechos de los Impedidos, 

el Programa de Acción Mundial para los Impedidos, las Directrices de Tallinn para 

el desarrollo de los recursos humanos en la esfera de los impedidos, los Principios 

para la Protección de los Enfermos Mentales y las Normas Uniformes sobre la 

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

 

 

Aplicación de los convenios y convenciones, principios y normas internacionales 

al derecho interno, Aplicación del derecho internacional. 

 

El paso de una convención o convenio, principio o norma internacional al derecho 

nacional y luego a su aplicación en el país es lento y complejo, pero de 

importancia esencial. Los Estados son el principal elemento para transformar 

ciertas prácticas legislativas, administrativas y judiciales, que permitirá a las 

personas con discapacidad reivindicar sus derechos. Los Estados que han pasado 
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a ser partes en un convenio o convención internacional están jurídicamente 

obligados a aplicar en su jurisdicción interna las disposiciones contenidas en ese 

instrumento. El derecho internacional deja librada a los Estados la adopción de 

las medidas legislativas y de otra índole, conforme con sus procesos 

constitucionales, para dar efecto a las obligaciones que se comprometen a 

cumplir y para garantizar que toda persona cuyos derechos o libertades sean 

violados tenga un recurso eficaz y justificable ante tribunales independientes e 

imparciales. 

 

Para aplicar los instrumentos jurídicos internacionales en el derecho interno se 

dispone de tres métodos principales: 

 

Incorporación directa de los derechos reconocidos en el instrumento internacional 

en lo que podría denominarse una "declaración de derechos" en el orden jurídico 

nacional; 

 

Promulgación de diferentes medidas legislativas en las leyes civiles, penales y 

administrativas para llevar a efecto los derechos reconocidos en los instrumentos 

jurídicos internacionales; 

 

Aplicación automática de los instrumentos jurídicos internacionales en el orden 

jurídico nacional. 

 

El curso del proceso legislativo diferirá según los sistemas jurídicos internos 

pertinentes. La incorporación de los principios y normas internacionales sobre 

derechos humanos en las constituciones nacionales o documentos análogos, por 

ejemplo, sigue siendo la manera principal de concordar las leyes nacionales con 

los principios internacionales. 

 

La aplicación directa del derecho internacional por los tribunales nacionales 

también puede desempeñar un papel importante en el cumplimiento de las 

normas internacionales sobre derechos humanos aplicables a las personas con 
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discapacidad, mediante el respeto de los principios internacionales pertinentes y 

citando precedentes en otras jurisdicciones. En las cuestiones de legislación en 

materia de discapacidad ha de seguirse el debido proceso. 

 

Por otra parte, las iniciativas judiciales pueden impulsar a los poderes ejecutivo 

y legislativo a.  actuar con respecto a la redacción, el cumplimiento y la evaluación 

de la legislación sobre discapacidades.  

 

Función de los tribunales nacionales: incorporación de normas y principios 

Internacionales por los tribunales nacionales 

 

Los tribunales nacionales pueden tener una función primordial en la 

interpretación y el desarrollo de los principios y normas internacionales. Los 

tribunales nacionales pueden servir tanto de mecanismo eficaz para la protección 

y extensión de los derechos de los ciudadanos como desempeñar un papel 

destacado en la aplicación de los principios internacionales en los asuntos 

internos referidos a la discapacidad.  

 

Además, pueden llamar la atención sobre ciertas cuestiones legislativas y alentar 

a los diversos grupos de interés a actuar respecto a ellas. Cuanto más 

ampliamente conocidas sean las normas internacionales sobre la discapacidad, 

mayor será la posibilidad de que los tribunales nacionales las cumplan. Éstos 

podrían pasar a ser un foro para la promover y proteger los derechos humanos 

internacionales de las personas con discapacidad a la vez que contribuir a 

establecer un programa para crear legislación nacional en armonía con las demás 

normas internacionales pertinentes y a movilizar las instancias gubernamental y 

no gubernamental en apoyo de la igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad. 

 

Puesto que no siempre las legislaciones nacionales garantizan el recurso contra 

la violación de los derechos recogidos en los instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos, el carácter general de las disposiciones de los tratados 
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aconseja que esos instrumentos se apliquen mediante disposiciones detalladas 

específicas del derecho interno. 

Instrumentos internacionales que tratan específicamente la situación de las 

personas con discapacidad 

 

La Asamblea General ha aprobado asimismo instrumentos internacionales que 

tratan específicamente la situación de las personas con discapacidad. En 1971, 

la Asamblea adoptó la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, y en 

1975 aprobó la Declaración de los Derechos de los Impedidos. En el artículo I de 

la Declaración de los Derechos de los Impedidos se aclara que "el término 

'impedido', designa a toda persona incapacitada de subvenir por sí misma, en su 

totalidad en parte, a las necesidades de una vida individual o social normal a 

consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus facultades físicas o 

mentales". En el Preámbulo de la Declaración, la Asamblea General pide que se 

adopten medidas en los planos nacional e internacional para que la Declaración 

sirva de base y de referencia comunes para la protección de los derechos en ella 

contenidos. 

 

El año 1981 fue declarado Año Internacional de los Impedidos por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, con el tema "participación e igualdad plenas". El 

tema del Año pone de relieve el derecho de las personas con discapacidad a 

participar plenamente en las sociedades en que viven, a disfrutar de iguales 

condiciones de vida y a tener una participación igual en mejores niveles de vida 

y oportunidades para ganarse el sustento. Un resultado importante del Año 

Internacional fue la formulación del Programa de Acción Mundial para los 

Impedidos, aprobado por la Asamblea General en 1982. El Programa de Acción 

Mundial, primer instrumento internacional que trata de la promoción de las 

personas con discapacidad en un marco amplio de desarrollo tiene dos metas: la 

plena participación de las personas con discapacidad en la vida social y el 

desarrollo y la igualdad. Los tres objetivos operacionales del Programa de Acción 

Mundial son los siguientes: 

Prevención de deficiencias, discapacidades y minusvalías; 
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Rehabilitación; 

Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

 

El Programa de Acción Mundial amplía el concepto de derechos humanos 

reconociendo explícitamente el derecho de toda persona a tener oportunidades 

iguales a las de la población en su conjunto y una parte igual en la mejora de las 

condiciones de vida resultantes del desarrollo económico y social. A fin de dotar 

de un marco de acción a la aplicación ulterior del Programa de Acción Mundial, 

la Asamblea General declaró el período comprendido entre 1983 y 1992 Decenio 

de las Naciones Unidas para los Impedidos. 

 

 

En 1989, la Asamblea General aprobó las Directrices de Tallinn para el desarrollo 

de los recursos humanos en la esfera de los impedidos. Las Directrices, que son 

obra de un grupo interregional de expertos, constituyen un marco estratégico 

para promover la participación, la capacitación y el empleo de personas con 

discapacidad en los distintos países. 

 

En 1991, la Asamblea General aprobó los Principios para la protección de los 

enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención de la salud mental, 

que definen en el plano internacional los derechos básicos y las libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad mental. 

 

Entre los resultados destacados del Decenio puede mencionarse la adopción por 

la Asamblea General de dos instrumentos internacionales relativos a las personas 

con discapacidad. 

 

En 1993, la Asamblea General aprobó las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad. Las 22 Normas se basan en 

la experiencia adquirida durante el Decenio para lograr la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad, por ellas y con ellas. Las 

Normas se dividen en cuatro secciones principales: 1) Requisitos para la igualdad 
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de participación; 2) Esferas previstas para la igualdad de participación; 3) 

Medidas de ejecución, y 4) Mecanismo de supervisión. 

 

Aunque estas Normas no son jurídicamente vinculantes, "pueden convertirse en 

normas internacionales consuetudinarias cuando un gran número de Estados las 

apliquen con la intención de respetar una norma de derecho internacional". En el 

artículo 15, "Legislación", se observa que "Los Estados tienen la obligación de 

crear las bases jurídicas para la adopción de medidas encaminadas a lograr los 

objetivos de plena participación e igualdad de las personas con discapacidad". 

La Estrategia a largo plazo para promover la aplicación del Programa de Acción 

Mundial para los Impedidos hasta el año 2000 y años subsiguientes, refrendada 

por la Asamblea General en 1994, constituye un marco para las medidas en 

colaboración, a todos los niveles, destinadas a lograr el objetivo fijado en la 

resolución 48/99 de la Asamblea General de una "sociedad para todos en el año 

2010". La Estrategia reseña una serie de medidas que los gobiernos interesados 

pueden adoptar durante el período 1995-2010, junto con metas asociadas, 

cronogramas de acción y un conjunto complementario de medidas de apoyo en 

los ámbitos regional e internacional que contribuirían a la realización de una 

sociedad para todos. 

 

Conferencias internacionales organizadas por las Naciones Unidas en el decenio 

de 1990 

La situación de las personas con discapacidad ha sido una preocupación 

primordial en las conferencias internacionales organizadas por las Naciones 

Unidas en el período transcurrido desde el final del Decenio. La Declaración y 

Programa de Acción de Viena, aprobada por la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos el 25 de junio de 1993, contiene en su capítulo sobre la igualdad, la 

dignidad y la tolerancia una sección específica sobre los derechos de los 

discapacitados. El Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo trata la situación de las personas con discapacidad en 

su capítulo sobre la familia, sus funciones, derechos, composición y estructura. 

La Declaración de Copenhague sobre el Desarrollo Social y el Programa de Acción 
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de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social señalan que las personas con 

discapacidades a menudo se ven relegadas a la pobreza, el desempleo y el 

aislamiento social. 

 

El Programa .de Acción trata las cuestiones relativas a la discapacidad en cada 

uno de sus tres capítulos principales: erradicación de la pobreza; empleo 

productivo para todos y reducción del desempleo, e integración social. La 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, aprobada por la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer el 15 de septiembre de 1995, abordó la 

situación de las mujeres que deben enfrentar los obstáculos que se oponen al 

adelanto ya la potenciación de su papel a causa de la discapacidad y por otros 

factores. En el objetivo estratégico B.1 a) de la Plataforma de Acción se insta a 

los gobiernos a promover la igualdad de acceso a la educación con medidas para 

eliminar la discriminación por razón del sexo y la discapacidad. 

 

La Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos y el Programa de 

Hábitat, aprobados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

Asentamientos Humanos (Hábitat 11) incluyen entre sus compromisos acerca de 

un refugio adecuado para todos, el objetivo de diseñar y aplicar normas que den 

acceso a las personas con discapacidad, de conformidad con las Normas 

Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad. 

 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEL SISTEMA DE NACIONES 

UNIDAS (ONU) 

Ir a Tabla de Contenido 
 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. Ir a Tabla de 
Contenido 
 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 

217ª del 10 de diciembre de 1948 
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El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 

y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo 

figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a 

todos los Países Miembros que publicaran el texto de la Declaración y dispusieran 

que fuera "distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros 

establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de 

los países o de los territorios". 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia humana;  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 

han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, 

y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el 

advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de 

la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;  

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 

régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 

recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;  

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 

entre las naciones;  

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 

su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 

persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han 

declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad;  

 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 

efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  
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Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 

mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;  

 

La Asamblea General proclama la presente 

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos 

los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como 

las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, 

por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento 

y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados 

Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.  

 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 

con los otros.  

 

Artículo 2 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica 

o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación 

de soberanía.  

 

Artículo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona.  
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Artículo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 

esclavos están prohibidas en todas sus formas.  

 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.  

 

Artículo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica.  

 

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 

de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 

infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  

 

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley.  

 

Artículo 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

 

Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal.  
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Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público 

en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito.  

 

Artículo 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 

persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

 

Artículo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 

el territorio de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país.  

 

Artículo 14 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 15 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar 

de nacionalidad.  
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Artículo 16 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 

fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 

a la protección de la sociedad y del Estado.  

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

 

Artículo 18 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 

como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 

el culto y la observancia.  

 

Artículo 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión.  

 

Artículo 20 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  
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Artículo 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u 

otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.  

 

Artículo 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 

y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad.  

 

Artículo 23 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo.  

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme 

a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 

cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 

de sus intereses.  
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Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

 

Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes de su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 

derecho a igual protección social.  

 

Artículo 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 

habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 

todos, en función de los méritos respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos.  
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Artículo 27 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 

la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en 

los beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 

materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 

literarias o artísticas de que sea autora.  

 

Artículo 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 

en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efectivos.  

Artículo 29 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 

estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único 

fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de 

los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público 

y del bienestar general en una sociedad democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 30 

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 

desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de 

los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 
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CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

Ir a Tabla de Contenido 
 

LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO ADOPTADA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1989 

 

Preámbulo 

Los Estados Parte en la Convención, considerando que, de conformidad con los 

principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia 

y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca 

y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana.  

 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 

Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor 

de la persona humana, y su determinación de promover el progreso social y 

elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de 

Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades 

enunciados en ellos, sin distinción alguna, por ejemplo, por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 

Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 

especiales. 

 

Convencidos de que la familia, como elemento básico de la sociedad y medio 

natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular 

de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 

plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad. 
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Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 

amor y comprensión. 

 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 

independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 

proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu 

de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad. 

 

Teniendo presente, que la necesidad de proporcionar al niño una protección 

especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 

Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por las 

Naciones Unidas en 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, 

en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los convenios 

constitutivos de los organismos especializados y de las organizaciones 

internacionales que se interesan en el bienestar del niño. 

 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 

Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1959, el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 

protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes 

como después del nacimiento. 

 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 

relativos a la protección y el bienestar de los niños con particular referencia a la 

adopción y la colocación en hogares de guarda en los planos nacional e 

internacional (resolución 41/85 de la Asamblea General, de 3 de diciembre de 

1986), las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing) (resolución 40/33 de la Asamblea General, 
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de 29 de noviembre de 1985), y la Declaración sobre la protección de la mujer y 

en niño en estados de emergencia o de conflicto armado (resolución 3318 (XXIX) 

de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1974). 

 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 

condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 

consideración. 

 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo en la protección y el desarrollo armonioso del niño. 

 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en 

particular en los países en desarrollo. Han convenido lo siguiente: 

 

Parte I 

Artículo 1: 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 

humano menor de 18 años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 

haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2: 

1. Los Estados Parte en la presente Convención respetar los derechos 

enunciados en esta Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto 

a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 

color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 

origen nacional, técnico o social, la posición económica, los impedimentos 

físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de 

sus tutores.  

2. Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar que 

el niño sea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa 

de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de 

sus padres, de sus tutores o de sus familiares. 
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Artículo 3: 

1. En todas las medidas concernientes a los niños, que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos una consideración primordial a que 

se atenderá será el interés superior del niño.  

2. Los Estados Parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el 

cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 

derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables ante 

la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas.  

3. Los Estados Parte se asegurarán de que las instituciones, servicios e 

instalaciones responsables del cuidado o la protección de los niños se ajusten 

a las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 

materia de seguridad, sanidad, número e idoneidad de su personal y 

supervisión competente. 

 

Artículo 4: 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de 

otra índole apropiadas para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 

presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 

culturales, los Estados Parte adoptarán esas medidas de conformidad con los 

recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 

cooperación internacional. 

 

Artículo 5: 

Los Estados Parte respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 

de los padres o, en su caso, de los familiares o la comunidad, según establezca 

la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del 

niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección 

y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la 

presente Convención. 
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Artículo 6: 

1. Los Estados Parte reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la 

vida.  

2. Los Estados Parte garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia 

y el desarrollo del niño. 

 

Artículo 7: 

1. El niño ser registrado inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde éste a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 

de lo posible, a conocer sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Parte velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad 

con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud 

de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo 

cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

 

Artículo 8: 

1. Los Estados Parte se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 

su identidad, incluidos la nacionalidad, nombre y relaciones familiares de 

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de alguno de los elementos de su 

identidad o de todos ellos, los Estados Parte deberán prestar la asistencia y 

protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 

 

 

Artículo 9: 

1. Los Estados Parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres 

contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 

las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 

procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 

superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en un caso 

particular, por ejemplo, en un caso en que el niño sea objeto de maltrato o 
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descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1, se 

ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 

dar a conocer sus opiniones.  

3. Los Estados Parte respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o 

de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con 

ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior 

del niño.  

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 

Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o el 

fallecimiento (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 

persona está encarcelada por el Estado) de uno de los padres o de ambos o 

bien del niño, el Estado Parte proporcionar, cuando se le pida, a los padres, 

al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero 

del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para 

el bienestar del niño. Los Estados Parte se cerciorarán además de que la 

presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 

desfavorables para él o los interesados. 

 

Artículo 10 

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Parte a tener de 

lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o 

por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos 

de la reunión de la familia ser atendida por los Estados Parte de manera 

favorable, humanitaria y expeditiva. Los Estados Parte garantizarán, además, 

que la presentación de tal petición no traer consecuencias desfavorables para 

los peticionantes ni para sus familiares.  

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 

periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales 

y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la 

obligación asumida por los Estados Parte en virtud del párrafo 1 del artículo 
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9, los Estados Parte respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de 

cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de 

salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas 

por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 

público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras 

personas y estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la 

presente Convención. 

 

Artículo 11: 

1. 1.Los Estados Parte adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos 

de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.  

2. Para este fin, los Estados Parte promoverán la conclusión de acuerdos 

bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

 

Artículo 12: 

1. Los Estados Parte en la presente Convención garantizarán al niño que esté en 

condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente 

en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.  

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en 

todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, de 

conformidad con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

 

Artículo 13:  

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión, ese derecho incluirá la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en 

forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.  

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o  
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b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger la salud o la moral públicas. 

 

Artículo 14: 

1. Los Estados Parte respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión.  

2. Los Estados Parte respetar n los derechos y deberes de los padres y, en su 

caso, de los tutores, de impartir dirección al niño en el ejercicio de su derecho 

de modo conforme a la evolución de sus facultades.  

3. La libertad de manifestar su religión o sus creencias sólo podrá ser objeto de 

las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos y libertades 

fundamentales de terceros. 

 

 

Artículo 15: 

1. Los Estados Parte reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación 

y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.  

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas a las 

establecidas en conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, 

la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y 

libertades de terceros. 

 

Artículo 16: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño a no ser objeto de injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o a su reputación.  

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 

ataques. 
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Artículo 17: 

1. Los Estados Parte reconocen la importante función que desempeñan los 

medios de comunicación social y velarán por que el niño tenga acceso a 

información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e 

internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad 

promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con 

tal objeto, los Estados Parte: 

a) Alentarán a los medios de comunicación de masas a difundir información y 

materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el 

espíritu del artículo 29;  

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 

difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 

culturales, nacionales e internacionales;  

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  

 

d) Alentarán a los medios de comunicación de masas a que tengan 

particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente 

a un grupo minoritario o que sea indígena;  

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño 

contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en 

cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18: 

1. Los Estados Parte pondrán el máximo empeño en garantizar el 

reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 

comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbir a 

los padres o, en su caso, a los tutores la responsabilidad primordial de la 

crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental ser el interés 

superior del niño.  

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en esta 

Convención, los Estados Parte prestarán la asistencia apropiada a los padres 

y a los tutores para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
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crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 

servicios para el cuidado de los niños.  

3. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 

cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e 

instalaciones de guarda de los niños a los que puedan acogerse. 

Artículo 19: 

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 

violencia, perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un tutor o de cualquier otra 

persona que lo tenga a su cargo.  

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 

procedimientos eficaces, para el establecimiento de programas sociales con 

objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de 

él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 

notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y 

observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 

según corresponda, la intervención judicial. 

 

Artículo 20: 

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 

superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a 

la protección y asistencia especiales del Estado.  

2. Los Estados Parte asegurarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros 

tipos de cuidado para esos niños.  

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en otra familia, 

la Kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación 

en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las 

soluciones, se prestar particular atención a la conveniencia de que haya 

continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y 

lingüístico. 



34 

 

Artículo 21: 

Los Estados que reconocen y/o permiten el sistema de adopción, cuidarán de que 

el interés superior del niño sea la consideración primordial y:  

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las cuales determinarán con arreglo a las leyes y a los 

procedimientos aplicables sobre la base de toda la información pertinente y 

fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del 

niño en relación con sus padres, parientes y tutores, y que, cuando así se 

requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su 

consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser 

necesario;  

b) Reconocerán que la adopción por personas que residan en otro país puede 

ser considerada como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste 

no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia 

adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;  

c) Velarán por que el niño objeto de adopción en otro país goce de salvaguardias 

y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción por personas 

que residan en el mismo país;  

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 

adopción por personas que residan en otro país, la colocación no dé lugar a 

beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella;  

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo 

mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y 

se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño 

en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos 

competentes. 

 

Artículo 22: 

1. Los Estados Parte adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 

solicite el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de 

conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos 
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aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres 

o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria 

adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en esta 

Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o 

de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.  

2. A tal efecto, los Estados Parte cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 

en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 

internacionales competentes u organizaciones no gubernamentales que 

cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a tal niño y localizar 

a los padres o a otros miembros de la familia de todo niño refugiado, a fin de 

obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los 

casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la 

familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño 

privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier 

motivo, como se dispone en la presente Convención. 

 

Artículo 23: 

1. Los Estados Parte reconocen que el niño mental o físicamente impedido 

deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren 

dignidad, permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación del 

niño en la comunidad.  

2. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 

especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, 

la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables 

de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado 

del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden 

de él.  

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que 

se preste conforme al párrafo 2 será gratuita siempre que sea posible, habida 

cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que 

cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un 

acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los 
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servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades 

de esparcimiento y reciba tales servicios en forma conducente a que el niño 

logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo 

cultural y espiritual, en la máxima medida posible.  

4. Los Estados Parte promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 

intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria 

preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños 

impedidos, incluida la difusión de la información sobre los métodos de 

rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como 

el acceso a esa información a fin de que los Estados Parte puedan mejorar su 

capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este 

respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 

en desarrollo. 

 

Artículo 24: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 

rehabilitación de la salud. Los Estados Parte se esforzarán por asegurar que 

ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  

2. Los Estados Parte asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 

particular, adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 

primaria de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 

primaria de salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de tecnologías de 

fácil acceso y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable 

salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio 

ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria apropiada a las mujeres embarazadas;  
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e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y 

los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los 

niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento 

ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 

educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención preventiva de la salud, la orientación a los padres y la 

educación y servicios en materia de planificación de la familia;  

3. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles 

para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de 

los niños.  

4. Los Estados Parte se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 

derecho reconocido en este artículo. A este respecto, se tendrán plenamente 

en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

 

Artículo 25: 

Los Estados Parte reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 

establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, 

protección o tratamiento de su salud física o mental, a un examen periódico del 

tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de 

su internación. 

 

Artículo 26: 

1. Los Estados Parte reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de 

la seguridad social incluso del seguro social y adoptarán las medidas 

necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad 

con la legislación nacional.  

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en 

cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean 

responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 

consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o 

en su nombre. 
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Artículo 27: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  

2. A los padres u otras personas responsables por el niño les incumbe la 

responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 

medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el 

desarrollo del niño.  

3. Los Estados Parte, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a 

sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras 

personas responsables por el niño a dará efectividad a este derecho y, en 

caso necesario, proporcionar n asistencia material y programas de apoyo, 

particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.  

4. Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 

pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que 

tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado 

Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que 

tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un país diferente de 

aquel en que resida el niño, los Estados Parte promoverán la adhesión a los 

convenios internacionales o la conclusión de dichos convenios, así como la 

concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

 

Artículo 28: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño a la educación y, con objeto 

de conseguir progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades 

ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, 

incluida la enseñanza general y profesional, hacer que dispongan de ella y 

tengan acceso a ella todos los niños y adoptar medidas apropiadas tales como 
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la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia 

financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, 

por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer disponibles y accesibles a todos los niños la información y orientación 

en cuestiones educacionales y profesionales; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir 

las tasas de abandono escolar. 

2. Los Estados Parte adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por 

que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad 

humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Parte fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 

cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la 

ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los 

conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 

respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 

en desarrollo. 

 

Artículo 29: 

1. Los Estados Parte convienen en que la educación del niño deberá estar 

encaminada a: 

a) El desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 

del niño hasta su máximo potencial; 

b) El desarrollo del respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas; 

c) El desarrollo del respeto de los padres del niño, de su propia identidad 

cultural, de su idioma y de sus valores, de los valores nacionales del país en 

que vive el niño, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas 

de la suya; 

d) La preparación del niño para una vida responsable en una sociedad libre, con 

espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad 
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entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de 

origen indígena; 

e) El desarrollo del respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo o en el artículo 28 se interpretará como 

una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para 

establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten 

los principios enunciados en el párrafo 1 de este artículo y de que la educación 

impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba 

el Estado. 

 

Artículo 30: 

En los Estados en que existan minorías técnicas, religiosas o lingüísticas o 

personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 

minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los 

demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 

practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 

 

Artículo 31: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al descanso y el 

esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas apropiadas para su 

edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Parte respetarán y promover n el derecho del niño a participar 

plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 

apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, 

artística, recreativa y de esparcimiento. 

 

Artículo 32: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 

explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda 

ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o 

para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 
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2. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas y administrativas, sociales 

y educacionales para asegurar la aplicación de este artículo. Con ese propósito 

y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 

internacionales, los Estados Parte, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 

trabajo; y 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicación eficaz de este artículo. 

 

Artículo 33: 

Los Estados Parte adoptarán todas las medias apropiadas, incluso medidas 

legislativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños del uso ilícito de 

los estupefacientes y sustancias psicotrópicas enumerados en los tratados 

internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción 

y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34: 

Los Estados Parte se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Parte tomarán, en 

particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que 

sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad 

sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

 

Artículo 35: 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de 

niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36: 
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Los Estados Parte en la presente Convención protegerán al niño contra todas las 

otras formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 

bienestar. 

 

Artículo 37: 

Los Estados Parte velarán por qué: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. En particular, no se impondrá la pena capital ni la 

de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 

menores de 18 años. 

b) Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 

encarcelamiento o prisión de un niño se utilizar tan sólo como medida de 

último recurso y durante el período más breve que proceda. 

c) Todo niño privado de libertad será tratado con la humanidad y respeto que 

merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se 

tengan en cuenta las necesidades físicas, sociales, culturales, morales y 

psicológicas de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de 

libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere 

contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto 

con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 

circunstancias excepcionales. 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 

asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar 

la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 

competente, imparcial e independiente, y a una pronta decisión sobre dicha 

acción. 

 

Artículo 38: 

1. Los Estados Parte se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 

normas del derecho internacional humanitario que son aplicables a ellos en 

los conflictos armados que sean pertinentes para el niño. 
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2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que 

las personas que aún no hayan cumplido los 15 años no participen 

directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Parte se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 

personas que no hayan cumplido los 15 años. Si reclutan personas mayores 

de 15 años, pero menores de 18, los Estados Parte procurar n dar prioridad 

a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 

humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, 

los Estados Parte adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 

protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. 

 

Artículo 39: 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 

cualesquier formas de abandono, explotación, o abuso, tortura u otra forma de 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa 

recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la 

salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

 

Artículo 40: 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho de todo niño que sea considerado, 

acusado o declarado culpable de infringir las leyes penales a ser tratado se 

manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que 

fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tenga en cuenta la edad del niño y 

la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 

función constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 

instrumentos internacionales, los Estados Parte garantizarán, en particular 

que: 
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a) Ningún niño sea considerado, acusado o declarado culpable de infringir las 

leyes penales por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes 

nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron. 

b) El niño considerado culpable o acusado de infringir las leyes penales tenga, 

por lo menos, las siguientes garantías: 

i) Ser presumido inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley; 

ii) Ser informado sin demora y directamente de los cargos que pesan 

contra él, y en casos apropiados, por intermedio de sus padres o su 

tutor, y dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia adecuada en 

la preparación y presentación de su defensa; 

iii) La causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 

competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa 

conforme a ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 

adecuado, a menos que se considere que ello sería contrario al mejor 

interés del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación, 

sus padres o tutores; 

iv) No será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, y podrá 

interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la 

participación e interrogatorio de testigos en su favor en condiciones de 

igualdad; 

v) En caso de que se considere que ha infringido las leyes penales, esta 

decisión y toda medida impuesta como consecuencia de esta ser 

sometida a una autoridad u órgano judicial superior competente, 

independiente e imparcial, conforme a lo prescrito por la ley; 

vi) El niño tendrá la libre asistencia de un intérprete si no comprende o no 

habla el idioma utilizado; 

vii) Se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 

procedimiento. 

3. Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 

establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 

aplicables específicamente a los niños que sean considerados, acusados o 
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declarados culpables de infringir las leyes penales y, en particular, 

examinarán: 

a) La posibilidad de establecer una edad mínima antes de la cual se supondrá 

que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado, la conveniencia de tratar a esos niños sin recurrir 

a procedimientos judiciales, respetando plenamente los derechos humanos y 

las salvaguardias jurídicas. 

4. Se dispondrá de diversas disposiciones, tales como el cuidado, las órdenes de 

orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación 

familiar, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras 

posibilidades alternativas a la internación en instituciones, asegurándose de 

que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que 

guarde proporción tanto con las circunstancias como con el delito. 

 

Artículo 41: 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectar a las disposiciones que 

sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan 

estar recogidas en: 

a) el derecho de un Estado Parte; o 

b) el derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

 

Parte II 

Artículo 42: 

Los Estados Parte se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los 

adultos como a los niños. 

Artículo 43: 

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas por los Estados Parte en la presente Convención, 

se establecer un Comité de los Derechos del Niño que desempeñar las 

funciones que a continuación se estipulan. 
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2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y 

reconocida competencia en las esferas reguladas por la Convención. Los 

miembros del Comité serán elegidos por los Estados Parte entre sus 

nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose 

debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales 

sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de 

personas designadas por los Estados Parte. Cada Estado podrá designar una 

persona escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada 

en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro 

meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el 

secretario general de las Naciones Unidas dirigir una carta a los Estados Parte 

invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El 

secretario general preparar después una lista en la que figurarán por orden 

alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados 

Parte que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Parte en la 

presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Parte convocada 

por el secretario general en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, 

en la que la presencia de dos tercios de los Estados Parte constituir quórum, 

las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos 

candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta 

de los votos de los representantes de los Estados Parte presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. 

Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de 

cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 

años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el 

presidente de la reunión en que ésta se celebre elegir por sorteo los nombres 

de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité muere o dimite o declara que por cualquier otra 

causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado 
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Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a 

otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la 

aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el 

Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las 

reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una 

reunión de los Estados Parte en la presente Convención, a reserva de la 

aprobación de la Asamblea General. 

11. El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité 

establecido en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité 

establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con 

cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la 

Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44: 

1. Los Estados Parte se comprometen a presentar al Comité, por conducto del 

secretario general de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que 

hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención 

y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte 

haya entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. 

Deberán, asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga 

cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se 

trate. 
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3. Los Estados Parte que hayan presentado un informe inicial completo al Comité 

no necesitan repetir en sucesivos informes presentados de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 la información básica presentada 

anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Parte más información relativa a la 

aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus 

actividades. 

6. Los Estados Parte tendrán sus informes a la amplia disposición del público de 

sus países respectivos. 

 

Artículo 45: 

Con el objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular 

la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el UNICEF y demás órganos de las Naciones 

Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación 

de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el 

ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 

especializados, al UNICEF y a otros órganos competentes que considere 

apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la 

aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 

respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 

especializados, al UNICEF y demás órganos de las Naciones Unidas a que 

presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la 

presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitir, según estime conveniente, a los organismos 

especializados, al UNICEF y a otros órganos competentes, los informes de los 

Estados Parte que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia 

técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 

sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o 

indicaciones; 
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c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al secretario 

general que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas 

relativas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas 

en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente 

Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán 

transmitirse a los Estados Parte interesados y notificarse a la Asamblea 

General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Parte. 

 

Parte III 

Artículo 46: 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

 

 

Artículo 47: 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del secretario general de las Naciones 

Unidas. 

 

Artículo 48: 

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del secretario general 

de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 49: 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha 

en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 

adhesión en poder del secretario general de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, 

la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal 

Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 
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Artículo 50: 

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 

secretario general de las Naciones Unidas. El secretario general comunicará 

la enmienda propuesta a los Estados Parte, pidiéndoles que le notifiquen si 

desean que se convoque una conferencia de Estados Parte con el fin de 

examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses 

siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados 

Parte se declara en favor de tal convocatoria, el secretario general convocará 

una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda 

adoptada por la mayoría de Los Estados Parte, presentes y votantes en la 

conferencia será sometida por el secretario general a todos los Estados Parte 

para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los 

Estados Parte. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 

Parte que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Parte seguirán 

obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas 

anteriores que hayan aceptado. 

 

Artículo 51: 

1. El secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formuladas por el Estado en el momento de 

la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de 

la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación hecha a ese efecto y dirigida al secretario general de las Naciones 

Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en 

la fecha de su recepción por el secretario general. 



51 

 

Artículo 52: 

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 

hecha por escrito al secretario general de las Naciones Unidas. La denuncia 

surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 

por el secretario general. 

 

Artículo 53: 

Se designa depositario de la presente Convención al secretario general de las 

Naciones Unidas. 

 

Artículo 54: 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 

secretario general de las Naciones Unidas. 

 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 

autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 

Convención. 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. Ir a Tabla de Contenido 
 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (ENTRADA EN VIGOR 3 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981) 

 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos 

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres,  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 

principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen 
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libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos 

los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna 

y, por ende, sin distinción de sexo,  

 

Considerando que los Estados Parte en los Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en 

el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,  

 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para 

favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,  

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 

aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para 

favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,  

 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 

instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,  

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la 

igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la 

participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida 

política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para 

el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno 

desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la 

humanidad,  

 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un 

acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las 

oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,  

 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional 

basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción 

de la igualdad entre el hombre y la mujer,  
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Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 

discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y 

dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados 

es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,  

 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio 

de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con 

independencia de sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y 

completo, en particular el desarme nuclear bajo un control internacional estricto 

y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho 

mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos 

sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre 

determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional 

y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en 

consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la 

mujer,  

 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en 

igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno 

y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,  

 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al 

desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 

social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la 

familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer 

en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de 

los niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la 

sociedad en su conjunto,  

 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 

necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la 

sociedad y en la familia,  
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Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 

eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las 

medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y 

manifestaciones,  

Han convenido en lo siguiente: 

 

PARTE I 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la 

mujer» denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera. 

 

Artículo 2 

Los Estados Parte condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 

formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal 

objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 

cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y 

de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 

práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 

correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;  

 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base 

de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
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nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;  

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la 

mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de 

conformidad con esta obligación;  

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 

modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 

discriminación contra la mujer;  

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer. 

 

Artículo 3 

Los Estados Parte tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 

política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 

carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con 

el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

Artículo 4 

1. La adopción por los Estados Parte de medidas especiales de carácter temporal 

encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 

considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, 

pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 

normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 

alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.  

2. La adopción por los Estados Parte de medidas especiales, incluso las 

contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad 

no se considerará discriminatoria. 

 

Artículo 5 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para: 
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a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 

miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de 

la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 

estereotipadas de hombres y mujeres;  

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 

maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus 

hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la 

consideración primordial en todos los casos. 

 

Artículo 6 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 

legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de 

la prostitución de la mujer. 

 

PARTE II 

Artículo 7 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 

garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el 

derecho a: 

 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 

todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución 

de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en 

todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 

ocupen de la vida pública y política del país. 
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Artículo 8 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la 

mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la 

oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar 

en la labor de las organizaciones internacionales. 

 

Artículo 9 

1. Los Estados Parte otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 

para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en 

particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad 

del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad 

de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad 

del cónyuge. 

2. Los Estados Parte otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre 

con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 

 

PARTE III 

Artículo 10 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con 

el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación 

profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones 

de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; 

esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, 

técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de 

capacitación profesional;  

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a 

personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares 

de la misma calidad;  
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c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 

femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante 

el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que 

contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación 

de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de 

enseñanza;  

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones 

para cursar estudios;  

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación 

permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, 

con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 

conocimientos que exista entre hombres y mujeres;  

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 

organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 

dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la 

educación física;  

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud 

y el bienestar de la familia, incluidos la información y el asesoramiento sobre 

planificación de la familia. 

 

Artículo 11 

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la 

mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en 

particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de 

los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;  

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 
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servicio, y el derecho a la formación profesional y al readiestramiento, incluido 

el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato 

con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con 

respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;  

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 

desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 

como el derecho a vacaciones pagadas;  

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio 

o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados 

Parte tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o 

licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 

estado civil;  

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 

sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los 

beneficios sociales;  

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para 

permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 

responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 

especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 

servicios destinados al cuidado de los niños;  

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de 

trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este 

artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos 

científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según 

corresponda. 
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Artículo 12 

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 

asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a 

servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación 

de la familia.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Parte 

garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el 

parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos 

cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 

embarazo y la lactancia 

 

Artículo 13 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a 

fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 

derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito 

financiero;  

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos 

los aspectos de la vida cultural. 

 

Artículo 14 

1. Los Estados Parte tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace 

frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia 

económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de 

la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la 

aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer de las 

zonas rurales.   
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2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el 

desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho 

a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los 

niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 

información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 

familia;  

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;  

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 

académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así 

como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de 

divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de auto ayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de 

acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia 

o por cuenta ajena;  

f) Participar en todas las actividades comunitarias;  

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de 

comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los 

planes de reforma agraria y de reasentamiento;  

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la 

vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, 

el transporte y las comunicaciones. 
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PARTE IV 

Artículo 15 

1. Los Estados Parte reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 

ley.  

2. Los Estados Parte reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 

jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio 

de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos 

para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en 

todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.  

3. Los Estados Parte convienen en que todo contrato o cualquier otro 

instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 

jurídica de la mujer se considerará nulo.  

4. Los Estados Parte reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos 

con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular 

libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

 

Artículo 16 

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 

matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo 

por su libre albedrío y su pleno consentimiento;  

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 

ocasión de su disolución;  

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que 

sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, 

los intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus 

hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la 

educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;  
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f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, 

custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que 

estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los 

intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho 

a elegir apellido, profesión y ocupación;  

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 

compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a 

título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y 

se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, 

para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer 

obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

 

PARTE V 

Artículo 17 

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 

Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el 

momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después 

de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés 

expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la 

Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Parte entre sus 

nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta 

una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes 

formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.  

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de 

personas designadas por los Estados Parte. Cada uno de los Estados Parte 

podrá designar una persona entre sus propios nacionales.  

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en 

vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de 

cada elección, el secretario general de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
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a los Estados Parte invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de 

dos meses. El secretario general preparará una lista por orden alfabético de 

todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Parte que 

las han designado, y la comunicará a los Estados Parte.  

 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Parte 

que será convocada por el secretario general y se celebrará en la Sede de las 

Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios 

de los Estados Parte, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos 

que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 

de los representantes de los Estados Parte presentes y votantes.  

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el 

mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará 

al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el 

presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve 

miembros.  

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 

después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención 

o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales 

elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el presidente 

del Comité, expirará al cabo de dos años.  

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya 

cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus 

nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.  

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 

percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 

condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia 

de las funciones del Comité.  

9. El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en 

virtud de la presente Convención. 



65 

 

Artículo 18 

1. Los Estados Parte se comprometen a someter al secretario general de las 

Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las 

medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan 

adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y 

sobre los progresos realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 

Estado de que se trate;  

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité 

lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al 

grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente 

Convención. 

 

Artículo 19 

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

 

Artículo 20 

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no 

exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de 

conformidad con el artículo 18 de la presente Convención.  

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el 

Comité. 

 

Artículo 21 

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará 

anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus 

actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general 

basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los 
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Estados Parte. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se 

incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, 

de los Estados Parte.  

2. El secretario general de las Naciones Unidas transmitirá los informes del 

Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su 

información. 

 

Artículo 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el 

examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que 

correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los 

organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la 

Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades. 

 

PARTE VI 

Artículo 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna 

que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que 

pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o  

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese 

Estado. 

 

Artículo 24 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el 

ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos 

en la presente Convención. 

 

Artículo 25 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  

2. Se designa al secretario general de las Naciones Unidas depositario de la 

presente Convención.  
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3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del secretario general de las Naciones 

Unidas.  

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 

adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del 

secretario general de las Naciones Unidas. 

Artículo 26 

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Parte podrá formular una 

solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita 

dirigida al secretario general de las Naciones Unidas.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en 

caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

 

Artículo 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado en poder del secretario general de las Naciones 

Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, 

la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 

Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 

1. El secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento 

de la ratificación o de la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de 

la presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación a estos efectos dirigida al secretario general de las Naciones 

Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá 

efecto en la fecha de su recepción. 
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Artículo 29 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Parte con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione 

mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. 

Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de 

solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 

forma de este, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la 

Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de 

conformidad con el Estatuto de la Corte.  

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera 

obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Parte no 

estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 

formulado esa reserva.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al 

secretario general de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del secretario general 

de las Naciones Unidas.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman 

la presente Convención. 

 

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. Ir a Tabla de Contenido 
 

CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, (APROBADA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL EL 10 DE DICIEMBRE DE 1984) 
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Los Estados Parte en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de 

las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la 

paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona 

humana,  

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en 

particular del artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la protección de todas las 

personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, 

Han Convenido en lo siguiente: 

 

PARTE I 

ARTICULO 1 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" 

todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella 

o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que 

haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar 

a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 

discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 

funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
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instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán 

torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 

sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento 

internacional o legislación nacional que contenga o pueda contener 

disposiciones de mayor alcance. 

 

ARTICULO 2 

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas administrativas, judiciales o 

de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que 

esté bajo su jurisdicción.  

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como 

estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 

cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad 

pública como justificación de la tortura. 

ARTICULO 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de 

una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que 

estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones las autoridades 

competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 

inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un 

cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los 

derechos humanos. 

 

ARTICULO 4 

1. Todo Estado Parte velará porque todos los actos de tortura constituyan delitos 

conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de 

cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad 

o participación en la tortura. 
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2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se 

tenga en cuenta su gravedad.  

 

ARTICULO 5 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción 

sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 

bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado. 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado. c) Cuando la 

víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer 

su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente 

se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda 

la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en 

el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 

conformidad con las leyes nacionales. 

 

ARTICULO 6  

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se 

supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en 

el artículo 4, si, tras examinar la información de que dispone, considera que 

las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o 

tomará otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás 

medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se 

mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la 

iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los 

hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el 

representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se 
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encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del 

Estado en que habitualmente resida.  

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, 

notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican 

a los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado 

que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente 

artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes 

mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

 

ARTICULO 7  

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de 

la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace 

referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no 

procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes a 

efectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 

aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación 

de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de 

las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo 

alguno menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 

1 del artículo 5.  

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos 

mencionados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las 

fases del procedimiento. 

 

ARTICULO 8 

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se consideran incluidos 

entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 

celebrado entre Estados Parte. Los Estados Parte se comprometen a incluir 

dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que 

celebren entre sí en el futuro.  
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2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, 

si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una 

solicitud de extradición podrá considerar la presente Convención como la base 

jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición 

estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado 

requerido. 

3. Los Estados Parte que no subordinen la extradición a la existencia de un 

tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a 

reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Parte, se considerará que los delitos 

se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en 

el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo 

con el párrafo 1 del artículo 5. 

 

ARTICULO 9 

1. Los Estados Parte se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a 

cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, 

inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que 

obren en su poder. 

2. Los Estados Parte cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del 

párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio 

judicial mutuo que existan entre ellos. 

 

ARTICULO 10 

1. Todo Estado Parte velará porque se incluyan una educación y una información 

completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del 

personal encargado de la aplicación de la ley, sea este civil o militar, del 

personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan 

participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier 

persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que 

se publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas. 
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ARTICULO 11 

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e 

instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones 

para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de 

arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, 

a fin de evitar todo caso de tortura. 

 

ARTICULO 12 

Todo Estado Parte velará porque, siempre que haya motivos razonables para 

creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las 

autoridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial. 

 

ARTICULO 13 

Todo Estado Parte velará porque toda persona que alegue haber sido sometida 

a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar 

una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus 

autoridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente 

la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como 

consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

 

ARTICULO 14 

1. Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice a la víctima de un 

acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y 

adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa posible. 

En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las 

personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de 

la víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a 

las leyes nacionales.  
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ARTICULO 15 

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre 

que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba 

en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura 

como prueba de que se ha formulado la declaración. 

 

ARTICULO 16 

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 

1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra 

persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o 

con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se 

aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 

12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras 

formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las 

penas crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o 

expulsión. 

 

PARTE II 

ARTICULO 17 

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en adelante el 

Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El 

Comité estará compuesto de diez expertos de gran integridad moral y 

reconocida competencia en materia de derechos humanos, que ejercerán sus 

funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Parte 

teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la 

participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.  

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de 

personas designadas por los Estados Parte. Cada uno de los Estados Parte 
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podrá designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados Parte 

tendrán presente la utilidad de designar personas que sean también miembros 

del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar 

servicio en el Comité contra la Tortura. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados 

Parte convocadas por el secretario general de las Naciones Unidas. En estas 

reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Parte, 

se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de 

los Estados Parte presentes y votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha 

de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes 

de la fecha de cada elección, el secretario general de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a los Estados Parte invitándoles a que presenten sus 

candidaturas en un plazo de tres meses. El secretario general preparará una 

lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, 

indicando los Estados Parte que las han designado, y la comunicará a los 

Estados Parte.  

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato 

de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de 

dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente de 

la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo 

designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no 

puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 

presentó su candidatura designará entre sus nacionales a otro experto para 

que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reserva de 

la aprobación de la mayoría de los Estados Parte. Se considerará otorgada 

dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Parte respondan 

negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en 



77 

que el secretario general de las Naciones Unidas les comunique la candidatura 

propuesta. 

7. Los Estados Parte sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras 

éstos desempeñen sus funciones. 

 

ARTICULO 18 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la 

Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre 

otras cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum. 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 

presentes. 

3. El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en 

virtud de la presente Convención. 

4. El secretario general de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 

Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones 

que se prevean en su reglamento. 

5. Los Estados Parte serán responsables de los gastos que se efectúen en 

relación con la celebración de reuniones de los Estados Parte y del Comité, 

incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales 

como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas 

conforme el párrafo 3 del presente artículo. 

 

ARTICULO 19 

1. Los Estados Parte presentarán al Comité, por conducto del secretario general 

de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan 

adoptado para dar efectividad a los compromisos que han contraído en virtud 

de la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a la entrada en 

vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir 

de entonces, los Estados Parte presentarán informes suplementarios cada 
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cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, así 

como los demás informes que solicite el Comité. 

2. El secretario general de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos 

los Estados Parte. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los 

comentarios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado 

Parte interesado. El Estado Parte podrá responder al Comité con las 

observaciones que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier 

comentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente 

artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte 

interesado, en su informe anual presentado de conformidad con el artículo 

24. Si lo solicitara el Estado Parte Interesado, el Comité podrá también incluir 

copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo. 

 

 

ARTICULO 20 

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma 

fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de 

un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la 

información y a tal fin presentar observaciones con respecto a la información 

de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado 

Parte de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que 

disponga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno 

o varios de sus miembros para que procedan a una investigación confidencial 

e informen urgentemente al Comité.  

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el 

Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate. De acuerdo 

con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o 

miembros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá 
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las conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones 

o sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación. 

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 

1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación 

del Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan 

concluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme al 

párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte 

Interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la 

investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24. 

 

ARTICULO 21 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención 

podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del 

Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 

alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la 

Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar 

conforme al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas por 

un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con 

respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de 

conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado 

Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en 

virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con el 

procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las 

disposiciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención 

de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de 

tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado 

destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 

explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la 

cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los 

procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que 

puedan utilizarse al respecto.  
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b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Parte interesados 

en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado 

destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos 

Estados Parte interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 

notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente 

artículo después de haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado 

en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda 

disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 

generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de 

los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable 

que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 

violación de la presente Convención.  

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c), el Comité pondrá sus buenos 

oficios a disposición de los Estados Parte interesados a fin de llegar a una 

solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones 

establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá 

designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación.  

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité 

podrá pedir a los Estados Parte interesados a que se hace referencia en el 

apartado b) que faciliten cualquier información pertinente. 

g) Los Estados Parte interesados a que se hace referencia en el apartado b) 

tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el 

Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas 

maneras. 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la 

notificación mencionada en el apartado b), presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e), 

se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada. 



81 

j) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado e), se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las 

exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho 

los Estados Parte interesados. En cada asunto, se enviará el informe a los 

Estados Parte interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 

Parte en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace 

referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán 

depositadas por los Estados Parte en poder del secretario general de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copia de estas a los demás Estados Parte. 

Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 

dirigida al secretario general. Tal retiro no será obstáculo para que se examine 

cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 

de este artículo, no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva 

comunicación de un Estado Parte una vez que el secretario general haya 

recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 

Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

 

 

ARTICULO 22 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la 

competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas 

por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser 

víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la 

Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 

Parte que no haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad 

con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un 

abuso del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea 

incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las 

comunicaciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la 

atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una 

declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado 

cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el 

Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por 

escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correctiva 

que ese Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 

presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por 

la persona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada 

de conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo examinada según otro 

procedimiento de investigación o solución internacional. 

b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que 

se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable 

que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 

violación de la presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de 

que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 

Parte en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace 

referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán 

depositadas por los Estados Parte en poder del secretario general de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados 

Parte. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al secretario general. Tal retiro no será obstáculo para 

que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
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transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo 

ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su nombre, una vez 

que el secretario general haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 

declaración. 

 

ARTICULO 23 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 

conciliación designados conforme el apartado e) del párrafo 1 del artículo 21 

tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a 

los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a 

lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas.  

 

 

ARTICULO 24 

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la 

presente Convención a los Estados Parte y a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

 

PARTE III 

ARTICULO 25 

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.  

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del secretario general de las Naciones 

Unidas. 

 

ARTICULO 26 

La presente Convención está abierta a la adhesión de todos los Estados. La 

adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del secretario general de las Naciones Unidas. 
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ARTICULO 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 

adhesión en poder del secretario general de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 

de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

 

ARTICULO 28 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la 

presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia 

del Comité según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el 

párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier 

momento mediante notificación al secretario general de las Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 29 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda 

y depositarla en poder del secretario general de las Naciones Unidas. El 

secretario general comunicará la enmienda propuesta a los Estados Parte, 

pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 

Estados Parte con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 

dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio 

al menos de los Estados Parte se declara a favor de tal convocatoria, el 

secretario general convocará una conferencia con los auspicios de las 

Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Los Estados 

Parte presentes y votantes en la conferencia será sometida por el secretario 

general a todos los Estados Parte para su aceptación. 
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2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Parte en la 

presente Convención hayan notificado al Secretario General de las Naciones 

Unidas que la han aceptado de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 

Parte que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Parte seguirán 

obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas 

anteriores que hayan aceptado. 

 

ARTICULO 30 

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Parte con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan 

solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de 

uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de 

acuerdo sobre la forma de este, cualquiera de las Partes podrá someter la 

controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 

presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera 

obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Parte no 

estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya 

formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al 

secretario general de las Naciones Unidas. 

 

 

ARTICULO 31 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación hecha por escrito al secretario general de las Naciones Unidas. La 
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denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 

sido recibida por el secretario general. 

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone 

la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes 

de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará 

tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya 

empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el 

Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 

 

ARTICULO 32 

El secretario general de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la 

presente Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26. 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 

27, y la fecha de entrada de vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29. 

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

 

ARTICULO 33 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del secretario 

general de las Naciones Unidas. 

2. El secretario general de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la 

presente Convención a todos los Estados." 

 

CONVENIO RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO 
Y OCUPACIÓN. CONVENIO 111 DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
TRABAJO. Ir a Tabla de Contenido 
 

CONVENIO 111 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 

(Fecha de entrada en vigor: 15:06:1960) 
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La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su 

cuadragésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

discriminación en materia de empleo y ocupación, cuestión que constituye el 

cuarto punto del orden del día de la reunión: 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional; 

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres 

humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su 

bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, 

de seguridad económica y en igualdad de oportunidades, y 

Considerando además que la discriminación constituye una violación de los 

derechos enunciados por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la 

discriminación (empleo y ocupación), 1958: 

 

Artículo 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, 

sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga 

por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 

empleo y la ocupación; 

b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular 

o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación 

que podrá ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, cuando 

dichas organizaciones existan, y con otros organismos apropiados. 
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2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones 

exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como 

discriminación. 3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y 

ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la 

admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también las 

condiciones de trabajo. 

 

Artículo 2 

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular 

y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las 

condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en 

materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación 

a este respecto. 

 

Artículo 3 

Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga por 

métodos adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a: 

a) tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la 

aceptación y cumplimiento de esa política; 

b) promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan 

garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

c) derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas 

administrativas que sean incompatibles con dicha política; 

d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al 

control directo de una autoridad nacional; 

e) asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación 

profesional, de formación profesional y de colocación que dependan de una 

autoridad nacional; 

f) indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas 

adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados obtenidos. 
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Artículo 4 

No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona 

sobre la que recaiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad 

perjudicial a la seguridad del Estado, o acerca de la cual se haya establecido que 

de hecho se dedica a esta actividad, siempre que dicha persona tenga el derecho 

a recurrir a un tribunal competente conforme a la práctica nacional. 

 

Artículo 5 

1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros 

convenios o recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del 

Trabajo no se consideran como discriminatorias. 

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, definir como no 

discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales destinadas a satisfacer 

las necesidades particulares de las personas a las que, por razones tales como 

el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de familia o el nivel social o cultural, 

generalmente se les reconozca la necesidad de protección o asistencia 

especial. 

Artículo 6 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los 

territorios no metropolitanos, de conformidad con las disposiciones de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 

registro, al director general de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el director 

general. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros hayan sido registradas por el director general. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 

puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 

al director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 

surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 

precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 

quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 

podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 

en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 

1. El director general de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 

los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de 

cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 

de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 

ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 

atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará 

en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 



91 

información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 

denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 

aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 

día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 

contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante, las disposiciones 

contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya 

entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 

revisor. 

 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 

auténticas. 
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CONVENIO SOBRE LA READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE 
LAS PERSONAS INVÁLIDAS. CONVENIO N.º 159 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Ir a Tabla de Contenido 
 

CONVENIO 159 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas 

(Fecha de entrada en vigor: 20:06:1985) 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1983 en su 

sexagésima novena reunión; 

Habiendo tomado nota de las normas internacionales existentes contenidas en la 

Recomendación sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los 

inválidos, 1955, y en la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos 

humanos, 1975; 

Tomando nota de que, desde la adopción de la Recomendación sobre la 

adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, se han 

registrado progresos importantes en la comprensión de las necesidades en 

materia de readaptación, en el alcance y organización de los servicios de 

readaptación y en la legislación y la práctica de muchos Miembros en relación 

con las cuestiones abarcadas por la Recomendación; 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el año 

1981 Año Internacional de los Impedidos con el tema de Plena participación e 

igualdad y que un programa mundial de acción relativo a las personas inválidas 

tendría que permitir la adopción de medidas eficaces a nivel nacional e 

internacional para el logro de las metas de la plena participación de las personas 

inválidas en la vida social y el desarrollo, así como de la igualdad;  

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar normas 

internacionales nuevas al respecto para tener en cuenta, en especial, la necesidad 

de asegurar, tanto en las zonas rurales como urbanas, la igualdad de 

oportunidades y de trato a todas las categorías de personas inválidas en materia 

de empleo y de integración en la comunidad; 
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

readaptación profesional, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 

día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la forma de un 

convenio, adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, 

el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la 

readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983: 

Parte I. Definiciones y Campo de Aplicación 

 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por persona inválida toda 

persona cuyas posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y 

de progresar en el mismo queden sustancialmente reducidas a causa de una 

deficiencia de carácter físico o mental debidamente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar que la 

finalidad de la readaptación profesional es la de permitir que la persona 

inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo, y 

que se promueva así la integración o la reintegración de esta persona en la 

sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante medidas 

apropiadas a las condiciones nacionales y conformes con la práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las 

categorías de personas inválidas. 

 

Parte II. Principios de Política de Readaptación Profesional y de Empleo para 

Personas Inválidas 

 

Artículo 2 

De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacionales, todo 

Miembro formulará, aplicará y revisará periódicamente la política nacional sobre 

la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas. 
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Artículo 3 

Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas de 

readaptación profesional al alcance de todas las categorías de personas inválidas 

y a promover oportunidades de empleo para las personas inválidas en el mercado 

regular del empleo. 

 

Artículo 4 

Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades entre los 

trabajadores inválidos y los trabajadores en general. Deberá respetarse la 

igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras inválidas y trabajadores 

inválidos. Las medidas positivas especiales encaminadas a lograr la igualdad 

efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y los demás 

trabajadores no deberán considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

 

 

 

Artículo 5 

Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores sobre la aplicación de dicha política y, en particular, sobre las 

medidas que deben adoptarse para promover la cooperación y la coordinación 

entre los organismos públicos y privados que participan en actividades de 

readaptación profesional. Se consultará asimismo a las organizaciones 

representativas constituidas por personas inválidas o que se ocupan de dichas 

personas. 

 

Parte III. Medidas a Nivel Nacional para el Desarrollo de Servicios de 

Readaptación Profesional y Empleo para Personas Inválidas 

 

Artículo 6 

Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos conformes 

con las condiciones y práctica nacionales, deberá adoptar las medidas necesarias 

para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 del presente Convenio. 
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Artículo 7 

Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y 

evaluar los servicios de orientación y formación profesionales, colocación, empleo 

y otros afines, a fin de que las personas inválidas puedan lograr y conservar un 

empleo y progresar en el mismo; siempre que sea posible y adecuado, se 

utilizarán los servicios existentes para los trabajadores en general, con las 

adaptaciones necesarias. 

Artículo 8 

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de servicios 

de readaptación profesional y de empleo para personas inválidas en las zonas 

rurales y en las comunidades apartadas. 

 

 

Artículo 9 

Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la disponibilidad de 

asesores en materia de readaptación y de otro personal cualificado que se ocupe 

de la orientación profesional, la formación profesional, la colocación y el empleo 

de personas inválidas. 

 

Parte IV. Disposiciones Finales 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 

registro, al director general de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el director 

general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros hayan sido registradas por el director general. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 

puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 

al director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 

surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 

precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 

quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 

podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 

en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 13 

1. El director general de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 

los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de 

cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 

de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 

ratificación que le haya sido comunicada, el director general llamará la 

atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará 

en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 

El director general de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

secretario general de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 

información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 

denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 
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Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 

aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 

día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 

contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante, las disposiciones 

contenidas en el artículo 12, siempre que el nuevo convenio revisor haya 

entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 

revisor. 

 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 

auténticas. 

 

CONVENIO SOBRE LA ORIENTACIÓN Y LA FORMACIÓN 
PROFESIONALES EN EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
CONVENIO N.º 142 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO. Ir a Tabla de Contenido 
 

 

CONVENIO 142 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Convenio sobre la orientación profesional y la formación profesional en el 

desarrollo de los recursos humanos. (Fecha de entrada en vigor: 19:07:1977) 
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La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1975 en su 

sexagésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al desarrollo 

de los recursos humanos: orientación profesional y formación profesional, 

cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos 

setenta y cinco, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 

sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975: 

 

Artículo 1 

1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica políticas y programas 

completos y coordinados en el campo de la orientación y formación 

profesionales, estableciendo una estrecha relación entre este campo y el 

empleo, en particular mediante los servicios públicos del empleo. 

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en cuenta: 

a) las necesidades, posibilidades y problemas en materia de empleo, tanto a 

nivel regional como a nivel nacional; 

b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y cultural; 

c) las relaciones entre el desarrollo de los recursos humanos y otros objetivos 

económicos, sociales y culturales. 

3. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse mediante métodos 

adaptados a las condiciones nacionales. 

4. Estas políticas y estos programas tendrán por mira mejorar la aptitud del 

individuo de comprender su medio de trabajo y el medio social y de influir, 

individual o colectivamente, sobre éstos. 

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y ayudar a todas las 

personas, en un pie de igualdad y sin discriminación alguna, a desarrollar y 

utilizar sus aptitudes para el trabajo en su propio interés y de acuerdo con 
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sus aspiraciones, teniendo presentes al mismo tiempo las necesidades de la 

sociedad. 

 

Artículo 2 

Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo Miembro deberá establecer 

y desarrollar sistemas abiertos, flexibles y complementarios de enseñanza 

general técnica y profesional, así como de orientación escolar y profesional y de 

formación profesional, tanto dentro del sistema oficial de enseñanza como fuera 

de éste. 

 

Artículo 3 

1. Todo Miembro deberá ampliar gradualmente sus sistemas de orientación 

profesional, incluida la información permanente sobre el empleo, a fin de 

asegurar que se pongan a disposición de todos los niños, adolescentes y 

adultos una información completa y una orientación tan amplia como sea 

posible, inclusive por medio de programas apropiados en el caso de los 

minusválidos. 

2. Esta información y esta orientación deberán abarcar la elección de una 

ocupación, la formación profesional y las oportunidades educativas conexas, 

la situación y perspectivas de empleo, las posibilidades de promoción, las 

condiciones de trabajo, la seguridad y la higiene en el trabajo, y otros 

aspectos de la vida activa en los diversos sectores de la actividad económica, 

social y cultural, y a todos los niveles de responsabilidad. 

3. Esta información y esta orientación deberán ser completadas con información 

sobre los aspectos generales de los contratos colectivos y los derechos y 

obligaciones de todos los interesados en virtud de la legislación del trabajo; 

esta última información deberá suministrarse de acuerdo con la ley y la 

práctica nacionales habida cuenta de las respectivas funciones y tareas de las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores interesadas. 
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Artículo 4 

Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar gradualmente sus sistemas 

de formación profesional en forma que cubran las necesidades de formación 

profesional permanente de los jóvenes y de los adultos en todos los sectores de 

la economía y ramas de actividad económica y a todos los niveles de calificación 

y de responsabilidad. 

 

Artículo 5 

Las políticas y programas de orientación profesional y formación profesional 

deberán establecerse e implantarse en colaboración con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores y, según los casos y de conformidad con la ley y 

la práctica nacionales, con otros organismos interesados. 

 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 

registro, al director general de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el director 

general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros hayan sido registradas por el director general. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 

puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 

al director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 

surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 

precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 

quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 

podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 

en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 9 

1. El director general de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 

los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de 

cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 

de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 

ratificación que le haya sido comunicada, el director general llamará la 

atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará 

en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 10 

El director general de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 

información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 

denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

 

Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 

aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 

día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

 

Artículo 12 



102 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 

contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante, las disposiciones 

contenidas en el artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya 

entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 

revisor. 

 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 

auténticas. 

 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL RETRASADO MENTAL. Ir a Tabla 
de Contenido 
 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL RETRASADO MENTAL. Proclamada por 

la Asamblea General en su  

resolución 2856 (XXVI), de 20 de diciembre de 1971 

La Asamblea General, 

Consciente de la obligación de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

contraída en virtud de la Carta, de adoptar medidas conjunta o separadamente, 

en cooperación con la Organización, para promover niveles de vida más elevados, 

trabajo permanente para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico 

y social,  
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Reafirmando su fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales y en 

los principios de paz, de dignidad y valor de la persona humana y de justicia 

social proclamados en la Carta,  

 

Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, los 

Pactos internacionales de derechos humanos y la Declaración de los Derechos 

del Niño y las normas de progreso social ya enunciadas en las constituciones, las 

convenciones, las recomendaciones y las resoluciones de la Organización 

Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud, el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia y otras organizaciones interesadas,  

 

Subrayando que en la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 

se ha proclamado la necesidad de proteger los derechos de los física y 

mentalmente desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su rehabilitación,  

Teniendo presente la necesidad de ayudar a los retrasados mentales a desarrollar 

sus aptitudes en las más diversas esferas de actividad, así como de fomentar en 

la medida de lo posible su incorporación a la vida social normal,  

 

Consciente de que, dado su actual nivel de desarrollo, algunos países no se hallan 

en situación de dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados,  

 

Proclama la presente Declaración de Derechos del Retrasado Mental y pide que 

se adopten medidas en el plano nacional o internacional para que sirvan de base 

y de referencia común para la protección de estos derechos:  

 

1. El retrasado mental debe gozar, hasta el máximo grado de viabilidad, de los 

mismos derechos que los demás seres humanos.  

 

2. El retrasado mental tiene derecho a la atención médica y el tratamiento físico 

que requiera su caso, así como a la educación, la capacitación, la 
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rehabilitación y la orientación que le permitan desarrollar al máximo su 

capacidad y sus aptitudes.  

 

3. El retrasado mental tiene derecho a la seguridad económica y a un nivel de 

vida decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a 

desempeñar un empleo productivo o alguna otra ocupación útil.  

 

4. De ser posible, el retrasado mental debe residir con su familia o en un hogar 

que reemplace al propio, y participar en las distintas formas de la vida de la 

comunidad. El hogar en que viva debe recibir asistencia. En caso de que sea 

necesario internarlo en un establecimiento especializado, el ambiente y las 

condiciones de vida dentro de tal institución deberán asemejarse en la mayor 

medida posible a los de la vida normal.  

 

5. El retrasado mental debe poder contar con la atención de un tutor calificado 

cuanto esto resulte indispensable para la protección de su persona y sus 

bienes.  

 

6. El retrasado mental debe ser protegido contra toda explotación y todo abuso 

o trato degradante. En caso de que sea objeto de una acción judicial, deberá 

ser sometido a un proceso justo en que se tenga plenamente en cuenta su 

grado de responsabilidad, atendidas sus facultades mentales.  

 

7. Si algunos retrasados mentales no son capaces, debido a la gravedad de su 

impedimento, de ejercer efectivamente todos sus derechos, o si se hace 

necesario limitar o incluso suprimir tales derechos, el procedimiento que se 

emplee a los fines de esa limitación o supresión deberá entrañar salvaguardas 

jurídicas que protejan al retrasado mental contra toda forma de abuso. Dicho 

procedimiento deberá basarse en una evaluación de su capacidad social por 

expertos calificados. Asimismo, tal limitación o supresión quedará sujeta a 

revisiones periódicas y reconocerá el derecho de apelación a autoridades 

superiores. 
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DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS IMPEDIDOS. Ir a Tabla de 
Contenido 
 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS IMPEDIDOS. Proclamada por la 

Asamblea General en su resolución 3447 (XXX), de 9 de diciembre de 1975 

 

La Asamblea General, 

Consciente del compromiso que los Estados Miembros han asumido, en virtud de 

la Carta de las Naciones Unidas, de tomar medidas conjunta o separadamente, 

en cooperación con la Organización, para promover niveles de vida más elevados, 

trabajo permanente para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico 

y social,  

 

Reafirmando su fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales y en 

los principios de paz, de dignidad y valor de la persona humana y de justicia 

social proclamados en la Carta,  

 

Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 

los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, de la Declaración de los 

Derechos del Niño y la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, así 

como las normas de progreso social ya enunciadas en las constituciones, los 

convenios, las recomendaciones y las resoluciones de la Organización 

Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud, el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia y otras organizaciones interesadas,  

 

Recordando asimismo la resolución 1921 (LVIII) del Consejo Económico y Social, 

de 6 de mayo de 1975, sobre la prevención de la incapacitación y la readaptación 

de los incapacitados,  
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Subrayando que la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social ha 

proclamado la necesidad de proteger los derechos de los física y mentalmente 

desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su rehabilitación,  

 

Teniendo presente la necesidad de prevenir la incapacidad física y mental y de 

ayudar a los impedidos a desarrollar sus aptitudes en las más diversas esferas de 

actividad, así como de fomentar en la medida de lo posible su incorporación a la 

vida social normal,  

 

Consciente de que, dado su actual nivel de desarrollo, algunos países no se hallan 

en situación de dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados,  

 

Proclama la presente Declaración de los Derechos de los Impedidos y pide que 

se adopten medidas en los planos nacional e internacional para que la 

Declaración sirva de base y de referencia comunes para la protección de estos 

derechos:  

 

1. El término "impedido" designa a toda persona incapacitada de subvenir por sí 

misma, en su totalidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o 

social normal a consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus 

facultades físicas o mentales.  

 

2. El impedido debe gozar de todos los derechos enunciados en la presente 

Declaración. Deben reconocerse esos derechos a todos los impedidos, sin 

excepción alguna y sin distinción ni discriminación por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o 

social, fortuna, nacimiento o cualquier otra circunstancia, tanto si se refiere 

personalmente al impedido como a su familia.  

 

 

3. El impedido tiene esencialmente derecho a que se respete su dignidad 

humana. El impedido, cualesquiera sean el origen, la naturaleza o la gravedad de 
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sus trastornos y deficiencias, tiene los mismos derechos fundamentales que sus 

conciudadanos de la misma edad, lo que supone, en primer lugar, el derecho a 

disfrutar de una vida decorosa, lo más normal y plena que sea posible.  

 

4. El impedido tiene los mismos derechos civiles y políticos que los demás seres 

humanos; el párrafo 7 de la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 

se aplica a toda posible limitación o supresión de esos derechos para los 

impedidos mentales.  

 

5. El impedido tiene derecho a las medidas destinadas a permitirle lograr la mayor 

autonomía posible.  

 

6. El impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, 

incluidos los aparatos de prótesis y ortopedia; a la readaptación médica y social; 

a la educación; la formación y a la readaptación profesionales; las ayudas, 

consejos, servicios de colocación y otros servicios que aseguren el 

aprovechamiento máximo de sus facultades y aptitudes y aceleren el proceso de 

su integración o reintegración social.  

7. El impedido tiene derecho a la seguridad económica y social y a un nivel de 

vida decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a obtener y 

conservar un empleo y a ejercer una ocupación útil, productiva y remunerativa, 

y a formar parte de organizaciones sindicales.  

 

8. El impedido tiene derecho a que se tengan en cuenta sus necesidades 

particulares en todas las etapas de la planificación económica y social.  

 

9. El impedido tiene derecho a vivir en el seno de su familia o de un hogar que 

la substituya y a participar en todas las actividades sociales, creadoras o 

recreativas. Ningún impedido podrá ser obligado, en materia de residencia, a un 

trato distinto del que exija su estado o la mejoría que se le podría aportar. Si 

fuese indispensable la permanencia del impedido en un establecimiento 
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especializado, el medio y las condiciones de vida en él deberán asemejarse lo 

más posible a los de la vida normal de las personas de su edad.  

 

10. El impedido debe ser protegido contra toda explotación, toda reglamentación 

o todo trato discriminatorio, abusivo o degradante.  

 

11. El impedido debe poder contar con el beneficio de una asistencia letrada 

jurídica competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable 

para la protección de su persona y sus bienes. Si fuere objeto de una acción 

judicial, deberá ser sometido a un procedimiento justo que tenga plenamente en 

cuenta sus condiciones físicas y mentales.  

 

12. Las organizaciones de impedidos podrán ser consultadas con provecho 

respecto de todos los asuntos que se relacionen con los derechos humanos y 

otros derechos de los impedidos.  

13. El impedido, su familia y su comunidad deben ser informados plenamente, 

por todos los medios apropiados, de los derechos enunciados en la presente 

Declaración. 

 

NORMAS UNIFORMES SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Ir a Tabla de Contenido 
 

NORMAS UNIFORMES SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 1990/26 del Consejo Económico y Social, de 24 de 

mayo de 1990, en la que el Consejo autorizó a la Comisión de Desarrollo Social 

a que examinara, en su 32º período de sesiones, la posibilidad de establecer un 

grupo especial de trabajo de expertos gubernamentales de composición abierta, 

financiado con contribuciones voluntarias, para que elaborara normas uniformes 

sobre la igualdad de oportunidades para los niños, los jóvenes y los adultos con 

discapacidad, en estrecha colaboración con los organismos especializados, otros 
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órganos intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales, en especial 

las organizaciones de personas con discapacidad, y en la que pidió a la Comisión 

que, en caso de que decidiera establecer un grupo de trabajo de esa índole, 

concluyera el texto de esas normas para su examen por el Consejo en 1993 y 

para su presentación a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período 

de sesiones, 

 

Recordando también que la Comisión de Desarrollo Social, en su resolución 32/2, 

de 20 de febrero de 1991, decidió establecer un grupo especial de trabajo de 

expertos gubernamentales de composición abierta, de conformidad con la 

resolución 1990/26 del Consejo Económico y Social 1/, (1/ Véase Documentos 

Oficiales del Consejo Económico y Social, 1991, Suplemento No. 6 (E/1991/26), 

cap. I, secc. D.)  

 

Tomando nota con reconocimiento de la participación de muchos Estados, 

organismos especializados, entidades intergubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales, en especial las organizaciones de personas con discapacidad, 

en las deliberaciones del grupo de trabajo,  

 

Observando con reconocimiento las generosas contribuciones financieras hechas 

por los Estados Miembros al grupo de trabajo, 

 

Acogiendo con beneplácito el hecho de que el grupo de trabajo haya podido 

cumplir su mandato dentro de tres períodos de sesiones de cinco días laborables 

cada uno, 

Agradeciendo el informe del grupo especial de trabajo de composición abierta 

encargado de elaborar normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades 

para las personas con discapacidad 2/, (2/ E/CN.5/1993/5, anexo.) 

 

Tomando nota de las deliberaciones de la Comisión de Desarrollo Social en su 

33º período de sesiones sobre el proyecto de normas uniformes 3/, (3/ Véase 
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Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1993, Suplemento No. 4 

(E/1993/24), cap. III, secc. E.)  contenido en el informe del grupo de trabajo,   

 

1. Aprueba las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad, que figuran en el anexo de la presente 

resolución; 

2. Pide a los Estados Miembros que apliquen las Normas Uniformes al elaborar 

programas nacionales sobre la discapacidad; 

3. Insta a los Estados Miembros a que faciliten la información sobre la 

aplicación de las Normas Uniformes solicitada por el Relator Especial 4/; (4/ 

Véase en el anexo de la presente resolución, secc. IV, párr. 2.) 

4. Pide al secretario general que promueva la aplicación de las Normas 

Uniformes y que presente un informe al respecto a la Asamblea General en 

su quincuagésimo período de sesiones; 

5. Insta a los Estados Miembros a que presten apoyo financiero y de otra índole 

a la aplicación de las Normas Uniformes. 

 

85 sesión plenaria 

20 de diciembre de 1993 

NORMAS UNIFORMES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

INTRODUCCION 

Antecedentes y necesidades actuales 

 Medidas internacionales anteriores  

Hacia la formulación de normas uniformes 

Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad 

 

Conceptos fundamentales de la política relativa a 

la discapacidad 
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PREAMBULO 
I. REQUISITOS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

Artículo 1. Mayor toma de conciencia 
Artículo 2. Atención médica 
Artículo 3. Rehabilitación 
Artículo 4. Servicios de apoyo 

 
II. ESFERAS PREVISTAS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

Artículo 5. Posibilidades de acceso 
Artículo 6. Educación 
Artículo 7. Empleo 
Artículo 8. Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 
Artículo 9. Vida en familia e integridad personal 
Artículo 10. Cultura 
Artículo 11. Actividades recreativas y deportivas 
Artículo 12. Religión  

 
III. MEDIDAS DE EJECUCION 

Artículo 13. Información e investigación 
Artículo 14. Cuestiones normativas y de planificación 
Artículo 15. Legislación 
Artículo 16. Política económica 
Artículo 17. Coordinación de los trabajos 
Artículo 18. Organizaciones de personas con discapacidad 
Artículo 19. Capacitación de personal 
Artículo 20. Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas 
sobre discapacidad en lo relativo a la aplicación de las Normas Uniformes 
Artículo 21. Cooperación económica y técnica 
Artículo 22. Cooperación internacional 

 
 
IV. MECANISMO DE SUPERVISION 
 

INTRODUCCION 

Antecedentes y necesidades actuales 

 

1. En todas partes del mundo y en todos los niveles de cada sociedad hay 

personas con discapacidad.  El número total de personas con discapacidad en 

el mundo es grande y va en aumento. 

2. Tanto las causas como las consecuencias de la discapacidad varían en todo 

el mundo.  Esas variaciones son resultado de las diferentes circunstancias 

socioeconómicas y de las distintas disposiciones que los Estados adoptan en 

favor del bienestar de sus ciudadanos.  
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3. La actual política en materia de discapacidad es el resultado de la evolución 

registrada a lo largo de los 200 últimos años.  En muchos aspectos refleja las 

condiciones generales de vida y las políticas sociales y económicas seguidas 

en épocas diferentes.  No obstante, en lo que respecta a la discapacidad, 

también hay muchas circunstancias concretas que han influido en las 

condiciones de vida de las personas que la padecen:  la ignorancia, el 

abandono, la superstición y el miedo son factores sociales que a lo largo de 

toda la historia han aislado a las personas con discapacidad y han retrasado 

su desarrollo.  

4. Con el tiempo, la política en materia de discapacidad pasó de la prestación de 

cuidados elementales en instituciones a la educación de los niños con 

discapacidad y a la rehabilitación de las personas que sufrieron discapacidad 

durante su vida adulta.  Gracias a la educación y a la rehabilitación, esas 

personas se han vuelto cada vez más activas y se han convertido en una 

fuerza motriz en la promoción constante de la política en materia de 

discapacidad.  Se han creado organizaciones de personas con discapacidad, 

integradas también por sus familiares y defensores, que han tratado de lograr 

mejores condiciones de vida para ellas.  Después de la segunda guerra 

mundial, se introdujeron los conceptos de integración y normalización que 

reflejaban un conocimiento cada vez mayor de las capacidades de esas 

personas.  

5. Hacia fines del decenio de 1960, las organizaciones de personas con 

discapacidad que funcionaban en algunos países empezaron a formular un 

nuevo concepto de la discapacidad.  En él se reflejaba la estrecha relación 

existente entre las limitaciones que experimentaban esas personas, el diseño 

y la estructura de su entorno y la actitud de la población en general.  Al mismo 

tiempo, se pusieron cada vez más de relieve los problemas de la discapacidad 

en los países en desarrollo.  Según las estimaciones, en algunos de ellos el 

porcentaje de la población que sufría discapacidades era muy elevado y, en 

su mayor parte, esas personas eran sumamente pobres.  

 

Medidas internacionales anteriores 
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6. Los derechos de las personas con discapacidad han sido objeto de gran 

atención en las Naciones Unidas y en otras organizaciones internacionales 

durante mucho tiempo.  El resultado más importante del Año Internacional 

de los Impedidos (1981) fue el Programa de Acción Mundial para los 

Impedidos 5/, (5/ A/37/351/Add.1 y Corr.1, anexo, secc. VIII, recomendación 

1 (IV).)  aprobado el 3 de diciembre de 1982 por la Asamblea General en su 

resolución 37/52.  El Año Internacional y el Programa de Acción Mundial 

promovieron enérgicamente los progresos en esta esfera.  Ambos subrayaron 

el derecho de las personas con discapacidad a las mismas oportunidades que 

los demás ciudadanos y a disfrutar en un pie de igualdad de las mejoras en 

las condiciones de vida resultantes del desarrollo económico y social.  

También por primera vez se definió la discapacidad como función de la 

relación entre las personas con discapacidad y su entorno. 

7. En 1987 se celebró en Estocolmo la Reunión Mundial de Expertos para 

examinar la marcha de la ejecución del Programa de Acción Mundial para los 

Impedidos al cumplirse la mitad del Decenio de las Naciones Unidas para los 

Impedidos.  En la Reunión se sugirió la necesidad de elaborar una doctrina 

rectora que indicase las prioridades de acción en el futuro.  Esta doctrina 

debía basarse en el reconocimiento de los derechos de las personas con 

discapacidad.  

8. En consecuencia, la Reunión recomendó a la Asamblea General que 

convocara una conferencia especial a fin de redactar una convención 

internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra las personas con discapacidad para que la ratificasen los Estados al 

finalizar el Decenio.  

9. Italia preparó un primer esbozo de la convención y lo presentó a la Asamblea 

General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.  Suecia presentó 

a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones otras 

propuestas relativas a un proyecto de convención.  Sin embargo, en ninguna 

de esas ocasiones pudo llegarse a un consenso sobre la conveniencia de tal 

convención.  A juicio de muchos representantes, los documentos sobre 
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derechos humanos ya existentes parecían garantizar a las personas con 

discapacidad los mismos derechos que a las demás. 

 

Hacia la formulación de normas uniformes 

10. Guiándose por las deliberaciones de la Asamblea General, el Consejo 

Económico y Social, en su primer período ordinario de sesiones de 1990, 

convino finalmente en ocuparse de elaborar un instrumento internacional de 

otro tipo.  En su resolución 1990/26, de 24 de mayo de 1990, el Consejo 

autorizó a la Comisión de Desarrollo Social a que examinara en su 32~ período 

de sesiones la posibilidad de establecer un grupo especial de trabajo de 

expertos gubernamentales de composición abierta, financiado con 

contribuciones voluntarias, para que elaborara normas uniformes sobre la 

igualdad de oportunidades para los niños, los jóvenes y los adultos con 

discapacidad, en estrecha colaboración con los organismos especializados del 

sistema de las Naciones Unidas, otras entidades intergubernamentales y 

organizaciones no gubernamentales, en especial las organizaciones de 

personas con discapacidad.  El Consejo pidió también a la Comisión que 

finalizase el texto de esas normas para examinarlas en 1993 y presentarlas a 

la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones.  

11. Los debates celebrados en la Tercera Comisión de la Asamblea General 

durante el cuadragésimo quinto período de sesiones pusieron de manifiesto 

la existencia de un amplio apoyo para la nueva iniciativa destinada a elaborar 

normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad.   

12. En el 32º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, la iniciativa 

sobre las normas uniformes recibió el apoyo de gran número de 

representantes y los debates culminaron con la aprobación, el 20 de febrero 

de 1991, de la resolución 32/2, en la que se decidió establecer un grupo 

especial de trabajo de composición abierta, de conformidad con la resolución 

1990/26 del Consejo Económico y Social. 

 

Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre 
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la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad 

 

13. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad se han elaborado sobre la base de la experiencia adquirida 

durante el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (1983-1992) 

6/ (6/ Proclamado por la Asamblea General en su resolución 37/53.).  El 

fundamento político y moral de estas Normas se encuentra en la Carta 

Internacional de Derechos Humanos, que comprende la Declaración Universal 

de Derechos Humanos 7/, (7/ Resolución 217 A (III).)  el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 8/ (8/ Véase resolución 2200 

A (XXI), anexo.)  y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 8/, y 

también en la Convención sobre los Derechos del Niño 9/ (9/ Resolución 

44/25, anexo.)  y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 10/, (10/ Resolución 34/180, anexo.)  así como 

en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos.  

14. Aunque no son de cumplimiento obligatorio, estas Normas pueden convertirse 

en normas internacionales consuetudinarias cuando las aplique un gran 

número de Estados con la intención de respetar una norma de derecho 

internacional.  Llevan implícito el firme compromiso moral y político de los 

Estados de adoptar medidas para lograr la igualdad de oportunidades.  Se 

señalan importantes principios de responsabilidad, acción y cooperación.  Se 

destacan esferas de importancia decisiva para la calidad de vida y para el 

logro de la plena participación y la igualdad.  Estas Normas constituyen un 

instrumento normativo y de acción para personas con discapacidad y para 

sus organizaciones.  También sientan las bases para la cooperación técnica y 

económica entre los Estados, las Naciones Unidas y otras organizaciones 

internacionales.  

15. La finalidad de estas Normas es garantizar que niñas y niños, mujeres y 

hombres con discapacidad, en su calidad de miembros de sus respectivas 

sociedades, puedan tener los mismos derechos y obligaciones que los demás.  

En todas las sociedades del mundo hay todavía obstáculos que impiden que 
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las personas con discapacidad ejerzan sus derechos y libertades y dificultan 

su plena participación en las actividades de sus respectivas sociedades.   Es 

responsabilidad de los Estados adoptar medidas adecuadas para eliminar esos 

obstáculos.  Las personas con discapacidad y las organizaciones que las 

representan deben desempeñar una función activa como copartícipes en ese 

proceso.  El logro de la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad constituye una contribución fundamental al esfuerzo general y 

mundial de movilización de los recursos humanos.  Tal vez sea necesario 

prestar especial atención a grupos tales como las mujeres, los niños, los 

ancianos, los pobres, los trabajadores migratorios, las personas con dos o 

más discapacidades, las poblaciones autóctonas y las minorías étnicas.  

Además, existe un gran número de refugiados con discapacidad que tienen 

necesidades especiales, a las cuales debe prestarse atención. 

 

Conceptos fundamentales de la política relativa a 

la discapacidad 

 

16. Los conceptos indicados a continuación se utilizan a lo largo de todas las 

Normas.  Se basan esencialmente en los conceptos enunciados en el 

Programa de Acción Mundial para los Impedidos.  En algunos casos, reflejan 

la evolución registrada durante el Decenio de las Naciones Unidas para los 

Impedidos.  

 

Discapacidad y minusvalía 

17. Con la palabra "discapacidad" se resume un gran número de diferentes 

limitaciones funcionales que se registran en las poblaciones de todos los 

países del mundo.  La discapacidad puede revestir la forma de una deficiencia 

física, intelectual o sensorial, una dolencia que requiera atención médica o 

una enfermedad mental. Tales deficiencias, dolencias o enfermedades 

pueden ser de carácter permanente o transitorio.  

18. Minusvalía es la pérdida o limitación de oportunidades de participar en la vida 

de la comunidad en condiciones de igualdad con los demás.  La palabra 
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"minusvalía" describe la situación de la persona con discapacidad en función 

de su entorno.  Esa palabra tiene por finalidad centrar el interés en las 

deficiencias de diseño del entorno físico y de muchas actividades organizadas 

de la sociedad, por ejemplo, información, comunicación y educación, que se 

oponen a que las personas con discapacidad participen en condiciones de 

igualdad.  

19. El empleo de esas dos palabras, "discapacidad" y "minusvalía", debe 

considerarse teniendo en cuenta la historia moderna de la discapacidad.  

Durante el decenio de 1970, los representantes de organizaciones de 

personas con discapacidad y de profesionales en la esfera de la discapacidad 

se opusieron firmemente a la terminología que se utilizaba a la sazón.  Las 

palabras "discapacidad" y "minusvalía" se utilizaban a menudo de manera 

poco clara y confusa, lo que era perjudicial para las medidas normativas y la 

acción política.  La terminología reflejaba un enfoque médico y de diagnóstico 

que hacía caso omiso de las imperfecciones y deficiencias de la sociedad 

circundante.  

20. En 1980, la Organización Mundial de la Salud aprobó una clasificación 

internacional de deficiencias, discapacidades y minusvalías, que sugería un 

enfoque más preciso y, al mismo tiempo, relativista.  Esa clasificación 11/, 

(11/ No se publicó en español.  Para el texto en inglés, véase World Health 

Organization, International Classification of Impairments, Disabilities, and 

Handicaps:  A manual of classificatiion relating to the consequences of disease 

(Geneva, 1980).) que distingue claramente entre deficiencia, discapacidad y 

minusvalía, se ha utilizado ampliamente en esferas tales como la 

rehabilitación, la educación, la estadística, la política, la legislación, la 

demografía, la sociología, la economía y la antropología.  Algunos usuarios 

han expresado preocupación por el hecho de que la definición del término 

minusvalía que figura en la clasificación puede aún considerarse de carácter 

demasiado médico y centrado en la persona, y tal vez no aclare 

suficientemente la relación recíproca entre las condiciones o expectativas 

sociales y las capacidades de la persona.  Esas inquietudes, así como otras 
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expresadas por los usuarios en los 12 años transcurridos desde la publicación 

de la clasificación, se tendrán en cuenta en futuras revisiones.   

21. Como resultado de la experiencia acumulada en relación con la ejecución del 

Programa de Acción Mundial y del examen general realizado durante el 

Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos, se profundizaron los 

conocimientos y se amplió la comprensión de las cuestiones relativas a la 

discapacidad y de la terminología utilizada.  La terminología actual reconoce 

la necesidad de tener en cuenta no sólo las necesidades individuales (como 

rehabilitación y recursos técnicos auxiliares) sino también las deficiencias de 

la sociedad (diversos obstáculos a la participación). 

Prevención 

22. Por prevención se entiende la adopción de medidas encaminadas a impedir 

que se produzca un deterioro físico, intelectual, psiquiátrico o sensorial 

(prevención primaria) o a impedir que ese deterioro cause una discapacidad 

o limitación funcional permanente (prevención secundaria).  La prevención 

puede incluir muchos tipos de acción diferentes, como atención primaria de 

la salud, puericultura prenatal y posnatal, educación en materia de nutrición, 

campañas de vacunación contra enfermedades transmisibles, medidas de 

lucha contra las enfermedades endémicas, normas y programas de seguridad 

para la prevención de accidentes en diferentes entornos, incluidas la 

adaptación de los lugares de trabajo para evitar discapacidades y 

enfermedades profesionales, y prevención de la discapacidad resultante de la 

contaminación del medio ambiente u ocasionada por los conflictos armados.  

 

Rehabilitación 

23. La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las personas con 

discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado 

funcional óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico 

o social, de manera que cuenten con medios para modificar su propia vida y 

ser más independientes.  La rehabilitación puede abarcar medidas para 

proporcionar o restablecer funciones o para compensar la pérdida o la falta 

de una función o una limitación funcional.  El proceso de rehabilitación no 
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supone la prestación de atención médica preliminar.  Abarca una amplia 

variedad de medidas y actividades, desde la rehabilitación más básica y 

general hasta las actividades de orientación específica, como por ejemplo la 

rehabilitación profesional. 

 

Logro de la igualdad de oportunidades 

24. Por logro de la igualdad de oportunidades se entiende el proceso mediante el 

cual los diversos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las 

actividades, la información y la documentación se ponen a disposición de 

todos, especialmente de las personas con discapacidad.  

25. El principio de la igualdad de derechos significa que las necesidades de cada 

persona tienen igual importancia, que esas necesidades deben constituir la 

base de la planificación de las sociedades y que todos los recursos han de 

emplearse de manera de garantizar que todas las personas tengan las mismas 

oportunidades de participación.  

26. Las personas con discapacidad son miembros de la sociedad y tienen derecho 

a permanecer en sus comunidades locales.  Deben recibir el apoyo que 

necesitan en el marco de las estructuras comunes de educación, salud, 

empleo y servicios sociales.  

27. A medida que las personas con discapacidad logren la igualdad de derechos, 

deben también asumir las obligaciones correspondientes.  A su vez, con el 

logro de esos derechos, las sociedades pueden esperar más de las personas 

con discapacidad.  Como parte del proceso encaminado a lograr la igualdad 

de oportunidades deben establecerse disposiciones para ayudar a esas 

personas a asumir su plena responsabilidad como miembros de la sociedad.  

PREAMBULO 

Los Estados, conscientes de que los Estados, en la Carta de las Naciones Unidas, 

se han comprometido a actuar individual y colectivamente en cooperación con la 

Organización para promover niveles de vida más elevados, trabajo permanente 

para todos, y condiciones de progreso y desarrollo económico y social, 
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Reafirmando el compromiso de defender los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, la justicia social y la dignidad y el valor de la persona humana, 

proclamado en la Carta, 

 

Recordando en particular las normas internacionales en materia de derechos 

humanos que se enuncian en la Declaración Universal de Derechos Humanos 7/, 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 8/ y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos 8/, 

 

Destacando que esos instrumentos proclaman que los derechos en ellos 

reconocidos se deben conceder por igual a todas las personas sin discriminación, 

 

Recordando las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño 9/, 

que prohíben la discriminación basada en la discapacidad y que requieren la 

adopción de medidas especiales para proteger los derechos de los niños con 

discapacidad, y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos 

de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 12/, (12/ Resolución 

45/158, anexo.)  que establece algunas medidas de protección contra la 

discapacidad,  

 

Recordando asimismo las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer 10/    destinadas a 

salvaguardar los derechos de las niñas y mujeres con discapacidad, 

 

Teniendo en cuenta la Declaración de los Derechos de los Impedidos 13/, (13/ 

Resolución 3447 (XXX).)  la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 

14/, (14/ Resolución 2856 (XXVI).)  la Declaración sobre el Progreso y el 

Desarrollo en lo Social 15/, (15/ Resolución 2542 (XXIV).)  los Principios para la 

protección de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención de la 

salud mental 16/ (16/ Resolución 46/119, anexo.)  y otros instrumentos 

pertinentes aprobados por la Asamblea General, 
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Teniendo en cuenta también las recomendaciones y los convenios pertinentes 

aprobados por la Organización Internacional del Trabajo, en especial los que se 

refieren a la participación en el empleo, sin discriminación alguna, de las personas 

con discapacidad,  

 

Conscientes de la labor y las recomendaciones pertinentes de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en particular la 

Declaración Mundial sobre Educación para Todos 17/,  (17/   Rapport final de la 

Conférence mondiale sur l'éducation pour tous : Répondre aux besoins éducatifs 

fondamentaux, Jomtien, Tai"lande, 5-9 mars 1990, Commission  interinstitutions 

(PNUD, UNESCO, UNICEF, Banque Mondiale) pour la Conférence mondiale sur 

l'éducation pour tous, New York, 1990, appendice 1.)  de la Organización Mundial 

de la Salud, del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y de otras 

organizaciones interesadas, 

 

Teniendo en cuenta el compromiso contraído por los Estados con respecto a la 

protección del medio ambiente,   

 

Conscientes de la devastación causada por los conflictos armados y deplorando 

que de los escasos recursos disponibles se utilicen para la producción de 

armamentos,  

 

Reconociendo que el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y la 

definición de igualdad de oportunidades que figura en él representan la firme y 

sincera aspiración de la comunidad internacional de lograr que esos diversos 

instrumentos y recomendaciones internacionales sean prácticos y revistan una 

importancia concreta, 

Reconociendo que el objetivo del Decenio de las Naciones Unidas para los 

Impedidos (1983-1992) de ejecutar el Programa de Acción Mundial sigue 

teniendo validez y requiere la adopción de medidas urgentes y sostenidas,  
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Recordando que el Programa de Acción Mundial se basa en conceptos que tienen 

igual validez para los países en desarrollo que para los países industrializados, 

 

Convencidos de que hay que intensificar los esfuerzos si se quiere conseguir que 

las personas con discapacidad puedan participar plenamente en la sociedad y 

disfrutar de los derechos humanos en condiciones de igualdad,  

Subrayando nuevamente que las personas con discapacidad, sus padres, tutores 

o quienes abogan en su favor, y las organizaciones que los representan deben 

participar activamente, junto con los Estados, en la planificación y ejecución de 

todas las medidas que afecten a sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales,  

 

Cumpliendo lo dispuesto en la resolución 1990/26 del Consejo Económico y Social 

y basándose en las medidas concretas que se requieren para que las personas 

con discapacidad se hallen en condiciones de igualdad con los demás, detalladas 

en el Programa de Acción Mundial,  

 

Han aprobado las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad, que se enuncian más adelante, con objeto de: 

 

a) Poner de relieve que todas las medidas en la esfera de la discapacidad 

presuponen un conocimiento y una experiencia suficientes acerca de las 

condiciones y necesidades especiales de las personas con discapacidad;  

b) Destacar que el proceso mediante el cual cada uno de los aspectos de la 

organización de la sociedad se pone a disposición de todos es un objetivo 

fundamental del desarrollo socioeconómico; 

c) Señalar aspectos decisivos de las políticas sociales en la esfera de la 

discapacidad, incluido, cuando proceda, el fomento activo de la cooperación 

económica y técnica;  

d) Ofrecer modelos para el proceso político de adopción de decisiones 

necesario para la consecución de la igualdad de oportunidades, teniendo en 

cuenta la existencia de una gran diversidad de niveles económicos y 
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técnicos, así como el hecho de que el proceso debe reflejar un profundo 

conocimiento del contexto cultural en el que se desarrolla y el papel 

fundamental que las personas con discapacidad desempeñan en dicho 

proceso;  

e) Proponer la creación de mecanismos nacionales para establecer una 

estrecha colaboración entre los Estados, los órganos del sistema de las 

Naciones Unidas, otros órganos intergubernamentales y las organizaciones 

de personas con discapacidad;  

f) Proponer un mecanismo eficaz de supervisión del proceso por medio del 

cual los Estados tratan de lograr la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad. 

 

I. REQUISITOS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

 

Artículo 1.  Mayor toma de conciencia 

Los Estados deben adoptar medidas para hacer que la sociedad tome mayor 

conciencia de las personas con discapacidad, sus derechos, sus necesidades, sus 

posibilidades y su contribución.  

1. Los Estados deben velar por que las autoridades competentes distribuyan 

información actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para 

las personas con discapacidad, sus familias, los profesionales que trabajen 

en esta esfera y el público en general.  La información para las personas con 

discapacidad debe presentarse en forma accesible.  

2. Los Estados deben iniciar y apoyar campañas informativas referentes a las 

personas con discapacidad y a las políticas en materia de discapacidad a fin 

de difundir el mensaje de que dichas personas son ciudadanos con los 

mismos derechos y las mismas obligaciones que los demás, y de justificar así 

las medidas encaminadas a eliminar todos los obstáculos que se opongan a 

su plena participación. 
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3. Los Estados deben alentar a los medios de comunicación a que presenten 

una imagen positiva de las personas con discapacidad; se debe consultar a 

ese respecto a las organizaciones de esas personas.  

4. Los Estados deben velar por que los programas de educación pública reflejen 

en todos sus aspectos el principio de la plena participación e igualdad.  

5. Los Estados deben invitar a las personas con discapacidad y a sus familias, 

así como a las organizaciones interesadas, a participar en programas de 

educación pública relativos a las cuestiones relacionadas con la discapacidad.  

6. Los Estados deben alentar a las empresas del sector privado a que incluyan 

en todos los aspectos de sus actividades las cuestiones relativas a la 

discapacidad.  

7. Los Estados deben iniciar y promover programas encaminados a hacer que 

las personas con discapacidad cobren mayor conciencia de sus derechos y 

posibilidades.  Una mayor autonomía y la creación de condiciones para la 

participación plena en la sociedad permitirán a esas personas aprovechar las 

oportunidades a su alcance.  

8. La promoción de una mayor toma de conciencia debe constituir una parte 

importante de la educación de los niños con discapacidad y de los programas 

de rehabilitación.  Las personas con discapacidad también pueden ayudarse 

mutuamente a cobrar mayor conciencia participando en las actividades de 

sus propias organizaciones.  

9. La promoción de una mayor toma de conciencia debe formar parte integrante 

de la educación de todos los niños y ser uno de los componentes de los 

cursos de formación de maestros y de la capacitación de todos los 

profesionales. 

 

Artículo 2.  Atención médica 

Los Estados deben asegurar la prestación de atención médica eficaz a las 

personas con discapacidad.  

1. Los Estados deben esforzarse por proporcionar programas dirigidos por 

equipos multidisciplinarios de profesionales para la detección precoz, la 

evaluación y el tratamiento de las deficiencias.  En esa forma se podría 
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prevenir, reducir o eliminar sus efectos perjudiciales.  Esos programas deben 

asegurar la plena participación de las personas con discapacidad y de sus 

familias en el plano individual y de las organizaciones de personas con 

discapacidad a nivel de la planificación y evaluación.  

2. Debe capacitarse a los trabajadores comunitarios locales para que participen 

en esferas tales como la detección precoz de las deficiencias, la prestación de 

asistencia primaria y el envío a los servicios apropiados.  

3. Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad, en particular 

lactantes y niños, reciban atención médica de igual calidad y dentro del mismo 

sistema que los demás miembros de la sociedad.  

4. Los Estados deben velar por que todo el personal médico y paramédico esté 

debidamente capacitado y equipado para prestar asistencia médica a las 

personas con discapacidad y tenga acceso a tecnologías y métodos de 

tratamiento pertinentes.  

5. Los Estados deben velar por que el personal médico, paramédico y personal 

conexo sea debidamente capacitado para que pueda prestar asesoramiento 

apropiado a los padres a fin de no limitar las opciones de que disponen sus 

hijos.  Esa capacitación debe ser un proceso permanente y basarse en la 

información más reciente de que se disponga.  

6. Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad reciban 

regularmente el tratamiento y los medicamentos que necesiten para 

mantener o aumentar su capacidad funcional.  

 

Artículo 3.  Rehabilitación ((La rehabilitación, uno de los conceptos 

fundamentales de la política en materia de discapacidad, se define en el párrafo 

23 de la introducción) 

Los Estados deben asegurar la prestación de servicios de rehabilitación para las 

personas con discapacidad a fin de que logren alcanzar y mantener un nivel 

óptimo de autonomía y movilidad. 

1. Los Estados deben elaborar programas nacionales de rehabilitación para 

todos los grupos de personas con discapacidad.  Esos programas deben 
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basarse en las necesidades reales de esas personas y en los principios de 

plena participación e igualdad.  

2. Esos programas deben incluir una amplia gama de actividades, como la 

capacitación básica destinada a mejorar el ejercicio de una función afectada 

o a compensar dicha función, el asesoramiento a las personas con 

discapacidad y a sus familias, el fomento de la autonomía y la prestación de 

servicios ocasionales como evaluación y orientación.  

3. Deben tener acceso a la rehabilitación todas las personas que la requieran, 

incluidas las personas con discapacidades graves o múltiples.  

4. Las personas con discapacidad y sus familias deben estar en condiciones de 

participar en la concepción y organización de los servicios de rehabilitación 

que les conciernan.  

5. Los servicios de rehabilitación deben establecerse en la comunidad local en la 

que viva la persona con discapacidad.  Sin embargo, en algunos casos, 

pueden organizarse cursos especiales de rehabilitación a domicilio, de 

duración limitada, si se estima que esa es la forma más apropiada para 

alcanzar una determinada meta de capacitación.  

6. Debe alentarse a las personas con discapacidad y a sus familias a participar 

directamente en la rehabilitación, por ejemplo, como profesores 

experimentados, instructores o asesores.  

7. Los Estados deben valerse de la experiencia adquirida por las organizaciones 

de las personas con discapacidad cuando formulen o evalúen programas de 

rehabilitación. 

 

Artículo 4.  Servicios de apoyo 

Los Estados deben velar por el establecimiento y la prestación de servicios de 

apoyo a las personas con discapacidad, incluidos los recursos auxiliares, a fin de 

ayudarles a aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y a ejercer sus 

derechos. 

1. Entre las medidas importantes para conseguir la igualdad de oportunidades, 

los Estados deben proporcionar equipo y recursos auxiliares, asistencia 
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personal y servicios de intérprete según las necesidades de las personas con 

discapacidad.  

2. Los Estados deben apoyar el desarrollo, la fabricación, la distribución y los 

servicios de reparación del equipo y los recursos auxiliares, así como la 

difusión de los conocimientos al respecto.  

3. Con ese fin, deben aprovecharse los conocimientos técnicos de que se 

disponga en general.  En los Estados en que exista una industria de alta 

tecnología, ésta debe utilizarse plenamente a fin de mejorar el nivel y la 

eficacia del equipo y recursos auxiliares.  Es importante estimular el desarrollo 

y la fabricación de recursos auxiliares más sencillos y menos costosos, en lo 

posible mediante la utilización de materiales y medios de producción locales.  

Las personas con discapacidad podrían participar en la fabricación de esos 

artículos.  

4. Los Estados deben reconocer que todas las personas con discapacidad que 

necesiten equipo o recursos auxiliares deben tener acceso a ellos según 

proceda, incluida la capacidad financiera de procurárselos.  Puede ser 

necesario que el equipo y los recursos auxiliares se faciliten gratuitamente o 

a un precio lo suficientemente bajo para que dichas personas o sus familias 

puedan adquirirlos.  

5. En los programas de rehabilitación para el suministro de dispositivos auxiliares 

y equipo, los Estados deben considerar las necesidades especiales de las niñas 

y los niños con discapacidad por lo que se refiere al diseño y a la durabilidad 

de los dispositivos auxiliares y el equipo, así como a su idoneidad en relación 

con la edad de los niños a los que se destinen.  

6. Los Estados deben apoyar la elaboración y la disponibilidad de programas de 

asistencia personal y de servicios de interpretación, especialmente para las 

personas con discapacidades graves o múltiples.  Dichos programas 

aumentarían el grado de participación de las personas con discapacidad en la 

vida cotidiana en el hogar, el lugar de trabajo, la escuela y durante su tiempo 

libre.  
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7. Los programas de asistencia personal deben concebirse de forma que las 

personas con discapacidad que los utilicen ejerzan una influencia decisiva en 

la manera de ejecutar dichos programas.  

 

II.  ESFERAS PREVISTAS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

Artículo 5.  Posibilidades de acceso 

Los Estados deben reconocer la importancia global de las posibilidades de acceso 

dentro del proceso de lograr la igualdad de oportunidades en todas las esferas 

de la sociedad.  Para las personas con discapacidades de cualquier índole, los 

Estados deben a) establecer programas de acción para que el entorno físico sea 

accesible y b) adoptar medidas para garantizar el acceso a la información y la 

comunicación. 

a)   Acceso al entorno físico 

1. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos a la 

participación en el entorno físico.  Dichas medidas pueden consistir en 

elaborar normas y directrices y en estudiar la posibilidad de promulgar 

leyes que aseguren el acceso a diferentes sectores de la sociedad, por 

ejemplo, en lo que se refiere a las viviendas, los edificios, los servicios de 

transporte público y otros medios de transporte, las calles y otros lugares 

al aire libre.  

2. Los Estados deben velar por que los arquitectos, los técnicos de la 

construcción y otros profesionales que participen en el diseño y la 

construcción del entorno físico puedan obtener información adecuada 

sobre la política en materia de discapacidad y las medidas encaminadas a 

asegurar el acceso.  

3. Las medidas para asegurar el acceso se incluirán desde el principio en el 

diseño y la construcción del entorno físico.  

4. Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad 

cuando se elaboren normas y disposiciones para asegurar el acceso.  

Dichas organizaciones deben asimismo participar en el plano local, desde 

la etapa de planificación inicial, cuando se diseñen los proyectos de obras 

públicas, a fin de garantizar al máximo las posibilidades de acceso.  
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b)   Acceso a la información y la comunicación 

5. Las personas con discapacidad y, cuando proceda, sus familias y quienes 

abogan en su favor deben tener acceso en todas las etapas a una 

información completa sobre el diagnóstico, los derechos y los servicios y 

programas disponibles. Esa información debe presentarse en forma que 

resulte accesible para las personas con discapacidad.  

6. Los Estados deben elaborar estrategias para que los servicios de 

información y documentación sean accesibles a diferentes grupos de 

personas con discapacidad.  A fin de proporcionar acceso a la información 

y la documentación escritas a las personas con deficiencias visuales, deben 

utilizarse el sistema Braille, grabaciones en cinta, tipos de imprenta 

grandes y otras tecnologías apropiadas.  De igual modo, deben utilizarse 

tecnologías apropiadas para proporcionar acceso a la información oral a 

las personas con deficiencias auditivas o dificultades de comprensión.  

7. Se debe considerar la utilización del lenguaje por señas en la educación 

de los niños sordos, así como en sus familias y comunidades.  También 

deben prestarse servicios de interpretación del lenguaje por señas para 

facilitar la comunicación entre las personas sordas y las demás personas.  

8. Deben tenerse en cuenta asimismo las necesidades de las personas con 

otras discapacidades de comunicación.  

9. Los Estados deben estimular a los medios de información, en especial a la 

televisión, la radio y los periódicos, a que hagan accesibles sus servicios.  

10. Los Estados deben velar por que los nuevos sistemas de servicios y de 

datos informatizados que se ofrezcan al público en general sean desde un 

comienzo accesibles a las personas con discapacidad, o se adapten para 

hacerlos accesibles a ellas.  

11. Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad 

cuando se elaboren medidas encaminadas a proporcionar a esas personas 

acceso a los servicios de información. 
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Artículo 6.  Educación 

Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades de 

educación en los niveles primario, secundario y superior para los niños, los 

jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos integrados, y deben velar por 

que la educación de las personas con discapacidad constituya una parte 

integrante del sistema de enseñanza. 

1. La responsabilidad de la educación de las personas con discapacidad en 

entornos integrados corresponde a las autoridades docentes en general.  

La educación de las personas con discapacidad debe constituir parte 

integrante de la planificación nacional de la enseñanza, la elaboración de 

planes de estudio y la organización escolar.  

2. La educación en las escuelas regulares requiere la prestación de servicios 

de interpretación y otros servicios de apoyo apropiados.  Deben facilitarse 

condiciones adecuadas de acceso y servicios de apoyo concebidos en 

función de las necesidades de personas con diversas discapacidades.  

3. Los grupos o asociaciones de padres y las organizaciones de personas con 

discapacidad deben participar en todos los niveles del proceso educativo.  

4. En los Estados en que la enseñanza sea obligatoria, ésta debe impartirse 

a las niñas y los niños aquejados de todos los tipos y grados de 

discapacidad, incluidos los más graves.  

5. Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos:  

a) Niños muy pequeños con discapacidad;  

b) Niños de edad preescolar con discapacidad;  

c) Adultos con discapacidad, sobre todo las mujeres. 

6. Para que las disposiciones sobre instrucción de personas con discapacidad 

puedan integrarse en el sistema de enseñanza general, los Estados deben: 

a) Contar con una política claramente formulada, comprendida y 

aceptada en las escuelas y por la comunidad en general;  

b) Permitir que los planes de estudio sean flexibles y adaptables y 

que sea posible añadirles distintos elementos según sea necesario;   

c) Proporcionar materiales didácticos de calidad y prever la formación 

constante de personal docente y de apoyo. 
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7. Los programas de educación integrada basados en la comunidad deben 

considerarse como un complemento útil para facilitar a las personas con 

discapacidad una formación y una educación económicamente viables.  

Los programas nacionales de base comunitaria deben utilizarse para 

promover entre las comunidades la utilización y ampliación de sus 

recursos a fin de proporcionar educación local a las personas con 

discapacidad.  

8. En situaciones en que el sistema de instrucción general no esté aún en 

condiciones de atender las necesidades de todas las personas con 

discapacidad, cabría analizar la posibilidad de establecer la enseñanza 

especial, cuyo objetivo sería preparar a los estudiantes para que se 

educaran en el sistema de enseñanza general.  La calidad de esa 

educación debe guiarse por las mismas normas y aspiraciones que las 

aplicables a la enseñanza general y vincularse estrechamente con ésta. 

Como mínimo, se debe asignar a los estudiantes con discapacidad el 

mismo porcentaje de recursos para la instrucción que el que se asigna a 

los estudiantes sin discapacidad.  Los Estados deben tratar de lograr la 

integración gradual de los servicios de enseñanza especial en la 

enseñanza general.  Se reconoce que, en algunos casos, la enseñanza 

especial puede normalmente considerarse la forma más apropiada de 

impartir instrucción a algunos estudiantes con discapacidad.  

9. Debido a las necesidades particulares de comunicación de las personas 

sordas y de las sordas y ciegas, tal vez sea más oportuno que se les 

imparta instrucción en escuelas para personas con esos problemas o en 

aulas y secciones especiales de las escuelas de instrucción general.  Al 

principio, sobre todo, habría que cuidar especialmente de que la 

instrucción tuviera en cuenta las diferencias culturales a fin de que las 

personas sordas o sordas y ciegas lograran una comunicación real y la 

máxima autonomía.  
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Artículo 7.  Empleo 

Los Estados deben reconocer el principio de que las personas con discapacidad 

deben estar facultadas para ejercer sus derechos humanos, en particular en 

materia de empleo.  Tanto en las zonas rurales como en las urbanas debe haber 

igualdad de oportunidades para obtener un empleo productivo y remunerado en 

el mercado de trabajo.  

1. Las disposiciones legislativas y reglamentarias del sector laboral no deben 

discriminar contra las personas con discapacidad ni interponer obstáculos a 

su empleo.  

2. Los Estados deben apoyar activamente la integración de las personas con 

discapacidad en el mercado de trabajo.  Este apoyo activo se podría lograr 

mediante diversas medidas como, por ejemplo, la capacitación profesional, 

los planes de cuotas basadas en incentivos, el empleo reservado, préstamos 

o subvenciones para empresas pequeñas, contratos de exclusividad o 

derechos de producción prioritarios, exenciones fiscales, supervisión de 

contratos u otro tipo de asistencia técnica y financiera para las empresas que 

empleen a trabajadores con discapacidad.  Los Estados han de estimular 

también a los empleadores a que hagan ajustes razonables para dar cabida 

a personas con discapacidad.  

3. Los programas de medidas estatales deben incluir: 

a. Medidas para diseñar y adaptar los lugares y locales de trabajo de forma 

que resulten accesibles a las personas que tengan diversos tipos de 

discapacidad;  

b. Apoyo a la utilización de nuevas tecnologías y al desarrollo y la 

producción de recursos, instrumentos y equipos auxiliares, y medidas 

para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a esos medios, 

a fin de que puedan obtener y conservar su empleo;  

c. Prestación de servicios apropiados de formación y colocación y de apoyo 

como, por ejemplo, asistencia personal y servicios de interpretación. 

4. Los Estados deben iniciar y apoyar campañas para sensibilizar al público con 

miras a lograr que se superen las actitudes negativas y los prejuicios que 

afecten a los trabajadores aquejados de discapacidad. 
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5. En su calidad de empleadores, los Estados deben crear condiciones 

favorables para el empleo de personas con discapacidad en el sector público.  

6. Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben 

cooperar para asegurar condiciones equitativas en materia de políticas de 

contratación y ascenso, condiciones de empleo, tasas de remuneración, 

medidas encaminadas a mejorar el ambiente laboral a fin de prevenir lesiones 

y deterioro de la salud, y medidas para la rehabilitación de los empleados 

que hayan sufrido lesiones en accidentes laborales.  

7. El objetivo debe ser siempre que las personas con discapacidad obtengan 

empleo en el mercado de trabajo abierto.  En el caso de las personas con 

discapacidad cuyas necesidades no puedan atenderse en esa forma, cabe la 

opción de crear pequeñas dependencias con empleos protegidos o 

reservados.  Es importante que la calidad de esos programas se evalúe en 

cuanto a su pertinencia y suficiencia para crear oportunidades que permitan 

a las personas con discapacidad obtener empleo en el mercado de trabajo.  

8. Deben adoptarse medidas para incluir a personas con discapacidad en los 

programas de formación y empleo en el sector privado y en el sector no 

estructurado.  

9. Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben 

cooperar con las organizaciones de personas con discapacidad en todas las 

medidas encaminadas a crear oportunidades de formación y empleo, en 

particular, el horario flexible, la jornada parcial, la posibilidad de compartir 

un puesto, el empleo por cuenta propia, y el cuidado de asistentes para las 

personas con discapacidad. 

 

Artículo 8.  Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 

Los Estados son responsables de las prestaciones de seguridad social y 

mantenimiento del ingreso para las personas con discapacidad. 

1. Los Estados deben velar por asegurar la prestación de apoyo adecuado en 

materia de ingresos a las personas con discapacidad que, debido a la 

discapacidad o a factores relacionados con ésta, hayan perdido 

temporalmente sus ingresos, reciban un ingreso reducido o se hayan visto 
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privadas de oportunidades de empleo.  Los Estados deben velar por que 

la prestación de apoyo tenga en cuenta los gastos en que suelen incurrir 

las personas con discapacidad, y sus familias, como consecuencia de su 

discapacidad.  

2. En países donde exista o se esté estableciendo un sistema de seguridad 

social, de seguros sociales u otro plan de bienestar social para la población 

en general, los Estados deben velar por que dicho sistema no excluya a 

las personas con discapacidad ni discrimine contra ellas.  

3. Los Estados deben velar asimismo por que las personas que se dediquen 

a cuidar a una persona con discapacidad tengan un ingreso asegurado o 

gocen de la protección de la seguridad social.  

4. Los sistemas de seguridad social deben prever incentivos para restablecer 

la capacidad para generar ingresos de las personas con discapacidad.  

Dichos sistemas deben proporcionar formación profesional o contribuir a 

su organización, desarrollo y financiación.  Asimismo, deben facilitar 

servicios de colocación.  

5. Los programas de seguridad social deben proporcionar también incentivos 

para que las personas con discapacidad busquen empleo a fin de crear o 

restablecer sus posibilidades de generación de ingresos.  

6. Los subsidios de apoyo a los ingresos deben mantenerse mientras 

persistan las condiciones de discapacidad, de manera que no resulten un 

desincentivo para que las personas con discapacidad busquen empleo.  

Sólo deben reducirse o darse por terminados cuando esas personas logren 

un ingreso adecuado y seguro.  

7. En países donde el sector privado sea el principal proveedor de la 

seguridad social, los Estados deben promover entre las comunidades 

locales, las organizaciones de bienestar social y las familias el 

establecimiento de medidas de autoayuda e incentivos para el empleo de 

personas con discapacidad o para que esas personas realicen actividades 

relacionadas con el empleo. 
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Artículo 9.  Vida en familia e integridad personal 

Los Estados deben promover la plena participación de las personas con 

discapacidad en la vida en familia.  Deben promover su derecho a la integridad 

personal y velar por que la legislación no establezca discriminaciones contra las 

personas con discapacidad en lo que se refiere a las relaciones sexuales, el 

matrimonio y la procreación.  

1. Las personas con discapacidad deben estar en condiciones de vivir con sus 

familias.  Los Estados deben estimular la inclusión en la orientación familiar 

de módulos apropiados relativos a la discapacidad y a sus efectos para la 

vida en familia.  A las familias en que haya una persona con discapacidad 

se les deben facilitar servicios de cuidados temporales o de atención a 

domicilio.  Los Estados deben eliminar todos los obstáculos innecesarios 

que se opongan a las personas que deseen cuidar o adoptar a un niño o 

a un adulto con discapacidad.  

2. Las personas con discapacidad no deben ser privadas de la oportunidad 

de experimentar su sexualidad, tener relaciones sexuales o tener hijos.  

Teniendo en cuenta que las personas con discapacidad pueden tropezar 

con dificultades para casarse y para fundar una familia, los Estados deben 

promover el establecimiento de servicios de orientación apropiados.  Las 

personas con discapacidad deben tener el mismo acceso que las demás a 

los métodos de planificación de la familia, así como a información accesible 

sobre el funcionamiento sexual de su cuerpo.  

3. Los Estados deben promover medidas encaminadas a modificar las 

actitudes negativas ante el matrimonio, la sexualidad y la paternidad o 

maternidad de las personas con discapacidad, en especial de las jóvenes 

y las mujeres con discapacidad, que aún siguen prevaleciendo en la 

sociedad.  Se debe exhortar a los medios de información a que 

desempeñen un papel importante en la eliminación de las mencionadas 

actitudes negativas.  

4. Las personas con discapacidad y sus familias necesitan estar plenamente 

informadas acerca de las precauciones que se deben tomar contra el 

abuso sexual y otras formas de maltrato.  Las personas con discapacidad 
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son particularmente vulnerables al maltrato en la familia, en la comunidad 

o en las instituciones y necesitan que se les eduque sobre la manera de 

evitarlo para que puedan reconocer cuándo han sido víctimas de él y 

notificar dichos casos. 

 

Artículo 10.  Cultura 

Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad se integren y 

puedan participar en las actividades culturales en condiciones de igualdad. 

1. Los Estados velarán por que las personas con discapacidad tengan 

oportunidad de utilizar su capacidad creadora, artística e intelectual, no 

solamente para su propio beneficio, sino también para enriquecer a su 

comunidad, tanto en las zonas urbanas como en las rurales.  Son ejemplos 

de tales actividades la danza, la música, la literatura, el teatro, las artes 

plásticas, la pintura y la escultura.  En los países en desarrollo, en 

particular, se hará hincapié en las formas artísticas tradicionales y 

contemporáneas, como el teatro de títeres, la declamación y la narración 

oral.  

2. Los Estados deben promover el acceso de las personas con discapacidad 

a los lugares en que se realicen actos culturales o en que se presten 

servicios culturales tales como los teatros, los museos, los cines y las 

bibliotecas, y cuidar de que esas personas puedan asistir a ellos.  

3. Los Estados deben iniciar el desarrollo y la utilización de medios técnicos 

especiales para que la literatura, las películas cinematográficas y el teatro 

sean accesibles a las personas con discapacidad. 

 

Artículo 11.  Actividades recreativas y deportivas 

Los Estados deben adoptar medidas encaminadas a asegurar que las personas 

con discapacidad tengan igualdad de oportunidades para realizar actividades 

recreativas y deportivas. 

1. Los Estados deben iniciar medidas para que los lugares donde se llevan a 

cabo actividades recreativas y deportivas, los hoteles, las playas, los 

estadios deportivos y los gimnasios, entre otros, sean accesibles a las 
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personas con discapacidad.  Esas medidas abarcarán el apoyo al personal 

encargado de programas de recreo y deportes, incluso proyectos 

encaminados a desarrollar métodos para asegurar el acceso y programas 

de participación, información y capacitación.  

 

2. Las autoridades turísticas, las agencias de viaje, los hoteles, las 

organizaciones voluntarias y otras entidades que participen en la 

organización de actividades recreativas o de viajes turísticos deben ofrecer 

sus servicios a todo el mundo, teniendo en cuenta las necesidades 

especiales de las personas con discapacidad.  Debe impartirse formación 

adecuada para poder contribuir a ese proceso.  

3. Debe alentarse a las organizaciones deportivas a que fomenten las 

oportunidades de participación de las personas con discapacidad en las 

actividades deportivas.  En algunos casos, las medidas encaminadas a 

asegurar el acceso podrían ser suficientes para crear oportunidades de 

participación.  En otros casos se precisarán arreglos o juegos especiales.  

Los Estados deberán apoyar la participación de las personas con 

discapacidad en competencias nacionales e internacionales.  

4. Las personas con discapacidad que participen en actividades deportivas 

deben tener acceso a una instrucción y un entrenamiento de la misma 

calidad que los demás participantes.  

5. Los organizadores de actividades recreativas y deportivas deben consultar 

a las organizaciones de personas con discapacidad cuando establezcan 

servicios para dichas personas. 

Artículo 12.  Religión 

Los Estados deben promover la adopción de medidas para la participación de las 

personas con discapacidad en la vida religiosa de sus comunidades en un pie de 

igualdad. 

1. Los Estados, en consulta con las autoridades religiosas, deben promover 

la adopción de medidas para eliminar la discriminación y para que las 

actividades religiosas sean accesibles a las personas con discapacidad.  
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2. Los Estados deben promover la distribución de información sobre 

cuestiones relacionadas con la discapacidad entre las organizaciones e 

instituciones religiosas.  Los Estados también deben alentar a las 

autoridades religiosas a que incluyan información sobre políticas en 

materia de discapacidad en los programas de formación para el 

desempeño de profesiones religiosas y en los programas de enseñanza 

religiosa.  

 

3. Los Estados deben también alentar la adopción de medidas para que las 

personas con deficiencias sensoriales tengan acceso a la literatura 

religiosa.  

4. Los Estados o las organizaciones religiosas deben consultar a las 

organizaciones de personas con discapacidad cuando elaboren medidas 

encaminadas a lograr la participación de esas personas en actividades 

religiosas en un pie de igualdad. 

 

III.  MEDIDAS DE EJECUCION 

Artículo 13.  Información e investigación 

Los Estados deben asumir la responsabilidad final de reunir y difundir información 

acerca de las condiciones de vida de las personas con discapacidad y fomentar 

la amplia investigación de todos los aspectos, incluidos los obstáculos que afectan 

la vida de las personas con discapacidad. 

1. Los Estados deben reunir periódicamente estadísticas, desglosadas por 

sexo, y otras informaciones acerca de las condiciones de vida de las 

personas con discapacidad.  Esas actividades de reunión de datos pueden 

realizarse juntamente con los censos nacionales y las encuestas por 

hogares, en estrecha colaboración con universidades, institutos de 

investigación y organizaciones de personas con discapacidad.  Los 

cuestionarios deben incluir preguntas sobre los programas y servicios y 

sobre su utilización.  

2. Los Estados deben examinar la posibilidad de establecer una base de datos 

relativa a la discapacidad, que incluya estadísticas sobre los servicios y 
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programas disponibles y sobre los distintos grupos de personas con 

discapacidad, teniendo presente la necesidad de proteger la vida privada 

y la integridad personales.  

3. Los Estados deben iniciar y fomentar programas de investigación sobre las 

cuestiones sociales, económicas y de participación que influyan en la vida 

de las personas con discapacidad y de sus familias.  Las investigaciones 

deben abarcar las causas, los tipos y la frecuencia de la discapacidad, la 

disponibilidad y eficacia de los programas existentes, y la necesidad de 

desarrollar y evaluar los servicios y las medidas de apoyo.  

4. Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios para llevar 

a cabo encuestas nacionales, en cooperación con las organizaciones que 

se ocupan de las personas con discapacidad.  

5. Los Estados deben facilitar la participación de las personas con 

discapacidad en la reunión de datos y en la investigación.  Para la 

realización de esas investigaciones, deben apoyar particularmente la 

contratación de personas con discapacidad calificadas.  

6. Los Estados deben apoyar el intercambio de experiencias y conclusiones 

derivadas de las investigaciones.  

7. Los Estados deben adoptar medidas para difundir información y 

conocimientos en materia de discapacidad a todas las instancias políticas 

y administrativas a nivel nacional, regional y local.  

Artículo 14.  Cuestiones normativas y de planificación 

Los Estados deben velar por que las cuestiones relativas a la discapacidad se 

incluyan en todas las actividades normativas y de planificación correspondientes 

del país.  

1. Los Estados deben emprender y prever políticas adecuadas para las 

personas con discapacidad en el plano nacional y deben estimular y 

apoyar medidas en los planos regional y local.  

2. Los Estados deben hacer que las organizaciones de personas con 

discapacidad intervengan en todos los casos de adopción de decisiones 

relacionadas con los planes y programas de interés para las personas con 

discapacidad o que afecten a su situación económica y social.  
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3. Las necesidades y los intereses de las personas con discapacidad deben 

incorporarse en los planes de desarrollo general en lugar de tratarse por 

separado.  

4. La responsabilidad última de los Estados por la situación de las personas 

con discapacidad no exime a los demás de la responsabilidad que les 

corresponda.  Debe exhortarse a los encargados de prestar servicios, 

organizar actividades o suministrar información en la sociedad a que 

acepten la responsabilidad de lograr que las personas con discapacidad 

tengan acceso a esos servicios.  

5. Los Estados deben facilitar a las comunidades locales la elaboración de 

programas y medidas para las personas con discapacidad. Una manera 

de conseguirlo consiste en preparar manuales o listas de verificación, y 

en proporcionar programas de capacitación para el personal local. 

Artículo 15.  Legislación 

Los Estados tienen la obligación de crear las bases jurídicas para la adopción de 

medidas encaminadas a lograr los objetivos de la plena participación y la igualdad 

de las personas con discapacidad. 

1. En la legislación nacional, que consagra los derechos y deberes de los 

ciudadanos, deben enunciarse también los derechos y deberes de las 

personas con discapacidad.  Los Estados tienen la obligación de velar por 

que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos, incluidos 

sus derechos civiles y políticos, en un pie de igualdad con los demás 

ciudadanos.  Los Estados deben procurar que las organizaciones de 

personas con discapacidad participen en la elaboración de leyes nacionales 

relativas a los derechos de las personas con discapacidad, así como en la 

evaluación permanente de esas leyes.  

 

2. Tal vez sea menester adoptar medidas legislativas para eliminar las 

condiciones que pudieran afectar adversamente a la vida de las personas 

con discapacidad, entre otras, el acoso y la victimización.  Deberá 

eliminarse toda disposición discriminatoria contra personas con 
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discapacidad.  La legislación nacional debe establecer sanciones 

apropiadas en caso de violación de los principios de no discriminación.  

3. La legislación nacional relativa a las personas con discapacidad puede 

adoptar dos formas diferentes.  Los derechos y deberes pueden 

incorporarse en la legislación general o figurar en una legislación especial.  

La legislación especial para las personas con discapacidad puede 

establecerse de diversas formas:  

a) Promulgando leyes por separado que se refieran exclusivamente a las 

cuestiones relativas a la discapacidad;  

b) Incluyendo las cuestiones relativas a la discapacidad en leyes sobre 

determinados temas;  

c) Mencionando concretamente a las personas con discapacidad en los textos 

que sirvan para interpretar las disposiciones legislativas vigentes. Tal vez 

fuera conveniente combinar algunas de esas posibilidades.  Podría 

examinarse la posibilidad de incluir disposiciones sobre acción afirmativa 

respecto de esos grupos. 

4. Los Estados podrían considerar la posibilidad de establecer mecanismos 

reglamentarios oficiales para la presentación de demandas, a fin de 

proteger los intereses de las personas con discapacidad.  

 

Artículo 16.  Política económica 

La responsabilidad financiera de los programas y las medidas nacionales 

destinados a crear igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 

corresponde a los Estados. 

1. Los Estados deben incluir las cuestiones relacionadas con la discapacidad 

en los presupuestos ordinarios de todos los órganos de gobierno a nivel 

nacional, regional y local.  

2. Los Estados, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades 

interesadas deben actuar de consuno para determinar la forma más eficaz 

de apoyar proyectos y medidas que interesen a las personas con 

discapacidad.  
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3. Los Estados deben estudiar la posibilidad de aplicar medidas económicas, 

esto es, préstamos, exenciones fiscales, subsidios con fines específicos y 

fondos especiales, entre otros, para estimular y apoyar la participación en 

la sociedad de las personas con discapacidad en un pie de igualdad.  

4. En muchos Estados tal vez sea conveniente establecer un fondo de 

desarrollo para cuestiones relacionadas con la discapacidad, que podría 

apoyar diversos proyectos experimentales y programas de autoayuda en 

las comunidades.  

Artículo 17.  Coordinación de los trabajos 

Los Estados tienen la responsabilidad de establecer comités nacionales de 

coordinación o entidades análogas que centralicen a nivel nacional las cuestiones 

relacionadas con la discapacidad.  

1. El comité nacional de coordinación o la entidad análoga debe tener 

carácter permanente y basarse en normas jurídicas y en un reglamento 

administrativo apropiado.  

2. Para lograr una composición intersectorial y multidisciplinaria es probable 

que lo más conveniente sea una combinación de representantes de 

organizaciones públicas y privadas.  Esos representantes podrían provenir 

de los ministerios correspondientes, las organizaciones de personas con 

discapacidad y las organizaciones no gubernamentales.  

3. Las organizaciones de personas con discapacidad deben ejercer una 

influencia apreciable sobre el comité nacional de coordinación, a fin de 

asegurar que sus preocupaciones se transmitan debidamente.  

4. El comité nacional de coordinación debe contar con la autonomía y los 

recursos suficientes para el desempeño de sus funciones en relación con 

la capacidad de adoptar decisiones y debe ser responsable ante la 

instancia superior de gobierno.  

 

Artículo 18.  Organizaciones de personas con discapacidad 

Los Estados deben reconocer el derecho de las organizaciones de personas con 

discapacidad a representar a esas personas en los planos nacional, regional y 

local.  Los Estados deben reconocer también el papel consultivo de las 
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organizaciones de personas con discapacidad en lo que se refiere a la adopción 

de decisiones sobre cuestiones relativas a la discapacidad. 

 

1. Los Estados deben promover y apoyar económicamente y por otros 

medios la creación y el fortalecimiento de organizaciones que agrupen a 

personas con discapacidad, a sus familiares y a otras personas que 

defiendan sus derechos.  Los Estados deben reconocer que esas 

organizaciones tienen un papel que desempeñar en la elaboración de una 

política en materia de discapacidad.  

2. Los Estados deben mantener una comunicación permanente con las 

organizaciones de personas con discapacidad y asegurar su participación 

en la elaboración de las políticas oficiales.  

3. El papel de las organizaciones de personas con discapacidad puede 

consistir en determinar necesidades y prioridades, participar en la 

planificación, ejecución y evaluación de servicios y medidas relacionados 

con la vida de las personas con discapacidad, contribuir a sensibilizar al 

público y a preconizar los cambios apropiados.  

4. En su condición de instrumentos de autoayuda, las organizaciones de 

personas con discapacidad proporcionan y promueven oportunidades 

para el desarrollo de aptitudes en diversas esferas, el apoyo mutuo entre 

sus miembros y el intercambio de información.  

5. Las organizaciones de personas con discapacidad pueden desarrollar su 

función consultiva de muy diversas maneras, ya sea ostentando una 

representación permanente en los órganos directivos de los organismos 

financiados por el gobierno, ya sea formando parte de comisiones 

públicas o aportando conocimientos especializados sobre diferentes 

proyectos.  

6. El papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad 

debe ser permanente a fin de desarrollar y profundizar el intercambio de 

opiniones y de información entre el Estado y las organizaciones.   

7. Esas organizaciones deben tener representación permanente en el 

comité nacional de coordinación o en entidades análogas.  
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8. Se debe desarrollar y potenciar el papel de las organizaciones locales de 

personas con discapacidad para que puedan influir en las cuestiones que 

se ventilan a nivel comunitario. 

 

Artículo 19.  Capacitación del personal 

Los Estados deben asegurar la adecuada formación, a todos los niveles, del 

personal que participe en la planificación y el suministro de servicios y programas 

relacionados con las personas con discapacidad.      

1. Los Estados deben velar por que todas las autoridades que presten 

servicios en la esfera de la discapacidad proporcionen formación 

adecuada a su personal.  

2. En la formación de profesionales en la esfera de la discapacidad, así como 

en el suministro de información sobre discapacidad en los programas de 

capacitación general, debe reflejarse debidamente el principio de la plena 

participación e igualdad.  

3. Los Estados deben elaborar programas de formación en consulta con las 

organizaciones de personas con discapacidad, esas personas, a su vez, 

deben poder participar como profesores, instructores o asesores en 

programas de formación del personal.  

4. La formación de trabajadores de la comunidad tiene gran importancia 

estratégica, sobre todo en los países en desarrollo.  Debe impartirse 

también a las personas con discapacidad e incluir el perfeccionamiento 

de los valores, la competencia y las tecnologías adecuados, así como de 

las aptitudes que puedan poner en práctica las personas con 

discapacidad, sus padres, sus familiares y los miembros de la comunidad. 

 

Artículo 20.  Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas sobre 

discapacidad en lo relativo a la aplicación de las Normas Uniformes. 

Los Estados son responsables de evaluar y supervisar con carácter permanente 

la prestación de los servicios y la ejecución de los programas nacionales relativos 

al logro de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 
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1. Los Estados deben evaluar periódica y sistemáticamente los programas 

nacionales en la esfera de la discapacidad y difundir tanto las bases como 

los resultados de esas evaluaciones.  

2. Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios sobre la 

evaluación de servicios y programas relativos a la discapacidad.  

3. Esos criterios y esa terminología deben elaborarse en estrecha 

cooperación con las organizaciones de personas con discapacidad desde 

las primeras etapas de la formulación de conceptos y de la planificación.  

4. Los Estados deben participar en la cooperación internacional encaminada 

a elaborar normas comunes para la evaluación nacional en la esfera de la 

discapacidad.  Los Estados deben alentar a los comités nacionales de 

coordinación a que participen también en esa actividad.   

5. La evaluación de los diversos programas en la esfera de la discapacidad 

debe comenzar en la fase de planificación para que pueda determinarse 

la eficacia global de los programas en la consecución de sus objetivos de 

política.    

 

Artículo 21.  Cooperación técnica y económica 

     Los Estados -tanto los países industrializados como los países en desarrollo- 

tienen la obligación de cooperar y de adoptar medidas para mejorar las 

condiciones de vida de todas las personas con discapacidad en los países en 

desarrollo. 

1. Las medidas encaminadas a lograr la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad, incluidos los refugiados con discapacidad, 

deben incorporarse en los programas de desarrollo general.  

2. Esas medidas deben integrarse en todas las formas de cooperación técnica 

y económica, bilateral y multilateral, gubernamental y no gubernamental.  

Los responsables deben traer a colación las cuestiones relativas a la 

discapacidad en las deliberaciones con sus homólogos sobre cooperación.  

3. Al planificar y examinar programas de cooperación técnica y económica, 

debe prestarse especial atención a los efectos de esos programas para la 

situación de las personas con discapacidad.  Es sumamente importante 
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que se consulte a las personas con discapacidad y a sus organizaciones 

sobre todos los proyectos de desarrollo destinados a esas personas.  Unas 

y otras deben participar directamente en la elaboración, ejecución y 

evaluación de dichos proyectos.  

4. Entre las esferas prioritarias para la cooperación económica y técnica 

deben figurar: 

a) El desarrollo de los recursos humanos mediante el perfeccionamiento de 

los conocimientos, las aptitudes, y las posibilidades de las personas con 

discapacidad y la iniciación de actividades generadoras de empleo para 

esas personas;  

b) El desarrollo y la difusión de tecnologías y conocimientos técnicos 

apropiados en relación con la discapacidad. 

5. Se exhorta asimismo a los Estados a que apoyen el establecimiento y el 

fortalecimiento de las organizaciones de personas con discapacidad.  

6. Los Estados deben adoptar medidas para que el personal que participe, a 

todos los niveles, en la administración de programas de cooperación 

técnica y económica aumente sus conocimientos sobre las cuestiones 

relacionadas con la discapacidad. 

 

Artículo 22.  Cooperación internacional 

Los Estados participarán activamente en la cooperación internacional relativa al 

logro de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

1. En las Naciones Unidas, sus organismos especializados y otras 

organizaciones intergubernamentales interesadas, los Estados deben 

participar en la elaboración de una política relativa a la discapacidad.  

2. Cuando proceda, los Estados deben incorporar las cuestiones relativas a 

la discapacidad en las negociaciones de orden general sobre, entre otras 

cosas, normas, intercambio de información y programas de desarrollo.  

3. Los Estados deben fomentar y apoyar el intercambio de conocimientos y 

experiencias entre:  

a) Organizaciones no gubernamentales interesadas en cuestiones relativas a 

la discapacidad;  
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b) Instituciones de investigación e investigadores cuya labor se relacione con 

cuestiones relativas a la discapacidad;  

c) Representantes de programas sobre el terreno y de grupos profesionales 

en la esfera de la discapacidad;  

d) Organizaciones de personas con discapacidad;  

e) Comités nacionales de coordinación.  

     4.   Los Estados deben procurar que las Naciones Unidas y sus organismos 

especializados, así como todos los órganos intergubernamentales e 

interparlamentarios de carácter mundial y regional, incluyan en su labor a las 

organizaciones mundiales y regionales de personas con discapacidad. 

 

IV.  MECANISMO DE SUPERVISION 

1. La finalidad del mecanismo de supervisión es promover la aplicación 

efectiva de las Normas Uniformes.  Dicho mecanismo prestará asistencia 

a todos los Estados en la evaluación de su grado de aplicación de las 

Normas Uniformes y en la medición de los progresos que se alcancen.  La 

supervisión debe ayudar a determinar los obstáculos y a sugerir medidas 

idóneas que contribuyan a una aplicación eficaz de las Normas.  El 

mecanismo de supervisión tendrá en cuenta las características 

económicas, sociales y culturales que existen en cada uno de los Estados.  

Un elemento importante debe ser también la prestación de servicios de 

consultoría y el intercambio de experiencias e información entre los 

Estados.  

2. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad deben supervisarse dentro del marco de los 

períodos de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social.  En caso 

necesario, se nombrará, por un período de tres años y con cargo a los 

recursos presupuestarios, a un relator especial que cuente con amplia 

experiencia en materia de discapacidad y en organizaciones 

internacionales para que supervise la aplicación de las Normas Uniformes.  

3. Se invitará a organizaciones internacionales de personas con discapacidad 

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social 
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y a organizaciones que representen a personas con discapacidad que 

todavía no hayan formado sus propias organizaciones a que, teniendo en 

cuenta los diferentes tipos de discapacidad y la necesaria distribución 

geográfica equitativa, integren un grupo de expertos, en el cual dichas 

organizaciones tendrán mayoría, con el cual el Relator Especial y, cuando 

proceda, la Secretaría, puedan celebrar consultas.  

4. El Relator Especial exhortará al grupo de expertos a que examine la 

promoción, aplicación y supervisión de las Normas Uniformes, comunique 

los resultados y proporcione asesoramiento y sugerencias al respecto.  

5. El Relator Especial enviará una lista de preguntas a los Estados, a las 

entidades del sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las organizaciones 

de personas con discapacidad.  La lista de preguntas debe referirse a los 

planes de aplicación de las Normas Uniformes en los Estados.  Las 

preguntas deben ser de carácter selectivo y abarcar un número 

determinado de normas específicas para hacer una evaluación a fondo.  El 

Relator Especial debe prepararlas en consulta con el grupo de expertos y 

la Secretaría.  

6. El Relator Especial procurará entablar un diálogo directo no sólo con los 

Estados sino también con las organizaciones no gubernamentales locales, 

y recabará sus opiniones y observaciones sobre toda información que se 

proyecte incluir en los informes.  El Relator Especial prestará 

asesoramiento sobre la aplicación y supervisión de las Normas Uniformes, 

y ayudará a preparar las respuestas a las listas de preguntas.  

7. El Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo Sostenible de 

la Secretaría, en su calidad de centro de coordinación de las Naciones 

Unidas sobre las cuestiones relativas a la discapacidad, y el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras entidades y mecanismos del 

sistema de las Naciones Unidas, como las comisiones regionales, los 

organismos especializados y las reuniones entre organismos, cooperarán 

con el Relator Especial en la aplicación y supervisión de las Normas 

Uniformes en el plano nacional.  
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8. El Relator Especial, con ayuda de la Secretaría, preparará informes que 

serán presentados a la Comisión de Desarrollo Social en sus períodos de 

sesiones 34~ y 35~.  Al preparar esos informes, el Relator Especial 

consultará al grupo de expertos.  

9. Los Estados deben alentar a los comités nacionales de coordinación o a 

las entidades análogas a que participen en la aplicación y supervisión.  En 

su calidad de centros de coordinación de los asuntos relativos a la 

discapacidad en el plano nacional, debe exhortárseles a que establezcan 

procedimientos destinados a coordinar la supervisión de las Normas 

Uniformes.  Es menester estimular a las organizaciones de personas con 

discapacidad a que participen activamente en la supervisión a todos los 

niveles del proceso.  

10. Si se dispusiera de recursos extrapresupuestarios, convendría crear uno o 

más puestos de Asesor Interregional sobre las Normas Uniformes a fin de 

prestar servicios directos a los Estados, por ejemplo, en: 

a) La organización de seminarios nacionales y regionales de formación sobre 

el contenido de las Normas Uniformes;  

b) La elaboración de directrices en apoyo de las estrategias para la aplicación 

de las Normas Uniformes;  

c) La difusión de información sobre las prácticas óptimas en cuanto a la 

aplicación de las Normas Uniformes. 

11. En su 34º período de sesiones, la Comisión de Desarrollo Social 

establecerá un grupo de trabajo de composición abierta encargado de 

examinar el informe del Relator Especial y de formular recomendaciones 

sobre formas de mejorar la aplicación de las Normas Uniformes.  Al 

examinar el informe del Relator Especial, la Comisión, por conducto de su 

grupo de trabajo de composición abierta, celebrará consultas con las 

organizaciones internacionales de personas con discapacidad y con los 

organismos especializados, de conformidad con los artículos 71 y 76 del 

reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.  

12. En el período de sesiones siguiente a la terminación del mandato del 

Relator Especial, la Comisión de Desarrollo Social examinará la posibilidad 
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ya sea de renovar ese mandato, de nombrar a un nuevo Relator Especial 

o de establecer otro mecanismo de supervisión, y formulará las 

recomendaciones apropiadas al Consejo Económico y Social.  

13. Con objeto de promover la aplicación de las Normas Uniformes, debe 

alentarse a los Estados a que contribuyan al Fondo Voluntario de las 

Naciones Unidas para los Impedidos. 

 

DECLARACIÓN DE SALAMANCA Y MARCO DE ACCIÓN. Ir a Tabla de 
Contenido 
 

DECLARACIÓN DE SALAMANCA 

CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES:  

ACCESO Y CALIDAD 

(Aprobada por aclamación en la ciudad de Salamanca, España, el día 10 de junio 

de 1994) 

 

Reafirmando el derecho que todas las personas tienen a la educación, según 

recoge la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; y renovando el 

empeño de la comunidad mundial en la Conferencia Mundial sobre Educación 

para Todos de 1990 de garantizar ese derecho a todos, independientemente de 

sus diferencias particulares, 

 

Recordando las diversas declaraciones de las Naciones Unidas, que culminaron 

en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad, en las que se insta a los Estados a garantizar que la educación 

de las personas con discapacidad forme parte integrante del sistema educativo, 

 

Observando con agrado la mayor participación de gobiernos, grupos de apoyo, 

grupos comunitarios y de padres, y especialmente de las organizaciones de 

personas con discapacidad en los esfuerzos por mejorar el acceso a la enseñanza 

de la mayoría de las personas con necesidades especiales que siguen al margen; 

y reconociendo como prueba de este compromiso la participación activa de 

representantes de alto nivel de numerosos gobiernos, organizaciones 
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especializadas y organizaciones intergubernamentales en esta Conferencia 

Mundial, 

 

1. Los delegados de la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas 

Especiales, en representación de 92 gobiernos y 25 organizaciones 

internacionales, reunidos aquí en Salamanca, España, del 7 al 10 de Junio de 

1994, por la presente reafirmamos nuestro compromiso con la Educación para 

Todos, reconociendo la necesidad y urgencia de impartir enseñanza a todos 

los niños, jóvenes y adultos con necesidades educativas especiales dentro del 

sistema común de educación, y respaldamos además el Marco de Acción para 

las Necesidades Educativas Especiales, cuyo espíritu, reflejado en sus 

disposiciones y recomendaciones, debe guiar a organizaciones y gobiernos.  

2. Creemos y proclamamos que: 

• todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la 

educación y debe dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel 

aceptable de conocimientos,  

• cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de 

aprendizaje que le son propios,  

• los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados de 

modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes 

características y necesidades,  

• las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a 

las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía 

centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades,  

• las escuelas ordinarias con esta orientación integradora representan el 

medio más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear 

comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y lograr la 

educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la 

mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación 

costo-eficacia de todo el sistema educativo. 

3. Apelamos a todos los gobiernos y les instamos a: 
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• dar la más alta prioridad política y presupuestaria al mejoramiento de sus 

sistemas educativos para que puedan incluir a todos los niños y niñas, con 

independencia de sus diferencias o dificultades individuales,  

• adoptar con carácter de ley o como política el principio de educación 

integrada, que permite matricularse a todos los niños en escuelas 

ordinarias, a no ser que existan razones de peso para lo contrario,  

• desarrollar proyectos de demostración y fomentar intercambios con países 

que tienen experiencia en escuelas integradoras,  

• crear mecanismos descentralizados y participativos de planificación, 

supervisión y evaluación de la enseñanza de niños y adultos con 

necesidades educativas especiales,  

• fomentar y facilitar la participación de padres, comunidades y 

organizaciones de personas con discapacidad en la planificación y el 

proceso de adopción de decisiones para atender a los alumnos y alumnas 

con necesidades educativas especiales,  

• invertir mayores esfuerzos en la pronta identificación y las estrategias de 

intervención, así como en los aspectos profesionales,  

• garantizar que, en un contexto de cambio sistemático, los programas de 

formación del profesorado, tanto inicial como continua, estén orientados 

a atender las necesidades educativas especiales en las escuelas 

integradoras.  

 

4.  Asimismo apelamos a la comunidad internacional; en particular instamos a:  

los gobiernos con programas de cooperación internacional y las organizaciones 

internacionales de financiación, especialmente los patrocinadores de la 

Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, la UNESCO, el UNICEF, el 

PNUD, y el Banco Mundial:  

• a defender el enfoque de escolarización integradora y apoyar los 

programas de enseñanza que faciliten la educación de los alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales,  

• a las Naciones Unidas y sus organizaciones especializadas, en concrete la 

OIT, la OMS, la UNESCO, y el UNICEF:  
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• a que aumenten su contribución a la cooperación técnica y refuercen su 

cooperación y redes de intercambio, para apoyar de forma más eficaz la 

atención ampliada e integradora a las personas con necesidades 

educativas especiales;  

• a las organizaciones no gubernamentales que participan en la 

programación nacional y la prestación de servicios:  

• a que fortalezcan su colaboración con los organismos oficiales nacionales 

e intensifiquen su participación en la planificación, aplicación y evaluación 

de una educación integradora para los alumnos con necesidades 

educativas especiales;  

• a la UNESCO, como organización de las Naciones Unidas para la 

educación, a:  

- velar porque las necesidades educativas especiales sean tenidas en 

cuenta en todo debate sobre la educación para todos en los distintos 

foros, 

- obtener el apoyo de organizaciones de docentes en los temas 

relacionados con el mejoramiento de la formación del profesorado en 

relación con las necesidades educativas especiales, 

- estimular a la comunidad académica para que fortalezca la investigación, 

las redes de intercambio y la creación de centros regionales de 

información y documentación; y a actuar también para difundir tales 

actividades y los resultados y avances concretes conseguidos en el piano 

nacional, en aplicación de la presente Declaración, 

- a recaudar fondos mediante la creación, en su próximo Plan a Plazo 

Medio (1996-2001), de un programa ampliado para escuelas integradoras 

y programas de apoyo de la comunidad, que posibilitarían la puesta en 

marcha de proyectos piloto que presenten nuevos modos de difusión y 

creen indicadores referentes a la necesidad y atención de las necesidades 

educativas especiales. 
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5.  Por último, expresamos nuestro más sincere agradecimiento al Gobierno de 

España y a la UNESCO por la organización de esta Conferencia y les exhortamos 

a realizar todos los esfuerzos necesarios para dar a conocer esta Declaración y el 

Marco de Acción a toda la comunidad mundial, especialmente en foros tan 

importantes como la Cumbre para el Desarrollo Social (Copenhague, 1995) y la 

Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995). 

 

MARCO DE ACCIÓN SOBRE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 

I- NUEVAS IDEAS SOBRE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

6. La tendencia de la política social durante las dos décadas pasadas ha sido 

fomentar la integración y la participación y luchar contra la exclusión.  La 

integración y participación forman parte esencial de la dignidad humana y del 

disfrute y ejercicio de los derechos humanos.  En el campo de la educación, esta 

situación se refleja en el desarrollo de estrategias que posibiliten una auténtica 

igualdad de oportunidades.  La experiencia de muchos países demuestra que la 

integración de los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales se 

consigue de forma más eficaz en escuelas integradoras para todos los niños de 

una comunidad.  Es en este contexto en el que los que tienen necesidades 

educativas especiales pueden avanzar en el terreno educativo y en el de 

integración social.  Las escuelas integradoras representan un marco favorable 

para lograr la igualdad de oportunidades y la completa participación, pero para 

que tengan éxito es necesario realizar un esfuerzo en común, no solo de los 

profesores y del resto del personal de la escuela, sino también de los 

compañeros, padres, familias y voluntarios.  La reforma de las instituciones 

sociales no solo es una tarea técnica, sino que depende ante todo de la 

convicción, el compromiso y la buena voluntad de todos los individuos que 

integran la sociedad. 

7. El principio fundamental que rige las escuelas integradoras es que todos los 

niños deben aprender juntos, siempre que sea posible, haciendo caso omiso de 

sus dificultades y diferencias.  Las escuelas integradoras deben reconocer las 

diferentes necesidades de sus alumnos y responder a ellas, adaptarse a los 
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diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los niños y garantizar una enseñanza 

de calidad por medio de un programa de estudios apropiado, una buena 

organización escolar, una utilización atinada de los recursos y una asociación con 

sus comunidades.  Debería ser, de hecho, una continua prestación de servicios y 

ayuda para satisfacer las continuas necesidades especiales que aparecen en la 

escuela. 

8. En las escuelas integradoras, los niños con necesidades educativas especiales 

deben recibir todo el apoyo adicional necesario para garantizar una educación 

eficaz. La escolarización integradora es el medio más eficaz para fomentar la 

solidaridad entre los niños con necesidades especiales y sus compañeros.  La 

escolarización de los niños en escuelas especiales - o clases especiales en la 

escuela con carácter permanente - debiera ser una excepción, que solo sería 

recomendable aplicar en aquellos casos, muy poco frecuentes, en los que se 

demuestre que la educación en las clases ordinarias no puede satisfacer las 

necesidades educativas o sociales del niño, o cuando sea necesario para el 

bienestar del niño o de los otros niños. 

 

9. La situación en cuanto a las necesidades educativas especiales varía mucho 

de un país a otro. Existen países, por ejemplo, en los que hay escuelas especiales 

bien establecidas para alumnos con discapacidades específicas.  Esas escuelas 

especiales pueden suponer un recurso muy valioso para la creación de escuelas 

integradoras.  El personal de estas instituciones especiales posee los 

conocimientos necesarios para la pronta identificación de los niños con 

discapacidades.  Las escuelas especiales pueden servir también como centros de 

formación para el personal de escuelas ordinarias.  Finalmente, las escuelas 

especiales - o los departamentos dentro de las escuelas integradoras - pueden 

continuar ofreciendo una mejor educación a los relativamente pocos alumnos que 

no pueden ser atendidos en las escuelas o clases ordinarias.  La inversión en las 

escuelas especiales existentes debería orientarse a facilitar su nuevo cometido 

de prestar apoyo profesional a las escuelas ordinarias para que éstas puedan 

atender a las necesidades educativas especiales.  El personal de las escuelas 

especiales puede aportar una contribución importante a las escuelas ordinarias 
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por lo que respecta a la adaptación del contenido y método de los programas de 

estudios a las necesidades individuales de los alumnos. 

 

10. Los países que tengan pocas o ninguna escuela especial harían bien, en 

general, en concentrar los esfuerzos en la creación de escuelas integradoras y de 

servicios especializados - sobre todo en la formación del personal docente en las 

necesidades educativas especiales y en la creación de centros con buenos 

recursos de personal y equipo, a los que las escuelas podrían pedir ayuda - 

necesarios para que puedan servir a la mayoría de los niños y jóvenes. 

 

La experiencia, específicamente en los países en vías de desarrollo, indica que el 

alto costo de las escuelas especiales supone, en la práctica, que sólo una pequeña 

minoría de alumnos, que normalmente proceden de un medio urbano, se 

benefician de estas instituciones.  La gran mayoría de los alumnos con 

necesidades especiales, en particular en las áreas rurales, carecen en 

consecuencia de este tipo de servicios.  En muchos países en desarrollo se calcula 

se calcula que están atendidos menos de uno por ciento de los alumnos con 

necesidades educativas especiales.  La experiencia, además, indica que las 

escuelas integradoras, destinadas a los niños y niñas de la comunidad, tienen 

más éxito a la hora de obtener el apoyo de la comunidad y encontrar formas 

innovadoras e imaginativas para utilizar los limitados recursos disponibles. 

 

11. El planeamiento gubernamental de la educación debería centrarse en la 

educación de todas las personas, de todas las regiones del país y de cualquier 

condición económica, tanto en las escuelas públicas como en las privadas. 

 

12. Dado que el pasado un número relativamente bajo de niños con discapacidad 

han podido acceder a la educación, especialmente en los países en desarrollo, 

existen millones de adultos con discapacidades que no tienen ni los rudimentos 

de una educación básica.  Es necesario, por tanto, realizar un esfuerzo en común 

para que todas las personas con discapacidades reciban la adecuada 

alfabetización a través de programas de educación de adultos. 
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13. Es particularmente importante darse cuenta de que las mujeres han estado 

doblemente en desventaja, como mujeres y como personas con discapacidad.  

Tanto mujeres como hombres deberían participar por igual en el diseño de los 

programas de educación y tener las mismas oportunidades de beneficiarse de 

ellos.  Sería necesario realizar en particular esfuerzos para fomentar la 

participación de las niñas y mujeres con discapacidades en los programas de 

educación. 

 

14. Este Marco de Acción se ha pensado para que sirva de directriz para la 

planificación de acciones sobre necesidades educativas especiales.  

Evidentemente no puede recoger todas las situaciones que pueden darse en 

diferentes países y regiones y debe, por tanto, adaptarse para ajustarlo a las 

condiciones y circunstancias locales.  Para que sea eficaz, debe ser completado 

por planes nacionales, regionales y locales inspirados por la voluntad política y 

popular de alcanzar la educación para todos. 

 

 

II- DIRECTRICES PARA LA ACCIÓN EN EL PLANO NACIONAL 

A. POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN 

15. La educación integrada y la rehabilitación apoyada por la comunidad 

representan dos métodos complementarios de impartir enseñanza a las personas 

con necesidades educativas especiales.  Ambos se basan en el principio de 

integración y participación y representan modelos bien comprobados y muy 

eficaces en cuanto a costo para fomentar la igualdad de acceso de las personas 

con necesidades educativas especiales, que es parte de una estrategia nacional 

cuyo objetivo es conseguir la educación para todos.  Se invita a los países a que 

tengan en cuenta las acciones que a continuación se detallan a la hora de 

organizar y elaborar la política de sus sistemas de educación. 

 

16. La legislación debe reconocer el principio de igualdad de oportunidades de 

los niños jóvenes y adultos con discapacidades en la enseñanza primaria, 
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secundaria y superior, enseñanza impartida, en la medida de lo posible, en 

centros integrados. 

 

17. Se deberían adoptar medidas legislativas paralelas y complementarias en 

sanidad, bienestar social, formación profesional y empleo para apoyar y hacer 

efectivas las leyes sobre educación. 

 

18. Las políticas de educación en todos los niveles, del nacional al local, deben 

estipular que un niño o niña con discapacidad asistan a la escuela más cercana:  

es decir, a la escuela que debería asistir si no tuviera discapacidad.  Las 

excepciones a esta norma deberán preverse solo en los casos en los que sea 

necesario recurrir a instituciones especiales. 

 

19. La integración de niños con discapacidades deberá formar parte de los planes 

nacionales de "educación para todos".  Incluso en los casos excepcionales en que 

sea necesario escolarizar a los niños en escuelas especiales, no es necesario que 

su educación esté completamente aislada.  Se deberá procurar que asistan a 

tiempo parcial a escuelas ordinarias.  Se deberán tomar las medidas necesarias 

para conseguir la misma política integradora de jóvenes y adultos con 

necesidades especiales en la enseñanza secundaria y superior, así como en los 

programas de formación.  También se deberá prestar la atención necesaria para 

garantizar la igualdad de acceso y oportunidades a las niñas y mujeres con 

discapacidades. 

 

20. Deberá prestarse particular atención a las necesidades de los niños y jóvenes 

con discapacidades graves o múltiples.  Tienen tanto derecho como los demás 

miembros de la comunidad a llegar a ser adultos que disfruten de un máximo de 

independencia, y su educación deberá estar orientada hacia ese fin, en la medida 

de sus capacidades. 

 

21. Las políticas educativas deberán tener en cuenta las diferencias individuales 

y las distintas situaciones.  Debe tenerse en cuenta la importancia de la lengua 
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de signos como medio de comunicación para los sordos, por ejemplo, y se deberá 

garantizar que todos los sordos tengan acceso a la enseñanza en la lengua de 

signos de su país.  Por las necesidades específicas de comunicación de los sordos 

y ciegos.  Sería más conveniente que se les impartiera una educación en escuelas 

especiales o en clases y unidades especiales dentro de las escuelas ordinarias. 

 

22. La rehabilitación basada en la comunidad debe formar parte de una estrategia 

general destinada a impartir una enseñanza y una capacitación eficaces en 

función de los costos para personas con necesidades educativas especiales.  La 

rehabilitación basada en la comunidad deberá constituir un método específico de 

desarrollo comunitario que tienda a rehabilitar, ofrecer igualdad de oportunidades 

y facilitar la integración social de las personas discapacitadas.  Su aplicación debe 

ser el resultado de los esfuerzos combinados de las propias personas 

discapacitadas, sus familias y comunidades y de los servicios educativos, 

sanitarios, profesionales y de asistencia social. 

 

23. Tanto las políticas como los acuerdos de financiación deben fomentar y 

propiciar la creación de escuelas integradoras.  Habrá que derribar los obstáculos 

que impidan el traslado de escuelas especiales a escuelas ordinarias y organizar 

una estructura administrativa común.  Los progresos hacia la integración deberán 

ser evaluados por medio de estadísticas y encuestas en las que se pueda 

comprobar el número de alumnos con discapacidades que se benefician de los 

recursos, conocimientos técnicos y equipo destinado a las personas con 

necesidades educativas especiales, así como el número de alumnos con 

necesidades educativas especiales matriculados en escuelas ordinarias. 

 

24. Se debe mejorar en todos los niveles la coordinación entre los responsables 

de la enseñanza y los de la salud y asistencia social, con objeto de establecer una 

convergencia y una complementariedad eficaz.  En los procesos de planificación 

y coordinación también se deberá tener en cuenta el papel real y potencial que 

pueden desempeñar las organizaciones semipúblicas y las organizaciones no 
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gubernamentales.  Será necesario realizar un esfuerzo particular para conseguir 

el apoyo de la comunidad para atender las necesidades educativas especiales. 

 

25. Las autoridades nacionales se encargarán de supervisar la financiación 

externa de las necesidades educativas especiales y, en colaboración con los 

asociados a nivel internacional cerciorarse que esté en consonancia con las 

políticas y prioridades nacionales cuyo objetivo es la educación para todos.  Las 

organizaciones de ayuda bilaterales y multilaterales, por su parte, deberán 

estudiar detenidamente las políticas nacionales en lo que se refiere a las 

necesidades educativas especiales a la hora de la planificación y aplicación de los 

programas de enseñanza y áreas relacionadas con los mismos. 

 

B. FACTORES ESCOLARES 

26. La creación de escuelas integradoras que atiendan un gran número de 

alumnos en zonas rurales y urbanas requiere la formulación de políticas claras y 

decididas de integración y una adecuada financiación, un esfuerzo a nivel de 

información pública para luchar contra los prejuicios y fomentar las actitudes 

positivas, un extenso programa de orientación y formación profesional y los 

necesarios servicios de apoyo.  Será necesario inducir los cambios que a 

continuación se detallan en la escolarización, y muchos otros, para contribuir al 

éxito de las escuelas integradoras:  programa de estudios, edificios, organización 

de la escuela, pedagogía, evaluación, dotación de personal, ética escolar y 

actividades extraescolares. 

 

27. La mayoría de los cambios necesarios no se limitan a la integración de los 

niños con discapacidades.  Estos cambios forman parte de una reforma de la 

enseñanza necesaria para mejorar su calidad y pertinencia y la promoción de un 

mejor aprovechamiento escolar por parte de todos los alumnos.  En la 

Declaración Mundial sobre Educación para Todos se recalca la necesidad de un 

modelo que garantice la escolarización satisfactoria de toda la población infantil.  

La adopción de sistemas más flexibles y adaptables capaces de tener en cuenta 

las diferentes necesidades de los niños contribuirán a conseguir el éxito en la 
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enseñanza y en la integración.  Las siguientes directrices se centran en los puntos 

que han de ser tenidos en cuenta a la hora de integrar a los niños con 

necesidades educativas especiales en escuelas integradoras. 

 

Flexibilidad del programa de estudios 

 

28. Los programas de estudios deben adaptarse a las necesidades de los niños y 

no al revés.  Por consiguiente, las escuelas deberán ofrecer opciones curriculares 

que se adapten a los niños con capacidades e intereses diferentes. 

 

29. Los niños y las niñas con necesidades educativas especiales deben recibir un 

apoyo adicional en el programa regular de estudios, en vez de seguir un 

programa de estudios diferente.  El principio rector será el de dar a todos los 

niños la misma educación, con la ayuda adicional necesaria para aquéllos que la 

requieran. 

 

30. La adquisición de conocimientos no es solo una mera cuestión de instrucción 

formal y teórica.  El contenido de la enseñanza debe responder a las necesidades 

de los individuos a fin de que estos puedan participar plenamente en el desarrollo.  

La instrucción debe relacionarse con la propia experiencia de los alumnos y con 

sus intereses concretos, para que se sientan así más motivados. 

 

31. Para seguir los progresos de cada niño, habrá que revisar los procedimientos 

de evaluación.  La evaluación formativa deberá integrarse en el proceso educativo 

ordinario para mantener al alumno y al profesor informados del dominio del 

aprendizaje alcanzado, determinar las dificultades y ayudar a los alumnos a 

superarlas. 

 

32. Se deberá prestar un apoyo continuo a los niños con necesidades educativas 

especiales, desde una ayuda mínima en las aulas ordinarias hasta la aplicación 

de programas de apoyo pedagógico suplementarios en la escuela, ampliándolos, 
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cuando sea necesario, para recibir la ayuda de profesores especializados y del 

personal de apoyo exterior. 

 

33. Cuando sea necesario se deberá recurrir a ayuda técnicas apropiadas y 

asequibles para conseguir una buena asimilación del programa de estudios y 

facilitar la comunicación, la movilidad y el aprendizaje.  Las ayudas técnicas 

resultarán más económicas y eficaces si proceden de un centro común en cada 

localidad donde se disponga de conocimientos técnicos para ajustar las ayudas a 

las necesidades individuales y mantenerlas actualizadas. 

 

34. Deben crearse capacidades y efectuar investigaciones regionales y nacionales 

para elaborar la tecnología de apoyo apropiada para las necesidades educativas 

especiales.  Se alentará a los Estados que han ratificado el Acuerdo de Florencia 

a que utilicen dicho instrumento para facilitar la libre circulación de material y 

equipo relacionados con las necesidades de las personas con discapacidades.  En 

cuanto a los Estados que no se hayan adherido al acuerdo, se les invita a que lo 

hagan a fin de facilitar la libre circulación de servicios y bienes de carácter 

educativo y cultural. 

 

Gestión escolar 

35. Los administradores locales y los directores de establecimientos escolares 

pueden contribuir en gran medida a que las escuelas atiendan más a los niños 

con necesidades educativas especiales, si se les da la autoridad necesaria y la 

capacitación adecuada para ello.  Debe invitárseles a establecer procedimientos 

de gestión más flexibles, reasignar los recursos pedagógicos, diversificar las 

opciones educativas, facilitar la ayuda mutua entre niños, respaldar a los alumnos 

que experimentan dificultades y establecer relaciones con los padres y la 

comunidad.  Una buena gestión escolar depende de la participación y creativa de 

los profesores y del resto del personal, la colaboración y el trabajo en equipo 

para satisfacer las necesidades de los alumnos. 
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36. Los directores de los centros escolares deberán encargarse en particular de 

fomentar actitudes positivas en la comunidad escolar y de propiciar una 

cooperación eficaz entre profesores y personal de apoyo.  Las modalidades de 

apoyo y la función exacta de los distintos participantes en el proceso educativo 

deberán decidirse mediante consultas y negociaciones. 

 

37. Cada escuela debe ser una comunidad colectivamente responsable del éxito 

o el fracaso de cada alumno.  El equipo docente, y no cada profesor, deberá 

compartir la responsabilidad de la enseñanza impartida a los niños con 

necesidades especiales.  Se deberá invitar a padres y voluntarios a participar de 

forma activa en la labor de la escuela.  Los maestros, sin embargo, desempeñan 

un papel decisivo como encargados de la gestión del proceso educativo, al prestar 

apoyo a los niños mediante la utilización de los recursos disponibles tanto en el 

aula como fuera de ella. 

Información e investigación 

38. La difusión de ejemplos de prácticas acertadas puede contribuir a mejorar la 

enseñanza y el aprendizaje.  También es muy valiosa la información sobre 

investigaciones pertinentes.  Se deberá prestar apoyo en el plano nacional al 

aprovechamiento de las experiencias comunes y la creación de centros de 

documentación; asimismo se deberá mejorar el acceso a las fuentes de 

información. 

 

39. Las prestaciones educativas especiales deberán integrarse en los programas 

de investigación y desarrollo de instituciones de investigación y centros de 

elaboración de programas de estudio.  Se deberá prestar especial atención a este 

respecto a las investigaciones prácticas centradas en estrategias pedagógicas 

innovadoras.  Los profesores deberán participar activamente en la realización y 

en el estudio de tales programas de investigación.  Se deberán efectuar asimismo 

experimentos piloto y estudios a fondo para orientar la adopción de decisiones y 

orientar las acciones futuras.  Estos experimentos y estudios podrán ser el 

resultado de esfuerzos conjuntos de cooperación de varios países. 
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C. CONTRATACION Y FORMACION DEL PERSONAL DOCENTE 

40. La preparación adecuada de todos los profesionales de la educación también 

es uno de los factores clave para propiciar el cambio hacia las escuelas 

integradoras.  Se podrán adoptar las disposiciones que a continuación se indican.  

Cada vez se reconoce más la importancia que tiene la contratación de profesores 

que sirvan de modelo para los niños con discapacidades. 

41. Los programas de formación inicial deberán inculcar en todos los profesores 

tanto de primaria como de secundaria, una orientación positiva hacia la 

discapacidad que permita entender qué es lo que puede conseguirse en las 

escuelas con servicios de apoyo locales.  Los conocimientos y las aptitudes 

requeridos son básicamente los de una buena pedagogía, esto es, la capacidad 

de evaluar las necesidades especiales, de adaptar el contenido del programa de 

estudios, de recurrir a la ayuda de la tecnología, de individualizar los 

procedimientos pedagógicos para responder a un mayor número de aptitudes, 

etc.  En las escuelas normales prácticas se deberá prestar especial atención a 

preparar a todos los profesores a que ejerzan la autonomía y apliquen sus 

competencias a la adaptación de los programas de estudios y la pedagogía a fin 

de que respondan a las necesidades de los alumnos, y a que colaboren con los 

especialistas y con los padres. 

 

42. Un problema que se repite en los sistemas de educación, incluso en los que 

imparten una enseñanza excelente a los alumnos con discapacidades, es la falta 

de modelos para éstos.  Los alumnos con necesidades especiales necesitan 

oportunidades de relacionarse con adultos con discapacidades que han tenido 

éxito en la vida, para que puedan basar su vida y sus expectativas en algo real.  

Además, habrá que formar y presentar ejemplos a los alumnos con 

discapacidades de personas que las han superado, para que puedan contribuir a 

determinar las políticas que les afectarán más tarde a lo largo de su vida.  Los 

sistemas de enseñanza deberán, por tanto, intentar contratar a profesores 

capacitados y a personal de educación con discapacidades, y deberán intentar 

también conseguir la participación de personas de la región con discapacidades, 
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que han sabido abrirse camino, en la educación de los niños con necesidades 

educativas especiales. 

 

43. Las aptitudes requeridas para responder a las necesidades educativas 

especiales deberán tenerse en cuenta al evaluar los estudios y al expedir el 

certificado de aptitud para la enseñanza. 

 

44. Será prioritario preparar guías y organizar seminarios para administradores, 

supervisores, directores y profesores experimentados locales, con objeto de 

dotarlos de la capacidad de asumir funciones directivas en este ámbito y prestar 

apoyo y capacitar a personal docente con menos experiencia. 

 

45. La dificultad principal estriba en impartir formación en el empleo a todos los 

profesores, teniendo en cuenta las variadas y muchas veces difíciles condiciones 

en las que desarrollan su profesión.  La formación en el servicio, cuando sea 

posible, se deberá desarrollar en cada escuela mediante la interacción con 

formadores y recurriendo a la enseñanza a distancia y otras técnicas de 

autoaprendizaje. 

 

46. La capacitación pedagógica especializada en necesidades especiales, que 

permite adquirir competencias adicionales, deberá impartirse normalmente en 

forma paralela a la formación ordinaria, con fines de complementación y 

movilidad. 

 

47. La capacitación de profesores especializados se deberá reexaminar con mira 

a permitirles trabajar en diferentes contextos y desempeñar un papel clave en 

los programas relativos a las necesidades educativas especiales.  Su núcleo 

común deberá ser un método general que abarque todos los tipos de 

discapacidades, antes de especializarse en una o varias categorías particulares 

de discapacidad. 
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48. A las universidades corresponde un importante papel consultivo en la 

elaboración de prestaciones educativas especiales, en particular en relación con 

la investigación, la evaluación, la preparación de formadores de profesores y la 

elaboración de programas y materiales pedagógicos.  Deberá fomentarse el 

establecimiento de redes entre universidades y centros de enseñanza superior en 

los países desarrollados u en desarrollo.  Esta interrelación entre investigación y 

capacitación es de gran importancia.  También es muy importante la activa 

participación de personas con discapacidades en la investigación y formación 

para garantizar que se tengan en cuenta sus puntos de vista. 

 

D. SERVICIOS DE APOYO EXTERIORES 

49. Los servicios de apoyo son de capital importancia para el éxito de las políticas 

educativas integradoras.  Para garantizar que se presten servicios exteriores en 

todos los niveles a los niños con necesidades especiales, las autoridades de 

educación deberán tener en cuenta los puntos siguientes. 

 

50. El apoyo a las escuelas ordinarias podrían correr a cargo tanto de las 

instituciones de formación del profesorado como del personal de extensión de las 

escuelas especiales.  Las escuelas ordinarias deberán utilizar cada vez más estas 

últimas como centros especializados que prestan apoyo directo a los niños con 

necesidades educativas especiales.  Tanto las instituciones de formación como 

las escuelas especiales pueden dar acceso a dispositivos y materiales específicos 

que no existen en las aulas ordinarias. 

 

51. Se deberá coordinar en el plano local el apoyo exterior prestado por personal 

especializado por distintos organismos, departamentos e instituciones, como 

profesores consultores, psicólogos de la educación, ortofonistas y reeducadores, 

etc.  Las agrupaciones de escuelas han resultado una estrategia provechosa para 

movilizar los recursos educativos y fomentar la participación de la comunidad.  

Se les podría recomendar colectivamente que respondieran a las necesidades 

educativas especiales de alumnos de su sector, dándoles a posibilidad de asignar 

los recursos en consecuencia.  Estas disposiciones deberán abarcar también los 
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servicios extra educativos. En efecto, la experiencia para indicar que los servicios 

de educación se beneficiarán considerablemente si se hicieran mayores esfuerzos 

para lograr la utilización óptima de todos los especialistas y todos los recursos 

disponibles.  

 

E. ÁREAS PRIORITARIAS 

52. La integración de niños y jóvenes con necesidades educativas especiales sería 

más eficaz y correcta si se tuviesen especialmente en cuenta en los planes 

educativos las prestaciones siguientes:  la educación preescolar para mejorar la 

educación de todos los niños, la transición de la escuela a la vida laboral activa y 

la educación de las niñas. 

 

La educación preescolar 

53. El éxito de las escuelas integradoras depende en gran medida de una pronta 

identificación, evaluación y estimulación de los niños muy pequeños con 

necesidades educativas especiales.  Se deberán elaborar programas de atención 

y educación para niños de menos de 6 años de edad o reorientarlos para que 

fomenten el desarrollo físico, intelectual y social y la respuesta escolar.  Estos 

programas tienen un importante valor económico para el individuo, la familia y 

la sociedad, ya que impiden que se agraven las condiciones invalidantes.  Los 

programas de este nivel deben reconocer el principio de integración y 

desarrollarse de modo integral combinando las actividades preescolares y la 

atención sanitaria de la primera infancia. 

 

 54. Muchos países han adoptado políticas a favor de la educación preescolar, 

sea promoviendo la creación de jardines o escuelas infantiles, sea organizando la 

información a las familias y las actividades de sensibilización juntamente con los 

servicios comunitarios (salud, maternidad y puericultura), las escuelas y las 

asociaciones locales familiares o de mujeres. 
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Preparación para la vida adulta 

55. Se deberá ayudar a los jóvenes con necesidades educativas especiales a que 

vivan una correcta transición de las escuelas a la vida adulta.  Las escuelas 

deberán ayudarlos a ser económicamente activos e inculcarles las aptitudes 

necesarias para la vida cotidiana, enseñándoles habilidades funcionales que 

respondan a las demandas sociales y de comunicación y las expectativas de la 

vida adulta. 

 

Esto exige técnicas de capacitación apropiadas y experiencias directas en 

situaciones reales fuera de la escuela.  Los programas de estudios de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales en clases superiores deberán 

incluir programas de transición específicos, apoyo para el ingreso de la enseñanza 

superior cuando sea posible, y la subsiguiente capacitación profesional para 

prepararlos a funcionar como miembros independientes y activos de sus 

comunidades al salir de la escuela.  Estas actividades deberán llevarse a cabo 

con la participación activa de los orientadores profesionales, los sindicatos, las 

autoridades locales y los diferentes servicios y organismos interesados. 

 

Educación de las niñas 

56. Las niñas discapacitadas están doblemente desfavorecidas.  Se requiere un 

esfuerzo especial para impartir capacitación y educación a las niñas con 

necesidades educativas especiales.  Además del acceso a la escuela, ha de darse 

a las niñas con discapacidades acceso a la información, orientación y modelos 

que les ayuden a escoger opciones realistas, preparándolas así para su futuro 

papel de adultas. 

 

Educación continua y de adultos 

57. Se deberá prestar la necesaria atención a las personas con discapacidades a 

la hora de diseñar y aplicar los programas educativos.  Estas personas deberán 

tener prioridad en tales programas.  También deberán diseñar cursos especiales 

que se ajusten a las necesidades y condiciones de los diferentes grupos de 

adultos con discapacidades.  
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F. PERSPECTIVAS COMUNITARIAS 

58.Los Ministerios de Educación y las escuelas no deben ser los únicos en 

perseguir el objetivo de impartir enseñanza a los niños con necesidades 

educativas especiales.  Esto exige también la cooperación de las familias y la 

movilización de la comunidad y de las organizaciones de voluntarios, así como el 

apoyo de todos los ciudadanos.  Se pueden deducir varias lecciones muy útiles 

de la experiencia de países o regiones que han procurado igualar las prestaciones 

educativas para los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales. 

 

Asociación con los padres 

59. La educación de los niños con necesidades educativas especiales es una tarea 

compartida por padres y profesionales.  Una actitud positiva de los padres 

propicia la integración escolar y social.  Los padres de un niño con necesidades 

educativas especiales necesitan el apoyo para poder asumir las 

responsabilidades.  La función de las familias y los padres podría mejorarse 

facilitando la información necesaria de forma simple y clara; responder a sus 

necesidades de información y capacitación en atención de los hijos es una tarea 

de singular importancia en contexto culturales con escasa tradición de 

escolarización. 

 

60. Los padres son los principales asociados en lo tocante a las necesidades 

educativas especiales de sus hijos, y a ellos debería corresponder, en la medida 

de lo posible, la elección del tipo de educación que desean que se imparta a sus 

hijos. 

 

61. Se deberán estrechar las relaciones de cooperación y de apoyo entre los 

administradores de las escuelas, los profesores y los padres.  Se procurará que 

estos últimos participen en la adopción de decisiones, en actividades educativas 

en el hogar y en la escuela (donde podrían asistir a demostraciones de técnicas 
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eficaces y recibir instrucciones sobre cómo organizar actividades extraescolares) 

y en la supervisión y apoyo del aprendizaje de sus hijos. 

 

62. Los gobiernos deberán fomentar la asociación con los padres mediante 

declaraciones de política y la preparación de leyes sobre los derechos de los 

padres.  Se deberá promover la creación de asociaciones de padres y hacer 

participar a sus representantes en la concepción y aplicación de programas 

destinados a mejorar la educación de sus hijos.  También se deberá consultar a 

las organizaciones de personas con discapacidades a la hora de diseñar y aplicar 

programas. 

 

Participación de la comunidad 

63. La descentralización y la planificación local favorecen una mayor participación 

de las comunidades en la educación y la capacitación de las personas con 

necesidades educativas especiales.  Se deberá alentar a los administradores 

locales a suscitar la participación de la comunidad, prestando apoyo a las 

asociaciones representativas e invitándolas a participar en el proceso de adopción 

de decisiones. 

 

Para ello se deberán establecer mecanismos de movilización y supervisión que 

incluyan a la administración civil y local, las autoridades educativas, sanitarias y 

sociales, los dirigentes comunitarios y las organizaciones de voluntarios en zonas 

geográficas suficientemente pequeñas para conseguir pequeñas para conseguir 

una participación comunitaria significativa. 

 

64. Se deberá buscar la participación de la comunidad y complementar las 

actividades escolares, prestar ayuda a los niños en sus deberes en la casa y 

compensar la falta de apoyo familiar.  Hay que mencionar a este respecto el papel 

de las asociaciones de vecinos para facilitar locales, la función de las asociaciones 

familiares, clubes y movimientos juveniles y el papel potencial de las personas de 

edad y otros voluntarios, tanto en los programas escolares como extraescolares. 
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65.Cada vez que una acción de rehabilitación basada en la comunidad se inicie 

desde el exterior, corresponde a la comunidad decidir si ese programa formará 

parte de las actividades de desarrollo comunitario en curso.  La responsabilidad 

del programa deberá incumbir a distintos actores de la comunidad, entre ellos 

las organizaciones de personas con discapacidades y otras organizaciones no 

gubernamentales.  Cuando proceda, las organizaciones gubernamentales 

nacionales y regionales deberán también prestar apoyo financiero y de otro tipo. 

 

Función de las organizaciones de voluntarios 

66. Como las asociaciones de voluntarios y las organizaciones no 

gubernamentales nacionales tienen mayor libertad para actuar y pueden 

responder más rápidamente a las necesidades manifestadas, se les deberá 

prestar apoyo para que formulen nuevas ideas y propongan prestaciones 

innovadoras.  Pueden desempeñar un papel de innovación y catálisis y ampliar el 

alcance de los programas para la comunidad. 

 

67. Se deberá invitar a las organizaciones de personas con discapacidades – esto 

es, las organizaciones en las que dichas personas influyen de forma decisiva – a 

que participen activamente en la determinación de las necesidades, la 

formulación de opciones y prioridades, la evaluación de los servicios y la 

promoción del cambio. 

 

Sensibilización pública 

68. Los responsables de la adopción de decisiones en todos los niveles, 

comprendiendo el de la educación, deberán reafirmar periódicamente su 

compromiso de fomentar la integración e inculcar una actitud positiva en los 

niños, los profesores y el público en general hacia las personas con necesidades 

educativas especiales. 

 

69.Los medios de comunicación pueden desempeñar un papel predominante en 

el fomento de las actitudes favorables a la integración social de las personas con 

discapacidades, venciendo los prejuicios, corrigiendo la información errónea e 
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inculcando un mayor optimismo e imaginación sobre el potencial de las personas 

con discapacidades.  Se deberán utilizar los medios de comunicación para 

informar al público de nuevos métodos pedagógicos, en particular las 

prestaciones educativas especiales en las escuelas ordinarias, divulgando 

ejemplos de prácticas acertadas y de experiencias satisfactorias. 

 

G. RECURSOS NECESARIOS 

70. La creación de escuelas integradoras como forma más eficaz de conseguir 

una educación para todos debe ser reconocida como una política gubernamental 

clave que habrá destacar en lugar destacado en el programa de desarrollo de un 

país.  Solo así se podrán obtener los recursos necesarios.  Los cambios 

introducidos en las políticas y en las prioridades no serán eficaces a no ser que 

se cumplan un mínimo de requisitos en materia de recursos.  Será necesario 

llegar a un compromiso político, tanto a nivel nacional como de la comunidad, 

para la asignación de nuevos recursos o la reasignación de los ya existentes.  Las 

comunidades deben desempeñar un papel esencial en la creación de escuelas 

integradoras, pero también es primordial el apoyo del gobierno para idear 

soluciones eficaces y viables. 

 

71. La distribución de recursos a las escuelas deberán tener en cuenta de manera 

realista las diferencias de gastos necesarios para impartir una educación 

apropiada para los niños con capacidades distintas.  Lo más realista sería 

empezar por prestar apoyo a las escuelas que desean impartir una enseñanza 

integradora e iniciar proyectos piloto en determinadas zonas para adquirir la 

experiencia necesaria para la expansión y la generalización paulatina.  En la 

generalización de la enseñanza integradora, la importancia del apoyo y de la 

participación de especialistas deberán corresponder a la naturaleza de la 

demanda. 

 

72. También se deberán asignar recursos a los servicios de apoyo para la 

formación de profesores, los centros de recursos y los profesores, los centros de 

recursos y los profesores encargados de la educación especial.  También se 
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deberá proporcionar la asistencia técnica adecuada para la puesta en práctica de 

un sistema educativo integrador.  Los modelos de integración, por lo tanto, 

deberán estar relacionados con el desarrollo de los servicios de asistencia a nivel 

central e intermedio. 

 

73. La puesta en común de los recursos humanos, institucionales logísticos, 

materiales y financieros de los distintos servicios ministeriales (educación, salud, 

bienestar social, trabajo, juventud, etc.) las autoridades territoriales y locales y 

otras instituciones especializadas en un medio eficaz de obtener el máximo 

provecho. 

 

Para combinar los criterios educativos y sociales sobre las prestaciones 

educativas especiales se requerirán estructuras de gestión eficaces que 

favorezcan la cooperación de distintos servicios en el plano nacional y local y que 

permitan la colaboración entre las autoridades públicas y los organismos 

asociativos. 

 

III. DIRECTRICES PARA A ACCIÓN EN LOS PLANOS REGIONAL E 

INTERNACIONAL 

74. La cooperación internacional entre organizaciones gubernamentales, 

regionales e interregionales puede desempeñar un papel muy importante en el 

fomento de las escuelas integradoras.  En función de la experiencia pasada en la 

materia, las organizaciones internacionales, intergubernamentales y no 

gubernamentales, así como los organismos donantes bilaterales, podrían 

considerar la posibilidad de aunar sus esfuerzos en la aplicación de los siguientes 

enfoques estratégicos. 

 

75. La asistencia técnica se orientará a ámbitos de intervención estratégicos con 

efecto multiplicador, sobre todo en los países en desarrollo.  Una de las 

principales tareas de la cooperación internacional será apoyar el inicio de 

proyectos piloto cuyo objetivo sea la comprobación de los enfoques y la creación 

de capacidades. 
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76. La organización de asociaciones regionales o entre países que comparten los 

mismos criterios acerca de las prestaciones educativas especiales podría 

desembocar en la planificación de actividades conjuntas bajo auspicios de los 

mecanismos regionales y subregionales de cooperación existentes.  Esas 

actividades podrían aprovechar las economías de escala, para basarse en la 

experiencia de los países participantes y fomentar la creación de capacidades 

nacionales. 

77. Una misión prioritaria que incumbe a las organizaciones internacionales es 

facilitar entre países y regiones el intercambio de datos, información y resultados 

sobre los programas piloto relativos a las prestaciones educativas especiales.  El 

acopio de indicadores internacionales comparables sobre los avances de la 

integración en la enseñanza y en el empleo deberán formar parte de la base de 

datos mundial sobre educación.  Se podría establecer centros de enlace en las 

subregiones para facilitar los intercambios de información.  Se deberán reforzar 

las estructuras existentes en el plano regional e internacional y extender sus 

actividades a ámbitos como las políticas, la programación, la capacitación de 

personal y la evaluación. 

 

78. Un elevado porcentaje de casos de discapacidad es consecuencia directa de 

la falta de información, de la pobreza y de las malas condiciones sanitarias.  Al 

estar aumentando en el mundo la frecuencia  de los casos de discapacidad, en 

particular en los países en desarrollo, deberá llevarse a cabo una labor  conjunta 

en el plano internacional, en estrecha coordinación con los esfuerzos realizados 

en el plano nacionales a fin de prevenir las causas de discapacidad  por medio 

de la educación, lo que a su vez reducirá la frecuencia de las discapacidades y 

también por consiguiente las demandas a las que cada país ha de atender con 

recursos financieros y humanos limitados. 

 

79. La asistencia internacional y técnica para las necesidades educativas 

especiales procede de muchas fuentes.  Por lo tanto, es esencial procurar que 
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haya coherencia y complementariedad entre las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas y otras organizaciones que prestan ayuda en este campo. 

80. La cooperación internacional deberá apoyar la celebración de seminarios de 

capacitación avanzada para administradores de la educación y otros especialistas 

en plano regional, y fomentar la colaboración entre departamentos universitarios 

e instituciones de capacitación en diferentes países para efectuar estudios 

comparados y publicar documentos de referencia y materiales didácticos. 

 

81. Se deberá recurrir a la cooperación internacional para la creación de 

asociaciones regionales e internacionales de profesionales interesados en la 

mejora de las prestaciones educativas especiales y apoyar la creación y difusión 

de boletines o revistas y la celebración de reuniones y conferencias regionales. 

 

82. Se procurará que las regiones internacionales y regionales sobre temas 

relacionados con la educación traten temas relativos a las prestaciones 

educativas especiales como parte integrante del debate y no como tema aparte.  

Así, por ejemplo, la cuestión de las prestaciones educativas especiales deberá 

inscribirse en el orden del día de las conferencias ministeriales regionales 

organizadas por la UNESCO y otros organismos intergubernamentales. 

 

83. La cooperación técnica internacional y los organismos de financiación que 

apoyan y fomentan las iniciativas relacionadas con la Educación para Todos 

procurarán que las prestaciones educativas especiales se integren en todos los 

proyectos de desarrollo. 

 

84. Se deberá establecer una coordinación en el plano internacional para 

favorecer, en las tecnologías de la comunicación, los requisitos de acceso 

universal que constituyen el fundamento de la nueva infraestructura de la 

información. 

 

85. El presente Marco de Acción fue aprobado por aclamación, previa discusión 

y con las correspondientes enmiendas, en la sesión de clausura de la Conferencia, 
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el 10 de junio de 1994. Está destinado a orientar a los Estados Miembros y a las 

organizaciones no gubernamentales en la aplicación de la Declaración de 

Salamanca de principios, política y práctica para las necesidades educativas 

especiales. 

 
PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ENFERMOS MENTALES Ir a 
Tabla de Contenido 
 

Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de 

la atención de la salud mental, A.G. res. 46/119, 46 U.N. GAOR Supp. (No. 

49) p. 189, ONU Doc. A/46/49 (1991). 

Aplicación 

Los presentes Principios se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de 

discapacidad, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional, étnico o social, estado civil o condición social, edad, patrimonio 

o nacimiento. 

Definiciones 

En los presentes Principios:  

a) Por «defensor» se entenderá un representante legal u otro representante 

calificado; 

b) Por «autoridad independiente» se entenderá una autoridad competente e 

independiente prescrita por la legislación nacional; 

c) Por «atención de la salud mental» se entenderá el análisis y diagnóstico del 

estado de salud mental de una persona, y el tratamiento, el cuidado y las 

medidas de rehabilitación aplicadas a una enfermedad mental real o 

presunta; 

d) Por «institución psiquiátrica» se entenderá todo establecimiento o 

dependencia de un establecimiento que tenga como función primaria la 

atención de la salud mental;  
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e) por «profesional de salud mental» se entenderá un médico, un psicólogo 

clínico, un profesional de enfermería, un trabajador social u otra persona 

debidamente capacitada y calificada en una especialidad relacionada con la 

atención de la salud mental; 

f) Por «paciente» se entenderá la persona que recibe atención psiquiátrica; se 

refiere a toda persona que ingresa en una institución psiquiátrica; 

g) Por «representante personal» se entenderá la persona a quien la ley confiere 

el deber de representar los intereses de un paciente en cualquier esfera 

determinada o de ejercer derechos específicos en nombre del paciente y 

comprende al padre o tutor legal de un menor a menos que la legislación 

nacional prescriba otra cosa; 

h) Por «órgano de revisión» se entenderá el órgano establecido de conformidad 

con el principio 17 para que reconsidere la admisión o retención involuntaria 

de un paciente en una institución psiquiátrica. 

Cláusula general de limitación  

El ejercicio de los derechos enunciados en los presentes Principios sólo podrá 

estar sujeto a las limitaciones previstas por la ley que sean necesarias para 

proteger la salud o la seguridad de la persona de que se trate o de otras 

personas, o para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o 

los derechos y libertades fundamentales de terceros. 

Principio 1 

Libertades fundamentales y derechos básicos  

1. Todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia 

de salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. 

2. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, o que estén 

siendo atendidas por esa causa, serán tratadas con humanidad y con respeto 

a la dignidad inherente de la persona humana. 
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3. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, o que estén 

siendo atendidas por esa causa, tienen derecho a la protección contra la 

explotación económica, sexual o de otra índole, el maltrato físico o de otra 

índole y el trato degradante. 

4. No habrá discriminación por motivo de enfermedad mental. Por 

«discriminación» se entenderá cualquier distinción, exclusión o preferencia 

cuyo resultado sea impedir o menoscabar el disfrute de los derechos en pie 

de igualdad. Las medidas especiales adoptadas con la única finalidad de 

proteger los derechos de las personas que padezcan una enfermedad mental 

o de garantizar su mejoría no serán consideradas discriminación. La 

discriminación no incluye ninguna distinción, exclusión o preferencia 

adoptada de conformidad con las disposiciones de los presentes Principios 

que sea necesaria para proteger los derechos humanos de una persona que 

padezca una enfermedad mental o de otras personas. 

5. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental tendrán derecho 

a ejercer todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros instrumentos pertinentes, 

tales como la Declaración de los Derechos de los Impedidos y el Conjunto de 

Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 

forma de detención o prisión. 

6. Toda decisión de que, debido a su enfermedad mental, una persona carece 

de capacidad jurídica y toda decisión de que, a consecuencia de dicha 

incapacidad, se designe a un representante personal se tomará sólo después 

de una audiencia equitativa ante un tribunal independiente e imparcial 

establecido por la legislación nacional. La persona de cuya capacidad se trate 

tendrá derecho a estar representada por un defensor. Si la persona de cuya 

capacidad se trate no obtiene por sí misma dicha representación, se le pondrá 

ésta a su disposición sin cargo alguno en la medida de que no disponga de 

medios suficientes para pagar dichos servicios. El defensor no podrá 
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representar en las mismas actuaciones a una institución psiquiátrica ni a su 

personal, ni tampoco podrá representar a un familiar de la persona de cuya 

capacidad se trate, a menos que el tribunal compruebe que no existe ningún 

conflicto de intereses. Las decisiones sobre la capacidad y la necesidad de un 

representante personal se revisarán en los intervalos razonables previstos en 

la legislación nacional. La persona de cuya capacidad se trate, su 

representante personal, si lo hubiere, y cualquier otro interesado tendrán 

derecho a apelar esa decisión ante un tribunal superior. 

7. Cuando una corte u otro tribunal competente determine que una persona que 

padece una enfermedad mental no puede ocuparse de sus propios asuntos, 

se adoptarán medidas, hasta donde sea necesario y apropiado a la condición 

de esa persona, para asegurar la protección de sus intereses. 

 

Principio 2 

Protección de menores  

Se tendrá especial cuidado, conforme a los propósitos de los presentes Principios 

y en el marco de la ley nacional de protección de menores, en proteger los 

derechos de los menores, disponiéndose, de ser necesario, el nombramiento de 

un representante legal que no sea un miembro de la familia. 

 

Principio 3  

La vida en la comunidad  

 

Toda persona que padezca una enfermedad mental tendrá derecho a vivir y a 

trabajar, en la medida de lo posible, en la comunidad. 

 

Principio 4 

Determinación de una enfermedad mental  

1. La determinación de que una persona padece una enfermedad mental se 

formulará con arreglo a normas médicas aceptadas internacionalmente. 
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2. La determinación de una enfermedad mental no se efectuará nunca 

fundándose en la condición política, económica o social, en la afiliación a un 

grupo cultural, racial o religioso, o en cualquier otra razón que no se refiera 

directamente al estado de la salud mental. 

3. Los conflictos familiares o profesionales o la falta de conformidad con los 

valores morales, sociales, culturales o políticos o con las creencias religiosas 

dominantes en la comunidad de una persona en ningún caso constituirán un 

factor determinante del diagnóstico de enfermedad mental. 

4. El hecho de que un paciente tenga un historial de tratamientos o de 

hospitalización no bastará por sí solo para justificar en el presente o en el 

porvenir la determinación de una enfermedad mental. 

5. Ninguna persona o autoridad clasificará a una persona como enferma mental 

o indicará de otro modo que padece una enfermedad mental salvo para fines 

directamente relacionados con la enfermedad mental o con las consecuencias 

de ésta. 

 

Principio 5 

Examen médico  

Ninguna persona será forzada a someterse a examen médico con objeto de 

determinar si padece o no una enfermedad mental, a no ser que el examen se 

practique con arreglo a un procedimiento autorizado por el derecho nacional. 

 

Principio 6 

Confidencialidad  

Se respetará el derecho que tienen todas las personas a las cuales son aplicables 

los presentes Principios a que se trate confidencialmente la información que les 

concierne. 

Principio 7 

Importancia de la comunidad y de la cultura  

1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado y atendido, en la medida de lo 

posible, en la comunidad en la que vive. 
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2. Cuando el tratamiento se administre en una institución psiquiátrica, el 

paciente tendrá derecho a ser tratado, siempre que sea posible, cerca de su 

hogar o del hogar de sus familiares o amigos y tendrá derecho a regresar a 

la comunidad lo antes posible. 

3. Todo paciente tendrá derecho a un tratamiento adecuado a sus antecedentes 

culturales. 

 

Principio 8 

Normas de la atención  

1. Todo paciente tendrá derecho a recibir la atención sanitaria y social que 

corresponda a sus necesidades de salud y será atendido y tratado con arreglo 

a las mismas normas aplicables a los demás enfermos. 

2. Se protegerá a todo paciente de cualesquiera daños, incluidos la 

administración injustificada de medicamentos, los malos tratos por parte de 

otros pacientes, del personal o de otras personas u otros actos que causen 

ansiedad mental o molestias físicas. 

 

Principio 9 

Tratamiento  

1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos 

restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador 

posible que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de 

proteger la seguridad física de terceros. 

2. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito 

individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, 

modificado llegado el caso y aplicado por personal profesional calificado. 

3. La atención psiquiátrica se dispensará siempre con arreglo a las normas de 

ética pertinentes de los profesionales de salud mental, en particular normas 

aceptadas internacionalmente como los Principios de ética médica aplicables 

a la función del personal de salud, especialmente los médicos, en la protección 

de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, aprobados por la Asamblea General de las 
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Naciones Unidas. En ningún caso se hará uso indebido de los conocimientos 

y las técnicas psiquiátricos. 

4. El tratamiento de cada paciente estará destinado a preservar y estimular su 

independencia personal. 

 

Principio 10 

Medicación  

1. La medicación responderá a las necesidades fundamentales de salud del 

paciente y sólo se le administrará con fines terapéuticos o de diagnóstico y 

nunca como castigo o para conveniencia de terceros. Con sujeción a las 

disposiciones del párrafo 15 del principio 11 infra, los profesionales de salud 

mental sólo administrarán medicamentos de eficacia conocida o demostrada. 

2. Toda la medicación deberá ser prescrita por un profesional de salud mental 

autorizado por la ley y se registrará en el historial del paciente. 

 

Principio 11 

Consentimiento para el tratamiento  

1. No se administrará ningún tratamiento a un paciente sin su consentimiento 

informado, salvo en los casos previstos en los párrafos 6, 7, 8, 13 y 15 del 

presente principio. 

2. Por consentimiento informado se entiende el consentimiento obtenido 

libremente sin amenazas ni persuasión indebida, después de proporcionar al 

paciente información adecuada y comprensible, en una forma y en un 

lenguaje que éste entienda, acerca de:  

 

a) El diagnóstico y su evaluación; 

b) El propósito, el método, la duración probable y los beneficios que se espera 

obtener del tratamiento propuesto;  

c) Las demás modalidades posibles de tratamiento, incluidas las menos 

alteradoras posibles; 

d) Los dolores o incomodidades posibles y los riesgos y secuelas del tratamiento 

propuesto. 
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3. El paciente podrá solicitar que durante el procedimiento seguido para que dé 

su consentimiento estén presentes una o más personas de su elección. 

4. El paciente tiene derecho a negarse a recibir tratamiento o a interrumpirlo, 

salvo en los casos previstos en los párrafos 6, 7, 8, 13 y 15 del presente 

principio. Se deberán explicar al paciente las consecuencias de su decisión de 

no recibir o interrumpir un tratamiento. 

5. No se deberá alentar o persuadir a un paciente a que renuncie a su derecho 

a dar su consentimiento informado. En caso de que el paciente así desee 

hacerlo, se le explicará que el tratamiento no se puede administrar sin su 

consentimiento informado. 

6. Con excepción de lo dispuesto en los párrafos 7, 8, 12, 13, 14 y 15 del 

presente principio, podrá aplicarse un plan de tratamiento propuesto sin el 

consentimiento informado del paciente cuando concurran las siguientes 

circunstancias:  

a) Que el paciente, en la época de que se trate, sea un paciente involuntario; 

b) Que una autoridad independiente que disponga de toda la información 

pertinente, incluida la información especificada en el párrafo 2 del presente 

principio, compruebe que, en la época de que se trate, el paciente está 

incapacitado para dar o negar su consentimiento informado al plan de 

tratamiento propuesto o, si así lo prevé la legislación nacional, teniendo 

presentes la seguridad del paciente y la de terceros, que el paciente se niega 

irracionalmente a dar su consentimiento; 

c) Que la autoridad independiente compruebe que el plan de tratamiento 

propuesto es el más indicado para atender a las necesidades de salud del 

paciente. 

7. La disposición del párrafo 6 supra no se aplicará cuando el paciente tenga un 

representante personal facultado por ley para dar su consentimiento respecto 

del tratamiento del paciente; no obstante, salvo en los casos previstos en los 

párrafos 12, 13, 14 y 15 del presente principio, se podrá aplicar un tratamiento 

a este paciente sin su consentimiento informado cuando, después que se le 

haya proporcionado la información mencionada en el párrafo 2 del presente 
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principio, el representante personal dé su consentimiento en nombre del 

paciente. 

8. Salvo lo dispuesto en los párrafos 12, 13, 14 y 15 del presente principio, 

también se podrá aplicar un tratamiento a cualquier paciente sin su 

consentimiento informado si un profesional de salud mental calificado y 

autorizado por ley determina que ese tratamiento es urgente y necesario para 

impedir un daño inmediato o inminente al paciente o a otras personas. Ese 

tratamiento no se aplicará más allá del período estrictamente necesario para 

alcanzar ese propósito. 

9. Cuando se haya autorizado cualquier tratamiento sin el consentimiento 

informado del paciente, se hará no obstante todo lo posible por informar a 

éste acerca de la naturaleza del tratamiento y de cualquier otro tratamiento 

posible y por lograr que el paciente participe en cuanto sea posible en la 

aplicación del plan de tratamiento. 

10. Todo tratamiento deberá registrarse de inmediato en el historial clínico del 

paciente y se señalará si es voluntario o involuntario. 

11. No se someterá a ningún paciente a restricciones físicas o a reclusión 

involuntaria salvo con arreglo a los procedimientos oficialmente aprobados de 

la institución psiquiátrica y sólo cuando sea el único medio disponible para 

impedir un daño inmediato o inminente al paciente o a ter 

ceros. Esas prácticas no se prolongarán más allá del período estrictamente 

necesario para alcanzar ese propósito. Todos los casos de restricción física o 

de reclusión involuntaria, sus motivos y su carácter y duración se registrarán 

en el historial clínico del paciente. Un paciente sometido a restricción o 

reclusión será mantenido en condiciones dignas y bajo el cuidado y la 

supervisión inmediata y regular de personal calificado. Se dará pronto aviso 

de toda restricción física o reclusión involuntaria de pacientes a los 

representantes personales, de haberlos y de proceder. 

12. Nunca podrá aplicarse la esterilización como tratamiento de la enfermedad 

mental. 

13. La persona que padece una enfermedad mental podrá ser sometida a un 

procedimiento médico u operación quirúrgica importantes únicamente cuando 
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lo autorice la legislación nacional, cuando se considere que ello es lo que más 

conviene a las necesidades de salud del paciente y cuando el paciente dé su 

consentimiento informado, salvo que, cuando no esté en condiciones de dar 

ese consentimiento, sólo se autorizará el procedimiento o la operación 

después de practicarse un examen independiente. 

14. No se someterá nunca a tratamientos psico quirúrgicos u otros tratamientos 

irreversibles o que modifican la integridad de la persona a pacientes 

involuntarios de una institución psiquiátrica y esos tratamientos sólo podrán, 

en la medida en que la legislación nacional lo permita, aplicarse a cualquier 

otro paciente cuando éste haya dado su consentimiento informado y cuando 

un órgano externo independiente compruebe que existe realmente un 

consentimiento informado y que el tratamiento es el más conveniente para 

las necesidades de salud del paciente. 

 

15. No se someterá a ensayos clínicos ni a tratamientos experimentales a ningún 

paciente sin su consentimiento informado, excepto cuando el paciente esté 

incapacitado para dar su consentimiento informado, en cuyo caso sólo podrá 

ser sometido a un ensayo clínico o a un tratamiento experimental con la 

aprobación de un órgano de revisión competente e independiente que haya 

sido establecido específicamente con este propósito. 

16. En los casos especificados en los párrafos 6, 7, 8, 13, 14 y 15 del presente 

principio, el paciente o su representante personal, o cualquier persona 

interesada, tendrán derecho a apelar ante un órgano judicial u otro órgano 

independiente en relación con cualquier tratamiento que haya recibido. 

 

Principio 12 

Información sobre los derechos  

1. Todo paciente recluido en una institución psiquiátrica será informado, lo más 

pronto posible después de la admisión y en una forma y en un lenguaje que 

comprenda, de todos los derechos que le corresponden de conformidad con 

los presentes Principios y en virtud de la legislación nacional, información que 

comprenderá una explicación de esos derechos y de la manera de ejercerlos. 
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2. Mientras el paciente no esté en condiciones de comprender dicha información, 

los derechos del paciente se comunicarán a su representante personal, si lo 

tiene y si procede, y a la persona o las personas que sean más capaces de 

representar los intereses del paciente y que deseen hacerlo.  

3. El paciente que tenga la capacidad necesaria tiene el derecho de designar a 

una persona a la que se debe informar en su nombre y a una persona que 

represente sus intereses ante las autoridades de la institución. 

 

Principio 13 

Derechos y condiciones en las instituciones psiquiátricas  

1. Todo paciente de una institución psiquiátrica tendrá, en particular, el derecho 

a ser plenamente respetado por cuanto se refiere a su:  

a) Reconocimiento en todas partes como persona ante la ley; 

b) Vida privada; 

c) Libertad de comunicación, que incluye la libertad de comunicarse con otras 

personas que estén dentro de la institución; libertad de enviar y de recibir 

comunicaciones privadas sin censura; libertad de recibir, en privado, visitas 

de un asesor o representante personal y, en todo momento apropiado, de 

otros visitantes; y libertad de acceso a los servicios postales y telefónicos y a 

la prensa, la radio y la televisión; 

d) Libertad de religión o creencia. 

2. El medio ambiente y las condiciones de vida en las instituciones psiquiátricas 

deberán aproximarse en la mayor medida posible a las condiciones de la vida 

normal de las personas de edad similar e incluirán en particular:  

a) Instalaciones para actividades de recreo y esparcimiento; 

b) Instalaciones educativas; 

c) Instalaciones para adquirir o recibir artículos esenciales para la vida diaria, el 

esparcimiento y la comunicación; 

d) Instalaciones, y el estímulo correspondiente para utilizarlas, que permitan a 

los pacientes emprender ocupaciones activas adaptadas a sus antecedentes 

sociales y culturales y que permitan aplicar medidas apropiadas de 

rehabilitación para promover su reintegración en la comunidad. Tales medidas 
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comprenderán servicios de orientación vocacional, capacitación vocacional y 

colocación laboral que permitan a los pacientes obtener o mantener un 

empleo en la comunidad. 

3. En ninguna circunstancia podrá el paciente ser sometido a trabajos forzados. 

Dentro de los límites compatibles con las necesidades del paciente y las de la 

administración de la institución, el paciente deberá poder elegir la clase de 

trabajo que desee realizar. 

4. El trabajo de un paciente en una institución psiquiátrica no será objeto de 

explotación. Todo paciente tendrá derecho a recibir por un trabajo la misma 

remuneración que por un trabajo igual, de conformidad con las leyes o las 

costumbres nacionales, se pagaría a una persona que no sea un paciente. 

Todo paciente tendrá derecho, en cualquier caso, a recibir una proporción 

equitativa de la remuneración que la institución psiquiátrica perciba por su 

trabajo. 

 

Principio 14 

Recursos de que deben disponer las instituciones psiquiátricas  

1. Las instituciones psiquiátricas dispondrán de los mismos recursos que 

cualquier otro establecimiento sanitario y, en particular, de:  

a) Personal médico y otros profesionales calificados en número suficiente y 

locales suficientes, para proporcionar al paciente la intimidad necesaria y un 

programa de terapia apropiada y activa; 

b) Equipo de diagnóstico y terapéutico para los pacientes; 

c) Atención profesional adecuada; 

d) Tratamiento adecuado, regular y completo, incluido el suministro de 

medicamentos. 

2. Todas las instituciones psiquiátricas serán inspeccionadas por las autoridades 

competentes con frecuencia suficiente para garantizar que las condiciones, el 

tratamiento y la atención de los pacientes se conformen a los presentes 

Principios. 
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Principio 15 

Principios de admisión  

1. Cuando una persona necesite tratamiento en una institución psiquiátrica, se 

hará todo lo posible por evitar una admisión involuntaria. 

2. El acceso a una institución psiquiátrica se administrará de la misma forma que 

el acceso a cualquier institución por cualquier otra enfermedad. 

3. Todo paciente que no haya sido admitido involuntariamente tendrá derecho 

a abandonar la institución psiquiátrica en cualquier momento a menos que se 

cumplan los recaudos para su mantenimiento como paciente involuntario, en 

la forma prevista en el principio 16 infra; el paciente será informado de ese 

derecho. 

 

Principio 16 

Admisión involuntaria  

1. Una persona sólo podrá ser admitida como paciente involuntario en una 

institución psiquiátrica o ser retenida como paciente involuntario en una 

institución psiquiátrica a la que ya hubiera sido admitida como paciente 

voluntario cuando un médico calificado y autorizado por ley a esos efectos 

determine, de conformidad con el principio 4 supra, que esa persona padece 

una enfermedad mental y considere:  

a) Que debido a esa enfermedad mental existe un riesgo grave de daño 

inmediato o inminente para esa persona o para terceros; o 

b) Que, en el caso de una persona cuya enfermedad mental sea grave y cuya 

capacidad de juicio esté afectada, el hecho de que no se la admita o retenga 

puede llevar a un deterioro considerable de su condición o impedir que se le 

proporcione un tratamiento adecuado que sólo puede aplicarse si se admite 

al paciente en una institución psiquiátrica de conformidad con el principio de 

la opción menos restrictiva. En el caso a que se refiere el apartado b del 

presente párrafo, se debe consultar en lo posible a un segundo profesional 

de salud mental, independiente del primero. De realizarse esa consulta, la 

admisión o la retención involuntaria no tendrá lugar a menos que el segundo 

profesional convenga en ello. 
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2. Inicialmente la admisión o la retención involuntaria se hará por un período 

breve determinado por la legislación nacional, con fines de observación y 

tratamiento preliminar del paciente, mientras el órgano de revisión considera 

la admisión o retención. Los motivos para la admisión o retención se 

comunicarán sin demora al paciente y la admisión o retención misma, así 

como sus motivos, se comunicarán también sin tardanza y en detalle al 

órgano de revisión, al representante personal del paciente, cuando sea el 

caso, y, salvo que el paciente se oponga a ello, a sus familiares. 

3. Una institución psiquiátrica sólo podrá admitir pacientes involuntarios cuando 

haya sido facultada a ese efecto por la autoridad competente prescrita por la 

legislación nacional. 

 

Principio 17 

El órgano de revisión  

1. El órgano de revisión será un órgano judicial u otro órgano independiente e 

imparcial establecido por la legislación nacional que actuará de conformidad 

con los procedimientos establecidos por la legislación nacional. Al formular 

sus decisiones contará con la asistencia de uno o más profesionales de salud 

mental calificados e independientes y tendrá presente su asesoramiento. 

2. El examen inicial por parte del órgano de revisión, conforme a lo estipulado 

en el párrafo 2 del principio 16 supra, de la decisión de admitir o retener a 

una persona como paciente involuntario se llevará a cabo lo antes posible 

después de adoptarse dicha decisión y se efectuará de conformidad con los 

procedimientos sencillos y expeditos establecidos por la legislación nacional.  

3. El órgano de revisión examinará periódicamente los casos de pacientes 

involuntarios a intervalos razonables especificados por la legislación nacional. 

4. Todo paciente involuntario tendrá derecho a solicitar al órgano de revisión 

que se le dé de alta o que se le considere como paciente voluntario, a 

intervalos razonables prescritos por la legislación nacional. 

5. En cada examen, el órgano de revisión determinará si se siguen cumpliendo 

los requisitos para la admisión involuntaria enunciados en el párrafo 1 del 



190 

principio 16 supra y, en caso contrario, el paciente será dado de alta como 

paciente involuntario. 

6. Si en cualquier momento el profesional de salud mental responsable del caso 

determina que ya no se cumplen las condiciones para retener a una persona 

como paciente involuntario, ordenará que se dé de alta a esa persona como 

paciente involuntario. 

7. El paciente o su representante personal o cualquier persona interesada tendrá 

derecho a apelar ante un tribunal superior de la decisión de admitir al paciente 

o de retenerlo en una institución psiquiátrica. 

 

Principio 18 

Garantías procesales  

1. El paciente tendrá derecho a designar a un defensor para que lo represente 

en su calidad de paciente, incluso para que lo represente en todo 

procedimiento de queja o apelación. Si el paciente no obtiene esos servicios, 

se pondrá a su disposición un defensor sin cargo alguno en la medida en que 

el paciente carezca de medios suficientes para pagar. 

2. Si es necesario, el paciente tendrá derecho a la asistencia de un intérprete. 

Cuando tales servicios sean necesarios y el paciente no los obtenga, se le 

facilitarán sin cargo alguno en la medida en que el paciente carezca de medios 

suficientes para pagar. 

3. El paciente y su defensor podrán solicitar y presentar en cualquier audiencia 

un dictamen independiente sobre su salud mental y cualesquiera otros 

informes y pruebas orales, escritas y de otra índole que sean pertinentes y 

admisibles. 

4. Se proporcionarán al paciente y a su defensor copias del expediente del 

paciente y de todo informe o documento que deba presentarse, salvo en casos 

especiales en que se considere que la revelación de determinadas 

informaciones perjudicaría gravemente la salud del paciente o pondría en 

peligro la seguridad de terceros. Conforme lo prescriba la legislación nacional, 

todo documento que no se proporcione al paciente deberá proporcionarse al 

representante personal y al defensor del paciente, siempre que pueda hacerse 
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con carácter confidencial. Cuando no se comunique al paciente cualquier 

parte de un documento, se informará de ello al paciente o a su defensor, así 

como de las razones de esa decisión, que estará sujeta a revisión judicial. 

5. El paciente y su representante personal y defensor tendrán derecho a asistir 

personalmente a la audiencia y a participar y ser oídos en ella. 

6. Si el paciente o su representante personal o defensor solicitan la presencia de 

una determinada persona en la audiencia, se admitirá a esa persona a menos 

que se considere que su presencia perjudicará gravemente la salud del 

paciente o pondrá en peligro la seguridad de terceros. 

7. En toda decisión relativa a si la audiencia o cualquier parte de ella será pública 

o privada y si podrá informarse públicamente de ella, se tendrán en plena 

consideración los deseos del paciente, la necesidad de respetar su vida 

privada y la de otras personas y la necesidad de impedir que se cause un 

perjuicio grave a la salud del paciente o de no poner en peligro la seguridad 

de terceros. 

8. La decisión adoptada en una audiencia y las razones de ella se expresarán 

por escrito. Se proporcionarán copias al paciente y a su representante 

personal y defensor. Al determinar si la decisión se publicará en todo o en 

parte, se tendrán en plena consideración los deseos del paciente, la necesidad 

de respetar su vida privada y la de otras personas, el interés público en la 

administración abierta de la justicia y la necesidad de impedir que se cause 

un perjuicio grave a la salud del paciente y de no poner en peligro la seguridad 

de terceros. 

 

Principio 19 

Acceso a la información  

1. El paciente (término que en el presente principio comprende al expaciente) 

tendrá derecho de acceso a la información relativa a él en el historial médico 

y expediente personal que mantenga la institución psiquiátrica. Este derecho 

podrá estar sujeto a restricciones para impedir que se cause un perjuicio grave 

a la salud del paciente o se ponga en peligro la seguridad de terceros. 

Conforme lo disponga la legislación nacional, toda información de esta clase 
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que no se proporcione al paciente se proporcionará al representante personal 

y al defensor del paciente, siempre que pueda hacerse con carácter 

confidencial. Cuando no se proporcione al paciente cualquier parte de la 

información, el paciente o su defensor, si lo hubiere, será informado de la 

decisión y de las razones en que se funda, y la decisión estará sujeta a revisión 

judicial. 

2. Toda observación por escrito del paciente o de su representante personal o 

defensor deberá, a petición de cualquiera de ellos, incorporarse al expediente 

del paciente. 

 

Principio 20 

Delincuentes 

1. El presente principio se aplicará a las personas que cumplen penas de prisión 

por delitos penales o que han sido detenidas en el transcurso de 

procedimientos o investigaciones penales efectuados en su contra y que, 

según se ha determinado o se sospecha, padecen una enfermedad mental. 

2. Todas estas personas deben recibir la mejor atención disponible en materia 

de salud mental, según lo estipulado en el principio 1 supra. Los presentes 

Principios se aplicarán en su caso en la medida más plena posible, con las 

contadas modificaciones y excepciones que vengan impuestas por las 

circunstancias. Ninguna modificación o excepción podrá menoscabar los 

derechos de las personas reconocidos en los instrumentos señalados en el 

párrafo 5 del principio 1 supra. 

3. La legislación nacional podrá autorizar a un tribunal o a otra autoridad 

competente para que, basándose en un dictamen médico competente e 

independiente, disponga que esas personas sean internadas en una 

institución psiquiátrica. 

 

4. El tratamiento de las personas de las que se determine que padecen una 

enfermedad mental será en toda circunstancia compatible con el principio 11 

supra. 
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Principio 21 

Quejas  

Todo paciente o expaciente tendrá derecho a presentar una queja conforme a 

los procedimientos que especifique la legislación nacional. 

 

Principio 22 

Vigilancia y recursos  

Los Estados velarán por que existan mecanismos adecuados para promover el 

cumplimiento de los presentes Principios, inspeccionar las instituciones 

psiquiátricas, presentar, investigar y resolver quejas y establecer procedimientos 

disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional indebida 

o de violación de los derechos de los pacientes. 

Principio 23 

Aplicación  

1. Los Estados deberán aplicar los presentes Principios adoptando las medidas 

pertinentes de carácter legislativo, judicial, administrativo, educativo y de otra 

índole, que revisarán periódicamente. 

2. Los Estados deberán dar amplia difusión a los presentes Principios por medios 

apropiados y dinámicos. 

 

Principio 24 

Alcance de los principios relativos a las instituciones psiquiátricas  

Los presentes Principios se aplican a todas las personas que ingresan en una 

institución psiquiátrica. 

 

Principio 25 

Mantenimiento de los derechos reconocidos  

No se impondrá ninguna restricción ni se admitirá ninguna derogación de los 

derechos de los pacientes, entre ellos los derechos reconocidos en el derecho 

internacional o nacional aplicable, so pretexto de que los presentes Principios no 

reconocen tales derechos o de que sólo los reconocen parcialmente. 
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DECLARATORIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE COMO DÍA INTERNACIONAL 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Ir a Tabla de Contenido 
 

RESOLUCIÓN 47/3 DE LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS 

37ª.  Reunión plenaria del 14 de octubre de 1992, 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS 

 

La Asamblea General, 

- Considerando que la Década de Naciones Unidas de las Personas 

Discapacitadas ha sido un periodo para la toma de conciencia y de 

medidas de acción orientadas a contribuir con el mejoramiento 

continuo de la situación de las personas con discapacidades y la 

equiparación de oportunidades para ellas; 

 

- Consciente de la necesidad de acciones más vigorosas y más 

amplias en todos los niveles para satisfacer los objetivos de la 

Década y el Programa Mundial de Acción Concerniente a las 

Personas Discapacitadas; 

 

- Teniendo en cuenta la importancia del desarrollo y el cumplimiento 

de las estrategias a largo plazo para la completa puesta en práctica 

del Programa Mundial de Acción más allá de la Década, con el 

objetivo de alcanzar una sociedad para todos para el año 2010; 

- Acogiendo la bienvenida a la reunión ministerial sobre personas con 

discapacidad auspiciada por el gobierno de Canadá en Montreal, el 

8 y 9 de octubre de 1992; 

- Tomando con aprecio la participación de alto nivel en las reuniones 

plenarias del 12 y 13 de octubre de 1992 para demarcar la 

conclusión de la Década: 

1. Invita a todos los Estados Miembros y a las organizaciones 

relacionadas a intensificar sus esfuerzos dirigidos a mantener una 
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acción efectiva con vistas a mejorar la situación de las personas con 

discapacidad; 

 

2. Proclama el 3 de diciembre como el Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad; 

 

3. Insta a los gobiernos, así como a las organizaciones nacionales, 

regionales e internacionales a tender su cooperación para la 

observancia del Día Internacional de las Personas con 

Discapacidad”. 

 
 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEL SISTEMA IBEROAMERICANO 

(OEA) 

 

PACTO DE SAN JOSÉ. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. 

Ir a Tabla de Contenido 
 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

PREÁMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de 

las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia 

social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 

nacional de determinado Estado, sino tienen como fundamento los atributos de 

la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de 
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naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 

derecho interno de los Estados americanos. 

 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 

 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 

miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 

derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y 

políticos, y 

 

Considerando que la tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos 

Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de 

normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y 

resolvió que una convención interamericana sobre derechos humanos 

determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos 

encargados de esa materia, 

 

Han convenido en lo siguiente:  

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

PARTE I 

DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPÍTULO I 

Enumeración de Deberes 
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Artículo 1: Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 

y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 

Artículo 2: Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 

estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 

Estados Parte se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas 

o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 

libertades. 

 

CAPITULO II 

Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 3 

Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

 

Artículo 4 

Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará 

protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie 

puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse 

por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 

competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con 
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anterioridad a la comisión del delito.  Tampoco se extenderá su aplicación a 

delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 

comunes conexos con los políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la 

comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, 

ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el 

indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán se concedidos en todos 

los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté 

pendiente de decisión ante autoridad competente. 

Artículo 5 

Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 

condición de personas no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 

adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, 

para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma 

y la readaptación social de los condenados. 

Artículo 6 

Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la 

trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 
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2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En los 

países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 

acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en 

el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o 

tribunal competente.  El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 

capacidad física e intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: 

a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona 

recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal 

dictada por la autoridad judicial competente.  Tales trabajos o 

servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 

autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán 

puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas 

de carácter privado; 

b) El servicio militar y, en los países donde se admite exención por 

razones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en 

lugar de aquél; 

c) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 

existencia o el bienestar de la comunidad; y 

d) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 

normales. 

 

Artículo 7 

Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 

Parte o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 

detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
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5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez 

u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá 

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, 

sin perjuicio de que continúe el proceso.  Su libertad podrá estar condicionada a 

garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 

tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 

su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran 

ilegales. En los Estados Parte cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 

amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o 

tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza.  

Dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán 

interponerse por sí1 o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de 

autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 

alimentarios. 

 

Artículo 8 

Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda 

persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 

o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o 

tribunal; 
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b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 

por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 

con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 

por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el 

inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro 

del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 

tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos otras 

personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 

ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 

juicio por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar 

los intereses de la justicia. 

 

Artículo 9 

Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable.  Tampoco se puede 

imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 

pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
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Artículo 10 

Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 

haber sido condenada en sentencia firme por error judicial. 

 

Artículo 11 

Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 

en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 

a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

esos ataques. 

 

Artículo 12 

Libertad de Conciencia y de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este 

derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar 

de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión 

o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 

libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de 

creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para 

proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o 

libertades de los demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 

reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. 
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Artículo 13 

Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 

de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 

forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto 

a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 

la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 

tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, 

de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa, 

con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la 

infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 

apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 

violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo 

de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 

origen nacional. 

 

Artículo 14 

Derecho de Rectificación o Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en 

su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se 

dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de 

difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 
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2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 

responsabilidades legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 

empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona 

responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero 

especial. 

 

Artículo 15 

Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho 

sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 

la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 

los derechos o libertades de los demás. 

 

Artículo 16 

Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 

deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas 

por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 

seguridad nacional, de la seguridad o del orden, públicos, o para proteger la salud 

o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, 

y aún la privación del ejercicio del derecho de asociación a los miembros de las 

fuerzas armadas y de la policía. 

 

Artículo 17 

Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 

protegida por la sociedad y el Estado. 
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2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar 

una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes 

internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación 

establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes. 

4. Los Estados Parte deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad 

de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidad de los cónyuges en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. 

En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección 

necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de 

matrimonio como a los nacidos dentro del mismo. 

 

Artículo 18 

Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres 

o al de uno de ellos.  La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para 

todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

 

Artículo 19 

Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

 

Artículo 20 

Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 

nació si no tiene derecho a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiarla. 
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Artículo 21 

Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede 

subordinar tal uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago 

de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en 

los casos y según las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 

hombre deben ser prohibidas por la ley. 

 

Artículo 22 

Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 

derecho a circular por el mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones 

legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del 

propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud 

de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para 

prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad 

o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los 

demás. 

 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1) puede asimismo ser 

restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser 

privado del derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la 

presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 

decisión adoptada conforme la ley. 
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7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, 

en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos 

y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea 

o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo 

de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus 

opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

 

Artículo 23 

Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

2. La ley debe reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 

refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 

residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 

competente, en proceso penal. 

 

Artículo 24 

Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley. 

 

Artículo 25 

Protección Judicial 
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 

ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

 

2. Los Estados Parte se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 

legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 

interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades del recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 

toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

CAPÍTULO III 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Artículo 26 

Desarrollo Progresivo 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 

como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica 

para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan 

de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 

por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por 

vía legislativa u otros medios apropiados. 

CAPÍTULO IV 

Suspensión de Garantías, Interpretación y Aplicación 

 

Artículo 27 

Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones 
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que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 

situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, 

siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 

discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 

origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 

determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 

Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 

Personal); 6 (Prohibición  de la Esclavitud y Servidumbre); 9) Principio de 

Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 

(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20) 

Derecho a la Nacionalidad); 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente Convención, por 

conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 

de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 

suspensión. 

 

Artículo 28 

Cláusula Federal 

Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el gobierno 

nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente 

Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción 

legislativa y judicial. 

Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 

jurisdicción de las entidades componentes de la Federación, el gobierno nacional 

debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y 

sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan 

adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 
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Cuando dos o más Estados Parte acuerden integrar entre sí una federación u otra 

clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente 

contenga las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas 

en el Nuevo Estado así organizado, las normas de la presente Convención. 

 

Artículo 29 

Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 

sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Parte, grupo o persona, suprimir el 

goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 

Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 

estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 

Estados Parte o de acuerdo con otra convención en que sea parte 

uno de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano 

o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, 

y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 

internacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30 

Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas 

sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el 

propósito para el cual han sido establecidas. 

 

Artículo 31 

Reconocimiento de Otros Derechos 
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Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros 

derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en los artículos 76 y 77. 

 

CAPÍTULO V 

Deberes de las Personas 

 

Artículo 32 

Correlación entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, 

por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una 

sociedad democrática. 

 

PARTE II 

Medios de La Protección 

 

CAPÍTULO VI 

De los Órganos Competentes 

 

Artículo 33 

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento 

de los compromisos contraídos por los Estados Parte en esta Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 

Comisión, y  

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte, 

CAPITULO VII 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

Sección 1 

Organización 
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Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete 

miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida 

versación en materia de derechos humanos. 

 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de 

los Estados Americanos. 

 

Artículo 36 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea 

General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los 

gobiernos de los Estados miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, 

nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de 

la Organización de los Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por 

lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del 

proponente. 

 

Artículo 37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la 

primera elección expirará al cabo de dos años.  Inmediatamente después de dicha 

elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos 

tres miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 

 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal 

del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de 

acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión. 
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Artículo 39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea 

General, y dictará su propio Reglamento. 

 

Artículo 40 

Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad 

funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la 

Organización y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas 

que le sean encomendadas por la Comisión. 

 

 

Sección 2 

Funciones 

 

Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa 

de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes 

funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 

América; 

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los 

gobiernos de los Estados miembros para que adopten medidas 

progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de 

sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que 

disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos 

derechos; 

c) preparar los estudios o informes que considere convenientes para el 

desempeño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le 

proporcionen informes sobre las medidas que adopten en materia de 

derechos humanos; 



214 

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados 

miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, 

dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos 

le soliciten; 

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio 

de su autoridad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 

al 51 de esta Convención, y 

g) rendir un informe anual a la asamblea general de la Organización de 

los Estados Americanos. 

 

Artículo 42 

Los Estados Parte deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios 

que en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas 

del Consejo Interamericano Económico y Social del Consejo Interamericano para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquélla vele por que se 

promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre 

educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

 

Artículo 43 

Los Estados Parte se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que 

ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación 

efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención. 

 

Sección 3 

Competencia 

 

Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar 
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a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta 

Convención por un Estado Parte. 

 

Artículo 45 

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 

declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las 

comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido 

en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden 

admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una 

declaración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión.  La 

Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado Parte que no haya 

hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para 

que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos 

específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos, la que trasmitirá copia de las mismas a los Estados 

miembros de dicha Organización. 

 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 

ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá: 

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción 

interna, conforme a los principios del Derecho Internacional 

generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la 

fecha en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido 

notificado de la decisión definitiva; 

c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de 

otro procedimiento de arreglo internacional, y 
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d) que en el caso del artículo 44 de la petición contenga el nombre, la 

nacionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o 

personas o del representante legal de la entidad que somete la 

petición o comunicación. 

2. Las disposiciones de los incisos 1 a) y 1 b) del presente artículo no se aplicarán 

cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido 

proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega 

han sido violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso 

a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de 

agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 

recursos. 

 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 

acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 

b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos 

garantizados por esta Convención; 

c) resulte de la exposición del propio peticionario manifiestamente 

infundada la petición o comunicación sea evidente su total 

improcedencia, y sea sustancialmente la reproducción de petición o 

comunicación anterior ya examinada por la Comisión u otro 

organismo internacional. 

Sección 4 

Procedimiento 
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Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la 

violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá 

en los siguientes términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 

informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad 

señalada como responsable de la violación alegada, transcribiendo 

las partes pertinentes de la petición o comunicación.  Dichas 

informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, 

fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso. 

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 

recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición 

o comunicación.  De no existir o subsistir, mandará archivar el 

expediente. 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la 

petición o comunicación, sobre la base de una información o prueba 

sobrevinientes. 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los 

hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un 

examen del asunto planteado en la petición o comunicación.  Si fuere 

necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para 

cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le 

proporcionarán, todas las facilidades necesarias. 

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información 

pertinente y recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o 

escritas que presenten los interesados. 

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a 

una solución amistosa del asunto fundada en el respecto a los 

derechos humanos reconocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación 

previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido 
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la violación, tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que 

reúna todos los requisitos formales de admisibilidad. 

Artículo 49 

 Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 

f) del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al 

peticionario y a los Estados Parte en esta Convención y comunicado después, 

para su publicación, al secretario general de la Organización de los Estados 

Americanos.  Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la 

solución lograda.  Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les 

suministrará la más amplia información posible. 

 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la 

Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus 

conclusiones.  Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime 

de los miembros, de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho 

informe su opinión por separado.  También se agregarán al informe las 

exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del 

inciso 1 e) del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán 

facultados para publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 

recomendaciones que juzgue adecuadas. 

 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados 

del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la 

decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su 

competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus 

miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su 

consideración. 
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2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del 

cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación 

examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta 

de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si 

publica o no su informe. 

 

CAPÍTULO VIII 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

Sección 1 

Organización 

 

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros 

de la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta 

autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, 

que reúnen las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas 

funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del 

Estado que los proponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría 

absoluta de votos de los Estados Parte en la Convención, en la Asamblea General 

de la Organización de una lista de candidatos propuestos por esos mismos 

Estados. 

2. Cada uno de los Estados Parte puede proponer hasta tres candidatos 

nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la 

Organización de los Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo 

menos uno de los candidatos deberá ser nacional de su Estado distinto del 

proponente. 
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Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo 

podrán ser reelegidos una vez.  El mandato de tres de los jueces designados en 

la primera elección expirará al cabo de tres años.  Inmediatamente después de 

dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres 

de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, 

completará el período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin 

embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que 

se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán substituidos por 

los nuevos jueces elegidos. 

 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Parte en el caso sometido a 

la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de 

uno de los Estados Parte, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una 

persona de su elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc. 

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 

nacionalidad de los Estados Parte, cada uno de éstos podrá designar un juez ad 

hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Parte en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, 

se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones 

precedentes.  En caso de duda, la Corte decidirá. 

 

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 
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Artículo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General 

de la Organización los Estados Parte en la Convención, pero podrá celebrar 

reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los 

Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de su 

miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. 

Los Estados Parte en la Convención pueden, en la Asamblea General por dos 

tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

2. La Corte designará a su secretario. 

3. El secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que 

ella celebre fuera de la misma. 

 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección 

del secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la 

Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la 

independencia de la Corte.  Sus funcionarios serán nombrados por el secretario 

general de la Organización, en consulta con el secretario de la Corte. 

 

Artículo 60 

La Corte preparará su estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 

General, y dictará su reglamento. 

 

Sección 2 

Competencia y Funciones 

 

Artículo 61 

1. Sólo los Estados Parte y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la 

decisión de la Corte. 
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2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean 

agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 51. 

 

Artículo 62 

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 

declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 

especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la 

interpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente o bajo condición de 

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos.  Deberá ser 

presentada al secretario general de la Organización, quien trasmitirá copias de la 

misma de los otros Estados miembros de la Organización y al secretario de la 

Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 

interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea 

sometido, siempre que los Estados Parte en el caso hayan reconocido o 

reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en 

los incisos anteriores, ora por convención especial. 

Artículo 63 

1. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar 

daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, 

podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare 

de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a 

solicitud de la Comisión. 

2. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 

derecho o libertad conculcados.  Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, 

que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 

vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte 

lesionada. 
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Artículo 64 

Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de 

la interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la 

protección de los derechos humanos en los Estados Americanos.  Asimismo, 

podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo 

X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 

Protocolo de Buenos Aires. 

La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle 

opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los 

mencionados instrumentos internacionales. 

 

Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización 

en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año 

anterior. De manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los 

casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 

 

 

Sección 3 

Procedimiento 

 

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 

cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente 

o individual. 

 

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre el 

sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las 

partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir 

de la fecha de la notificación del fallo. 
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Artículo 68 

1. Los Estados Parte en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de 

la Corte en todo caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar 

en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de 

sentencias contra el Estado. 

 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los 

Estados Parte en la Convención. 

 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones Comunes 

 

Artículo 70 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento 

de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a 

los agentes diplomáticos por el derecho internacional.  Durante el ejercicio de sus 

cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el 

desempeño de sus funciones. 

No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a 

los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembro de la Comisión con 

otras actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad 

conforme a lo que se determinen en los respectivos estatutos. 
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Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y 

gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus estatutos, teniendo 

en cuenta la importancia e independencia de sus funciones.  Tales emolumentos 

y gastos de viaje serán fijados en el programa-presupuesto de la Organización 

de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y 

de su Secretaría.  A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de 

presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto 

de la Secretaría General.  Esta última no podrá introducirle modificaciones. 

 

Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a 

la Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a 

los miembros de la Comisión y jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las 

causales previstas en los respectivos estatutos.  Para dictar una resolución se 

requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros 

de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los 

dos tercios de los votos de los Estados Parte en la Convención, si se tratare de 

jueces de la Corte. 

 

PARTE III 

Disposiciones Generales y Transitorias 

 

CAPÍTULO X 

Firma, Ratificación, Reserva, Enmienda, Protocolo y Denuncia 

 

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 

Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará 

mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  Tan pronto 
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como once Estados hayan, depositado sus respectivos instrumentos de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor.  Respecto a todo otro 

Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en 

vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

El secretario general informará a todos los Estados miembros de la Organización 

de la entrada en vigor de la Convención. 

 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones 

de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo 

de 1969. 

 

Artículo 76 

1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 

secretario general, pueden someter a Asamblea General, para lo que estime 

conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 

en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación 

que corresponda al número de los dos tercios de los Estados Parte en esta 

Convención. En cuanto al resto de los Estados Parte, entrarán en vigor en la fecha 

en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

 

Artículo 77 

1.  De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado 

Parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Parte 

reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos 

adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el 

régimen de protección de la misma otros derechos y libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará 

sólo entre los Estados Parte en el mismo. 

Artículo 78 
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1. Los Estados Parte podrán denunciar esta Convención después de la expiración 

de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y 

mediante un preaviso de un año, notificando el secretario general de la 

Organización, quien debe informar a las otras Partes. 

 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las 

obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho 

que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido 

por él con anterioridad a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Sección 1 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el secretario general pedirá por escrito a cada 

Estado miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa 

días, sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos.  El secretario general preparará una lista por orden alfabético de los 

candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la 

Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

 

Artículo 80 

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que 

figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la 

Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 

Estados Miembros.  Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare 

necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma 

que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número 

de votos. 
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Sección 2 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el secretario general pedirá por escrito a cada 

Estado Parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos 

para jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  El secretario 

general preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y 

la comunicará a los Estados Parte por lo menos treinta días antes de la próxima 

Asamblea General. 

 

Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en 

la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Parte 

en la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan 

mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes 

de los Estados Parte.  Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare 

necesario efectuar varias votaciones; se eliminarán sucesivamente, en la forma 

que determinen los Estados Parte, a los candidatos que reciban menor número 

de votos. 

DECLARACIONES Y RESERVAS 

 

Declaración de Chile: 

La Delegación de Chile, pone su firma en esta Convención, sujeta a su posterior 

aprobación parlamentaria y ratificación, conforme a las normas constitucionales 

vigentes. 

 

Declaración del Ecuador: 

La Delegación del Ecuador tiene el honor de suscribir la Convención Americana 

de Derechos Humanos.  No cree necesario puntualizar reserva alguna, dejando 
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a salvo tan sólo, a la facultad general contenida en la misma Convención, que 

deja a los gobiernos la libertad de ratificarlo. 

 

Reserva del Uruguay: 

El artículo 80 numeral 2 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay 

establece que la ciudadanía se suspende "por la condición de legalmente 

procesado en causa criminal de que pueda resultar pena de penitenciaría".  Esta 

limitación al ejercicio de los derechos reconocidos en el Artículo 23 de la 

Convención no está contemplada entre las circunstancias que al respecto prevé 

el parágrafo 2 de dicho Artículo 23 por lo que la Delegación del Uruguay formula 

la reserva pertinente. 

 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes 

fueron hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará 

"PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en la ciudad de San José, Costa Rica, el 

veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

 

Final de la parte uno 


